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Presentación

Una importante constatación del Documento Final (DF) de la XVI Asamblea Ge-
neral Ordinaria del Sínodo de los Obispos, nos hace volver la mirada a uno de los 
principios que el papa Francisco llamó en la Evangelii gaudium 231, «la realidad 
es superior a la idea», no se puede ocultar la realidad. Por eso, el DF nos dice 
que «… Vivimos en una época marcada por el aumento de las desigualdades, la 
creciente desilusión con los modelos tradicionales de gobierno, el desencanto con 
el funcionamiento de la democracia, las crecientes tendencias autocráticas y dic-
tatoriales, el dominio del modelo de mercado sin tener en cuenta la vulnerabilidad 
de las personas y la creación, y la tentación de resolver los conflictos por la fuerza 
en lugar del diálogo» (DF 47). 

Si bien hoy se agudizan algunos aspectos de dicha realidad, no deja de ser 
urgente una toma de posición, una respuesta lúcida y de largo plazo. Así el DF a 
reglón seguido nos dice que: «Las prácticas auténticas de sinodalidad permiten 
a los cristianos desarrollar una cultura capaz de profetizar críticamente frente al 
pensamiento dominante y ofrecer así una contribución distintiva a la búsqueda de 
respuestas a muchos de los retos a los que se enfrentan las sociedades contem-
poráneas y a la construcción del bien común» (n. 47).  «El modo sinodal de vivir 
las relaciones es una forma de testimonio con relación a la sociedad. Además, 
responde a la necesidad humana de ser acogido y sentirse reconocido dentro de 
una comunidad concreta. Es un desafío al creciente aislamiento de las personas 
y al individualismo cultural, que incluso la Iglesia ha absorbido con frecuencia, 
y nos llama al cuidado recíproco, a la interdependencia y a la corresponsabilidad 
por el bien común» (DF 48). 

El acontecimiento de la XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los 
Obispos es un hito novedoso en la historia de la Iglesia Católica. Destacamos, 
una vez más, otro de los principios del papa Francisco en EG, 222 «el tiempo es 
superior al espacio». El Sínodo de la sinodalidad es visto como un proceso par-
ticipativo e inclusivo, y se enmarcó desde el Documento Preparatorio de la XVI 
Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos. Por una Iglesia sinodal. 
Comunión, participación, misión” (septiembre 2021), hasta la fecha donde ya 
tenemos el Documento Final de la XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo 
de los obispos (octubre 2024), y ahora del 2025 al 2028 en su fase de implemen-
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tación. El Sínodo de la sinodalidad debe comprenderse como un «itinerario, que 
se sitúa en la línea del ‘aggiornamento’ de la Iglesia propuesto por el Concilio 
Vaticano II» (DcP 1). 

Para el Instituto de Estudios Social Cristianos, es una gran responsabilidad 
acompañar a la Iglesia universal en este importante y necesario «caminar juntos», 
en sinodalidad. Por ello se complace en retomar la publicación de la revista Pen-
samiento Social, esta vez dedicado al Sínodo de la sinodalidad, en su fase de im-
plementación. Asimismo, rendimos homenaje por los 12 años de pontificado del 
papa Francisco, que al momento de ser escrito esta presentación aún se encuentra 
hospitalizado.

En la sección Dossier, principal de nuestra edición, hemos invitado a algu-
nos expertos que nos irán entregando sus artículos hasta dejar cerrada la edición 
en julio de 2025. Por el momento tenemos el aporte fundamental del teólogo 
venezolano Rafael Luciani, que es miembro experto de la Comisión Teológica de 
la Secretaría del Sínodo.

Para la sección Temas Complementarios publicamos algunas ponencias que 
se dieron en el marco de los 50 años de fundación del IESC (agosto 2024), a cargo 
del P. Christian Barone, miembro del Dicasterio de Desarrollo Humano Integral 
del Vaticano, y los comentarios de Bettina Woll, representante del PNUD en el 
Perú; Felipe Portocarrero Suárez, rector de la Universidad del Pacífico; y Carlos 
Garatea Grau, exrector de la PUCP. Últimamente (enero 2025), a propósito de 
la visita al Perú de la secretaria de la Comisión Pontificia para América Latina, 
Dra. Emilce Cuda publicamos su interesante conferencia sobre Diálogo, recon-
ciliación y gobernabilidad. Asimismo, incluimos también el artículo del P. Luis 
Ugalde, SJ, titulado el papa Francisco y las enseñanzas sociales de la Iglesia.

En la sección Documentos, publicamos el DF Por una Iglesia sinodal: comu-
nión, participación y misión. Asimismo, la conferencia del papa Francisco sobre 
inteligencia artificial; quedamos a la espera para el siguiente documento que se 
prepara para la fase de implementación del Sínodo.

En el Anexo publicaremos algunos pronunciamientos y discursos oficiales 
del IESC.

Nos queda agradecer, una vez más, a todos los que hacen posible la publica-
ción de nuestra revista Pensamiento Social, para que se haga realidad este servicio 
a la sociedad y la Iglesia. 

Juan Ponce Alcántara
Director



- I -
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1. Del Concilio al Sínodo
El Concilio Vaticano II recuperó el sentido de la Iglesia local y su relación 

con la catolicidad de toda la Iglesia. Lumen gentium reconoció que “en [las Igle-
sias locales] y a partir de ellas existe la Iglesia Católica, una y única” y “esta 
variedad de las Iglesias locales, tendente a la unidad, manifiesta con mayor evi-
dencia la catolicidad de la Iglesia indivisa” (LG 23). Hablar de catolicidad supone 
referirnos a la plenitud que se realiza en las Iglesias locales, y en la comunión 
entre ellas, presididas por la Iglesia de Roma y su obispo, el Papa. La novedad 
del Vaticano II con relación a esto es que afirma la catolicidad misma de la Iglesia 
diocesana pues, si bien una Iglesia local no es toda la Iglesia, sí es una Iglesia 
completa, llamada a desarrollar “una disciplina propia, unos ritos litúrgicos y un 
patrimonio teológico y espiritual propios” (LG 23) en la medida en que se apropia 
de una realidad cultural local y, desde ella, relee toda la tradición cristiana para 
poder comunicarla adecuadamente según los lugares y los tiempos.

Tanto la experiencia tejida en las relaciones dentro de cada asamblea sinodal 
como el lenguaje teológico que fue emergiendo a lo largo del proceso, han con-
ducido a una conciencia eclesial más clara sobre la figura de Iglesia que fue to-
mando forma. Una en la que la sinodalidad no es simplemente un método, sino su 
esencia constitutiva, articulada y realizada en distintos niveles de la vida eclesial. 
El Instrumentum Laboris 2024 define a la Iglesia como “Pueblo santo de Dios, 

1   * Nuestra gratitud a la Revista de la CLAR por autorizar la publicación de Rafael Luciani, también pueden 
seguir este enlace: https://comuni.clar.org/revistaclar/ 
Laico venezolano, Doctor en Teología por la Pontificia Universidad Gregoriana e investigación postdoctoral 
en la Julius Maximilians Universität. Profesor Titular de la Universidad Católica Andrés Bello de Caracas y 
Extraordinario en la Escuela de Teología y Ministerio del Boston College. Enseña eclesiología, Concilio Vati-
cano II y Cristología. Sirve como perito del CELAM, miembro del ETAP (equipo de teólogas/os asesoras/es de 
la presidencia de la CLAR), y miembro experto de la Comisión Teológica de la Secretaría General del Sínodo.

Rafael Luciani1

SER PUEBLO DE DIOS  EN LA POLIFONÍA 
VIVA DE UNA IGLESIA DE IGLESIAS *

Perito del CELAM, miembro del ETAP 
(equipo de teólogas/os asesoras/es de la presidencia de la CLAR), 

y miembro experto de la Comisión Teológica 
de la Secretaría General del Sínodo.
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articulado en la comunión de las Iglesias” (IL 2024, 87). Esto se ha reflejado en 
la experiencia de la catolicidad a través de la interacción corresponsable y la arti-
culación orgánica entre los distintos sujetos y niveles eclesiales. Como resultado, 
la experiencia sinodal ha consolidado un sentido más palpable de pertenencia a 
un poliedro eclesial extenso y complejo, desconocido hasta ahora para muchos 
fieles. A continuación, analizaremos algunos elementos que emergieron a lo largo 
del proceso sinodal que dan forma a la catolicidad de la Iglesia entera.

2. “La Iglesia local como lugar teológico” (IL 2023)
En su Nota de acompañamiento al Documento Final de la XVI Asamblea 

General Ordinaria del Sínodo de los obispos, el papa Francisco afirma: “en los 
diversos momentos del camino del Sínodo que inicié en octubre de 2021, hemos 
estado a la escucha de lo que el Espíritu Santo dice a las Iglesias”, ya que este “se 
manifiesta de múltiples maneras en todo el Pueblo de Dios y a través de este pue-
blo presente en cada Iglesia local” (Vademécum, 2). La implicación de esta visión 
eclesiológica es fundamental, pues “esta atención a las Iglesias locales exige tener 
en cuenta su variedad y diversidad de culturas, lenguas y modos de expresión” (IL 
2023, 12). Por ello, su significado se fue clarificando y precisando a medida que 
avanzaba el proceso sinodal.

La constitución apostólica Episcopalis Communio, que da forma a todo el 
proceso, usa la noción de “Iglesia particular” y no “Iglesia local” (EC 2, 7, art. 
6 §1; art. 7 §1). Los documentos que recogen las consultas hechas por la Se-
cretaría General del Sínodo utilizan en algunas ocasiones la expresión “Iglesia 
local” y en otras “Iglesia particular”. El Documento Preparatorio del Sínodo 
emplea los términos “Iglesia particular” e “Iglesia local” de manera indistinta 
en la misma pregunta que guía la primera etapa del camino sinodal: “¿Cómo 
se realiza hoy este ‘caminar juntos’ en la propia Iglesia particular?” (DP 26); 
y “en la propia Iglesia local, ¿quiénes son los que ‘caminan juntos’?” (DP 30). 
Sin embargo, una primera excepción aparece en el Vademécum, donde se utiliza 
exclusivamente el término “Iglesia local”. Cuando se habla de “Iglesia particu-
lar”, es solo en el marco de una citación de Episcopalis Communio. De hecho, 
la primera nota a pie de página del Vademécum aclara que “el término ‘Iglesia 
local’ se refiere indistintamente a una diócesis, eparquía, ordinariato o cualquier 
organismo eclesial equivalente”.

Después de la etapa preparatoria, el Documento para la Etapa Continental 
del Sínodo introduce una pequeña adición. Menciona una sola vez “Iglesia parti-
cular” (DEC 69), en continuidad con el número 26 del Documento Preparatorio, 
pero agrega la expresión “Iglesia local” (DEC 109) para referirse a la diversidad 
de ministerios, carismas y movimientos eclesiales que dan forma a cada Igle-
sia. El Instrumentum Laboris 2023 da un paso más y no solo emplea el término 
“Iglesia local”, sino que lo comprende como un lugar teológico. Este documento 
explica que “de la primera fase surge la conciencia de la necesidad de tomar la 

Rafael Luciani
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Iglesia local como punto de referencia privilegiado, como lugar teológico donde 
las/os bautizados experimentan concretamente el caminar juntos” (IL 2023, 11).

El camino recorrido permitió llegar a la primera sesión de la XVI Asamblea 
General Ordinaria del Sínodo de los Obispos (octubre de 2023) con una reflexión 
eclesiológica madura. En el Informe de Síntesis que recoge las conclusiones, apa-
rece el término “Iglesia local” y no “Iglesia particular”. De hecho, la única vez 
en la que se menciona “Iglesia particular” es en una cita textual de LG 13 (IL 
2024, 101). El uso de estas expresiones queda definido explícitamente en la nota 
a pie de página n.1 del Instrumentum Laboris 2024, que explica: “a menos que se 
especifique lo contrario o si se deduce claramente del contexto que no es así, en 
el texto del Instrumentum Laboris el término ‘Iglesia’ indica ‘la Iglesia Católica, 
una y única’ (LG 23), mientras que el plural ‘Iglesias’ indica las Iglesias locales 
en las que existe y por las que existe”.

Ver este desarrollo es clave para comprender la forma y el sentido del pro-
ceso sinodal, ya que el hecho de no haber comenzado con una clara definición 
teológica no implica que el producto final —tras las consultas, escuchas y discer-
nimientos diocesanos, continentales y universales— no haya alcanzado una defi-
nición teológica madura. Por el contrario, muestra que la práctica de la teología 
del sensus fidei fidelium, que ha guiado la dinámica del proceso, permitió la emer-
gencia de una mayor comprensión teológica sobre las implicaciones pastorales de 
lo que significa hacer Iglesia a partir de “esa porción del Pueblo de Dios que es 
la Iglesia local” (IL 2024, 39). Este desarrollo en el uso del lenguaje refleja una 
profundización y maduración eclesiológica significativa. No es algo secundario 
ni externo al sentido y la génesis del proceso mismo, sino que responde a “la 
conversión sinodal [que] invita a cada persona a ampliar el espacio de su propio 
corazón, el primer lugar donde resuenan todas nuestras relaciones, enraizadas en 
la relación personal de cada uno con Cristo Jesús y su Iglesia” (DF 110).

3. La comunión de las Iglesias locales
Si se hubiera optado de manera exclusiva por el uso de la expresión “Iglesia 

particular”, las implicaciones eclesiológicas hubieran sido distintas y no se habría 
podido superar una visión universalista de la eclesiología, ya que este es un térmi-
no ambiguo y equívoco. A menudo se comprende como una “parte” de la Iglesia 
universal o una especie de subdivisión organizacional de la misma.

En cambio, “Iglesia local” destaca dos aspectos. Por una parte, subraya el 
rostro propio que caracteriza a cada iglesia según el lugar y el contexto —social, 
cultural, económico, geográfico, religioso, histórico— donde se encuentra, y que 
le da forma. Por otra parte, al resaltar el intercambio de dones que define a cada 
Iglesia local en relación con las otras, convierte a la Iglesia en una comunión de 
Iglesias locales que se realiza en la interacción entre las muchas porciones del 
Pueblo de Dios (Iglesias locales). Así, la noción de Iglesia local supone su comu-

Ser Pueblo de Dios en la polifonía viva de una Iglesia de Iglesias
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nión e intercambio con las otras Iglesias locales. El Documento Final de la XVI 
Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos recoge esta doble acep-
ción y afirma que “la dimensión local de la Iglesia conserva la rica diversidad de 
las expresiones de fe arraigadas en contextos culturales e históricos específicos, y 
la comunión de las Iglesias manifiesta la comunión de los fieles dentro de la única 
Iglesia” (DF 110).

Por lo tanto, reconocer la autoridad teológica de las realidades sociocultura-
les, que dan forma a la Iglesia en distintos lugares, no implica una ruptura con la 
Iglesia toda (universal). Al contrario, “la experiencia vivida nos ha demostrado 
que poner en marcha el proceso sinodal desde las Iglesias locales no compromete 
la unidad de toda la Iglesia, sino que expresa la variedad y la universalidad del 
Pueblo de Dios (cf. LG 22), ni perjudica el ejercicio del ministerio de unidad del 
Obispo de Roma, sino que lo valora” (IL 2024, 87). De hecho, “el dinamismo si-
nodal es un modo de relacionarlas y potenciarlas sin anularlas en la uniformidad” 
(IL 2023, 6). Incluso más, es la “unidad en la diversidad la que está designada por 
la catolicidad de la Iglesia” (DF 38).

El desarrollo en el uso de esta terminología a lo largo de las distintas etapas 
del Sínodo refleja la intención de superar una eclesiología heredada que otorga 
mayor importancia a la Iglesia universal sobre la local, estructurada en un esque-
ma piramidal, de arriba hacia abajo, que borra las diferencias en una uniformidad 
universalizante y que anula todo localismo de las Iglesias sin vivir el intercambio 
de dones que les es propio en comunión con las otras. Como hemos explicado 
anteriormente, es relevante destacar que la conciencia de esta teología del Conci-
lio surgió de la interacción entre todos las/os fieles —laicado, presbiterado, Vida 
Religiosa, episcopado, etc.— provenientes de diversas Iglesias, interactuando en 
espacios compartidos integrados por una gran polifonía de rostros, voces, géne-
ros, culturas, etc. Esto se vivió de manera particular en las 7 Asambleas Eclesiales 
Continentales. El Instrumentum Laboris de 2023 lo explica del siguiente modo: 

hemos podido tocar con nuestras propias manos la catolicidad de la Iglesia, 
que, en las diferencias de edad, sexo y condición social, manifiesta una 
extraordinaria riqueza de carismas y vocaciones eclesiales, y guarda 
un tesoro de diversidad de lenguas, culturas, expresiones litúrgicas y 
tradiciones teológicas (...). Del mismo modo, hemos descubierto (…) la 
variedad de formas en que se experimenta y se entiende la sinodalidad en 
las distintas partes del mundo (IL 2023, 6).

Antes que partir de un concepto preestablecido, el proceso mismo condujo a 
la toma de conciencia de que “la catolicidad de la Iglesia nunca ha coincidido con 
un universalismo abstracto y homogeneizador” (IL 2024, Introducción y n. 81), 
como se explica en el Instrumentum Laboris de 2024:

…la Iglesia no puede entenderse sin estar arraigada en un lugar y en una 
cultura y sin las relaciones que se establecen entre lugares y culturas (...). La 
dimensión del lugar custodia la pluralidad originaria de las configuraciones 

Rafael Luciani
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de esta experiencia y su arraigo en contextos culturales e históricos 
específicos. La variedad de las tradiciones litúrgicas, teológicas, espirituales 
y disciplinarias es la demostración más evidente de cómo esta pluralidad 
enriquece a la Iglesia y la hace bella. Es la comunión de las Iglesias, cada 
una con su concreción local, la que manifiesta la comunión de los fieles en 
la Iglesia, una y única, evitando su disolución en un universalismo abstracto 
y uniformador (IL 2024, 80).

Aunque aún no podemos afirmar que en muchos contextos eclesiales haya 
una conciencia clara de lo que todo esto implica, tanto a nivel teológico como 
pastoral, sí podemos sostener que la experiencia vivida —particularmente en la 
etapa continental y en las dos sesiones de la Asamblea (octubre 2023 y octubre 
2024)— ha permitido comprender que “es la comunión de las Iglesias, cada una 
con su concreción local, la que manifiesta la comunión de los fieles en la Iglesia, 
una y única, evitando su disolución en un universalismo abstracto y uniformador” 
(IL 2024, 80). Esto ha ido configurando la imagen y el lenguaje de una Iglesia 
toda —más que llamarla simplemente “universal”. La expresión Ecclesia tota 
ha sido incorporada gradualmente en los documentos del Sínodo como fruto de 
la participación articulada y diferenciada de numerosos sujetos provenientes de 
diversas culturas, quienes compartieron sus experiencias y expectativas a lo largo 
de las distintas fases y etapas del proceso sinodal.

4. La ecclesia tota: “un cuerpo de Iglesias, en las cuales,  
y a partir de las cuales existe una Iglesia católica,  
una y única” (IL 2024)

El Informe de Síntesis de la primera sesión de la XVI Asamblea General 
Ordinaria del Sínodo de los Obispos, celebrada en octubre de 2023, presenta un 
dato significativo acerca del giro eclesiológico que se fue produciendo. En lugar 
de utilizar la expresión “Iglesia universal”, se hace referencia a la “Ecclesia tota 
como comunión de las Iglesias” (capítulos 10 y 19c), como Pueblo de Dios que 
se constituye orgánicamente a través de la interacción entre sus porciones —dió-
cesis— en los diferentes “niveles de actuación de su sinodalidad constitutiva” 
(Comisión Teológica Internacional, La sinodalidad en la vida y en la misión de la 
Iglesia 76). Esta figura de Iglesia es descrita de forma orgánica y articulada en el 
No. 88 del Instrumentum laboris de 2024:

en razón del servicio del Obispo de Roma como principio visible de unidad 
de toda la Iglesia y de cada obispo como principio visible de unidad en su 
Iglesia, el Concilio pudo afirmar que la Iglesia, cuerpo místico de Cristo, es 
también un cuerpo de Iglesias, en las cuales, y a partir de las cuales existe 
una Iglesia Católica, una y única (cf. LG 23). Este cuerpo se articula: a) 
en las Iglesias individuales como porciones del Pueblo de Dios, cada una 
confiada a un obispo; b) en las agrupaciones de Iglesias, en las que las 
instancias de comunión están representadas sobre todo por los organismos 
jerárquicos; c) en la Iglesia entera (Ecclesia tota), donde la Iglesia como 

Ser Pueblo de Dios en la polifonía viva de una Iglesia de Iglesias
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comunión de Iglesias se expresa por el Colegio de los Obispos reunidos 
en torno al Obispo de Roma en el vínculo de la comunión episcopal (cum 
Petro) y jerárquica (sub Petro) (IL 2024, 88).

Este hermoso numeral ofrece la forma de una Iglesia en la que se articu-
lan los tres niveles de ejercicio de la sinodalidad —local, regional/continental, 
universal— como realización de la catolicidad de toda la Iglesia. El punto de 
partida —o primer nivel de ejercicio de la sinodalidad— es la Iglesia local —o 
porción del Pueblo de Dios—, específicamente lo que se denomina diócesis (CTI, 
Sinodalidad 77). Es a este nivel donde deben concebirse modelos institucionales 
capaces de generar una figura sinodal de Iglesia, porque “la Iglesia local, en su 
articulación, es el lugar en el que podemos experimentar más inmediatamente la 
vida sinodal misionera de toda la Iglesia” (IL 2024, 89). Por ello, el Documento 
Final de la XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos (octubre 
de 2024) invita a que “la participación de las/os bautizados en los procesos deci-
sionales, así como las prácticas de rendición de cuentas y de evaluación, se de-
sarrollan a través de mediaciones institucionales, en primer lugar, los órganos de 
participación que, a nivel de la Iglesia local, ya prevé el derecho canónico” (DF 
103). El Instrumentum Laboris 2024 habló de las buenas prácticas que ya existen 
(No. 94) y el Documento Final de la XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo 
de los Obispos (octubre de 2024) las resume con las siguientes palabras:

la Asamblea prestó especial atención a las experiencias de reforma y a 
las buenas prácticas ya existentes, como la creación de redes de consejos 
pastorales a nivel de comunidades de base, parroquias y zonas, hasta llegar 
al consejo pastoral diocesano. Como modelo de consulta y de escucha, se 
propone también que se celebren con cierta regularidad asambleas eclesiales 
a todos los niveles, procurando no limitar la consulta dentro de la Iglesia 
Católica, sino abriéndose a escuchar la aportación de las demás Iglesias y 
Comuniones cristianas, y permanecer atentos a las otras religiones presentes 
en el territorio (DF 107).

A este primer nivel en el ejercicio de la sinodalidad, se suma el segundo, 
bajo la forma de agrupaciones de Iglesias que pueden existir a nivel nacional, 
regional o continental (CTI, Sinodalidad 85). En este nivel se realiza el principio 
según el cual, desde las Iglesias locales y a partir de ellas (LG 23), se construye 
la comunión entre todas ellas —communio ecclesiarum. Se amplía la relación 
entre la territorialidad sociocultural y la configuración de la organización o ins-
titucionalidad eclesial a nivel de regiones o espacios geográficos con realidades 
comunes, en los que se puede realizar el intercambio de dones. En este sentido, el 
Instrumentum laboris 2024 sostiene que: 

un horizonte especialmente prometedor hoy en día para realizar formas de 
intercambio de dones y de compromiso coordinado es el de los grandes 
ámbitos geográficos supranacionales, como la Amazonía, la cuenca del 
Congo, el Mediterráneo u otros similares” (IL 2024, 46). Esto supone 
considerar las “expresiones institucionales apropiadas, por ejemplo, 
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Asambleas eclesiales y Conferencias Episcopales, a quienes poder 
encomendar tareas coordinadas de elaboración y toma de decisiones, en un 
contexto continental o regional (IL 2024, 98).

Un caso existente es el Consejo Episcopal Latinoamericano y Caribeño 
(CELAM), creado en 1955 como un organismo colegial, que, después de un pro-
ceso de reestructuración de 2019-2021, dio paso a un modelo organizacional que 
inserta el ejercicio de la colegialidad dentro de la sinodalidad. Otros ejemplos son 
la primera Asamblea Eclesial Latinoamericana de 2021-2022 y la Conferencia 
Eclesial para la Amazonía, constituida oficialmente el 29 de junio de 2020 para 
articular e implementar “una pastoral de conjunto con prioridades diferenciadas” 
(Querida Amazonia 97) según las realidades de las Iglesias locales de la Amazo-
nía. Este tipo de estructuras ya están tipificadas en el Código de Derecho Canóni-
co, que establece que “puede erigirse una Conferencia Episcopal para un territo-
rio de extensión menor o mayor, de modo que solo comprenda a los Obispos de 
algunas Iglesias particulares existentes en un determinado territorio” (CIC 448).

Otro desafío, más complejo en este segundo nivel de ejercicio de la sino-
dalidad, está relacionado con un desarrollo descentralizado de la doctrina. Esto 
implica “reconocer a las Conferencias Episcopales como sujetos eclesiales dota-
dos de autoridad doctrinal, asumiendo la diversidad sociocultural en el marco de 
una Iglesia polifacética y favoreciendo la valoración de las expresiones litúrgi-
cas, disciplinares, teológicas y espirituales, adecuadas a los diferentes contextos 
socioculturales” (IL 2024, 97). El Documento Final del Sínodo lo expresa de 
manera más clara al proponer estudiar el “estatuto teológico y jurídico de las 
Conferencias Episcopales” (DF 125a) —que no fue reconocido por pontificados 
anteriores— 

para precisar el ámbito de la competencia doctrinal y disciplinar de las 
Conferencias Episcopales. Sin comprometer la autoridad del obispo en la 
Iglesia que le ha sido confiada, ni poner en peligro la unidad y la catolicidad 
de la Iglesia, el ejercicio colegial de esta competencia puede favorecer la 
auténtica enseñanza de la única fe de manera adecuada e inculturada en los 
diversos contextos, identificando las expresiones litúrgicas, catequéticas, 
disciplinares, pastorales, teológicas y espirituales apropiadas (cf. AG 22) 
(DF 125b).

Cabe aquí recordar el principio de discernimiento que ofrece Amoris laeti-
tia: “las culturas son muy diferentes entre sí y todo principio general […] necesita 
ser inculturado si quiere ser observado y aplicado” (AL 3), de modo que “subsis-
tan diferentes maneras de interpretar algunos aspectos de la doctrina o algunas 
consecuencias que se derivan de ella” (AL 3).

Luego del primer y segundo nivel en el ejercicio de la sinodalidad [Igle-
sia local, agrupaciones de Iglesias], se encuentra el tercer nivel, conocido como 
universal. Este se refiere a la comunión de todas las Iglesias locales entre sí y de 
todas ellas con la Iglesia de Roma (CTI, Sinodalidad 94). Este nivel integra los 
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anteriores y les proporciona una articulación orgánica, generando una figura de 
Iglesia en la que “el Obispo de Roma es ‘el principio y fundamento perpetuo y 
visible’ (LG 23) de la unidad de la Iglesia, expresada en la comunión de todos los 
fieles, de todas las Iglesias y de todos los obispos” (IL 2024, 10).

A nivel institucional, destaca aquí el Sínodo de los obispos, en el que “la 
sinodalidad, como dimensión constitutiva de la Iglesia, se expresa en la circulari-
dad dinámica del consensus fidelium, de la colegialidad episcopal y del primado 
del Obispo de Roma. La Iglesia, afirmada sobre este fundamento (...), está llama-
da a activar la escucha de todos los sujetos que en su conjunto forman el Pueblo 
de Dios para llegar a un acuerdo en el discernimiento de la verdad y en el camino 
de la misión” (CTI, Sinodalidad 94) que logre la “profundización de la doctrina 
cristiana, la reforma de las estructuras eclesiásticas y la promoción de la actividad 
pastoral en todo el mundo” (Episcopalis Communio 1).

Sin embargo, avanzar en este tercer nivel, conlleva seguir la senda de la 
descentralización del ejercicio del ministerio petrino (EG 16; DF 134), sobre el 
entendimiento de que “el Papa no está, por sí mismo, por encima de la Iglesia; 
sino dentro de ella como bautizado entre las/os bautizados y dentro del Colegio 
episcopal como obispo entre los obispos, llamado a la vez —como Sucesor del 
apóstol Pedro— a guiar a la Iglesia de Roma, que preside en la caridad a todas las 
iglesias” (CTI, Sinodalidad 95). Según el Documento Final del Sínodo, 

esto supone “dejar a la competencia de los pastores la facultad de resolver en 
el ejercicio de ‘su propia competencia de maestros’ y pastores las cuestiones 
que conocen bien y que no afectan a la unidad de doctrina, disciplina y 
comunión de la Iglesia, actuando siempre con esa corresponsabilidad que 
es fruto y expresión de ese mysterium communionis específico que es la 
Iglesia” (Praedicate evangelium II, 2). Para proceder en esta dirección, se 
podría identificar mediante un estudio teológico y canónico qué materias 
deben reservarse al Papa (reservatio papalis) y cuáles deben ser restituidas 
a los obispos en sus Iglesias o agrupaciones de Iglesias, en línea con el 
reciente “motu proprio Competentias quasdam decernere” (15 de febrero 
de 2022) (DF 134).

La dificultad de concebir este tercer nivel en el ejercicio de la sinodalidad 
radica en la pesada herencia de los universalismos abstractos y las visiones jerár-
quico-piramidales que aún persisten, dificultando una adecuada relación entre la 
unidad y la diversidad en la Iglesia. Sin embargo, la propia concepción del Sínodo 
como un proceso que involucra la participación de una diversidad de sujetos y 
culturas, desarrollado en varias fases y lugares, ha facilitado la experiencia de una 
catolicidad vivida. En esta dinámica convergen los tres niveles —local, regional/
continental y universal—, permitiendo una comprensión práctica de la articula-
ción de la Ecclesia tota como fruto maduro de la eclesiología conciliar del Pueblo 
de Dios, en el marco de una “ulterior recepción” (2021-2024) de la etapa inaugu-
rada por Francisco en 2013 (Informe de Síntesis, Introducción).
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Resumiendo:
Este artículo al desarrollar algunas categorías eclesiológicas, las articula, a 

la luz de cómo fueron experimentadas en las diversas asambleas y plasmadas en 
los documentos, lo que ha llevado a la Iglesia a redescubrir el valor de su catoli-
cidad. El Concilio Vaticano II al reafirmar la importancia de las Iglesias locales, 
las reconoció como comunidades con identidad propia dentro de la comunión 
universal. La sinodalidad ha emergido como una dimensión esencial de la Iglesia, 
que fortalece la interacción corresponsable entre sus distintos niveles y sujetos. 
El proceso sinodal ha desarrollado una comprensión más madura de la Iglesia 
local como “lugar teológico”, donde se vive la fe en contextos socioculturales es-
pecíficos. Este desarrollo ha llevado a privilegiar el término “Iglesia local” sobre 
“Iglesia particular”, que destaca la relación entre las diversas Iglesias y su unidad 
en la diversidad. La comunión de Iglesias locales permite que la universalidad 
de la Iglesia no se reduzca a una estructura piramidal, sino que se exprese en una 
red orgánica de intercambio de dones. Así, la “Ecclesia tota” se define como un 
cuerpo de Iglesias interconectadas, articuladas en niveles local, regional y uni-
versal. La sinodalidad requiere estructuras de participación que refuercen esta 
comunión, promoviendo la corresponsabilidad y el discernimiento compartido. 
Este modelo sinodal reafirma que la unidad de la Iglesia no es uniformidad, sino 
una diversidad enriquecida por el diálogo y la colaboración entre sus múltiples 
expresiones locales.

Conclusión
El Sínodo sobre la sinodalidad ha sido un espacio donde se ha manifestado 

con gran claridad la experiencia de esta teología conciliar, que concibe a la Iglesia 
como comunión de Iglesias locales o Iglesia de Iglesias. Sin embargo, el proceso 
no ha sido sencillo. Ha requerido precisar el uso lingüístico y las implicaciones 
eclesiológicas de nociones como Iglesia local, comunión de Iglesias e Iglesia 
toda. Estas distinciones terminológicas no son meramente técnicas, sino que im-
pactan profundamente en la manera de ser y hacer Iglesia, influyendo en la com-
prensión y vivencia misma de la sinodalidad. Cada matiz en el lenguaje incide 
en la recepción del Concilio Vaticano II, en la configuración de la Iglesia y en la 
aplicación de las reformas que de ello se deriven. En este artículo, hemos buscado 
desarrollar algunas categorías eclesiológicas, articulándolas a la luz de cómo fue-
ron experimentadas en las diversas asambleas y plasmadas en los documentos, lo 
que ha llevado a la Iglesia a redescubrir el valor de su catolicidad.

Este proceso, con todas sus implicaciones, allana el camino para que la Igle-
sia se transforme en una Iglesia auténticamente mundial —Weltkirche. Sin embar-
go, la plena realización de su catolicidad dependerá de su capacidad y voluntad 
de inculturación. Esto implicará discernir “de qué modo puedan compaginarse 
las costumbres, el sentido de la vida y el orden social con las costumbres mani-
festadas por la divina revelación” (AG 22) y “con este modo de proceder (...) se 
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acomodarán la vida cristiana a la índole y al carácter de cualquier cultura, y serán 
asumidas en la unidad católica las tradiciones particulares, con las cualidades 
propias de cada raza, ilustradas con la luz del Evangelio” (AG 22). Este es uno 
de los desafíos más significativos para llegar a ser Pueblo de Dios en la riqueza 
polifónica de una Iglesia de Iglesias, y, de este modo, hacer realidad la catolicidad 
de la Ecclesia tota.
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Estimados hermanos y hermanas del Perú, 

Agradezco al Instituto de Estudios Social Cristiano, por invitarme a com-
partir este momento con ustedes, especialmente a Armando Borda, con quien nos 
une una larga amistad. También quiero agradecer a la Embajada de Perú ante la 
Santa Sede, en particular a S.E., el Embajador Luis Chuquihuara, por haber hecho 
posible este viaje. No quiero dejar de expresar mi agradecimiento a las institu-
ciones que apoyan este encuentro, especialmente a las Naciones Unidas, y a su 
programa PNUD. 

Para mí es un honor, y una alegría, estar aquí con ustedes, en Perú, un país 
hermano, ya que nací en Buenos Aires, Argentina, donde no se deja de recibir de 
manera fraternal a los trabajadores migrantes de los países hermanos, entre ellos, la 
comunidad peruana. Mucho nos une: la historia, la cultura familiar, la religión, la 
literatura, la música y, sobre todo, “un estilo de vida con sabor a Evangelio” (Fra-
telli tutti 1).  

Esta última frase es al mismo tiempo la primera frase de la Encíclica Fratelli 
tutti, promulgada por el papa Francisco, otro latinoamericano como ustedes, y ar-
gentino como yo. Ustedes y el Papa, como también todos los hermanos y herma-
nas de nuestra América Latina, sabemos muy bien qué significa “un estilo de vida 
con sabor a Evangelio”. Lo sabemos porque, en un mundo donde al momento hay 

1  El IESC, en colaboración con la Conferencia Episcopal Peruana, el Acuerdo Nacional, el Consejo Interreli-
gioso del Perú y la Oficina de las Naciones Unidas en el Perú, organizó una conferencia en la que expuso la Dra. 
Emilce Cuda. El evento se realizó el martes 14 de enero de 2025.

2  Doctora en Teología Moral Social por la Pontificia Universidad Católica de Argentina. Ha sido docente en 
Teología en la Pontificia Universidad Católica Argentina y la St. Thomas University y jefe de la Oficina de la 
Pontificia Comisión para América Latina.

Emilce Cuda2

DIÁLOGO, RECONCILIACIÓN Y 
GOBERNABILIDAD1

Secretario de la Pontificia Comisión para América Latina
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al menos abiertos más de 50 enfrentamientos armados, en nuestro continente eso 
no sucede, al menos bajo la forma de guerra tradicional.  

Pero hay muerte en América Latina; y mucha. Y se debe hablar de eso. Se 
debe hacer memoria de nuestros muertos para poder construir un futuro de paz. 
Se debe hablar de nuestros muertos porque son nuestros siempre, pero sobre todo 
ahora ya que desde el CELAM, con el apoyo de la Pontificia Comisión para Amé-
rica Latina, del Dicasterio de Desarrollo Humano Integral y de la Conferencia 
Episcopal Peruana, el 9 de diciembre se lanzó una campaña que lleva por título: 
“La vida pende de un hilo”,3 para frenar las muertes que están acaeciendo en 
nuestra América Latina en relación a la crisis ecológica socioambiental que se 
produce a causa de un cambio de época donde todo será nuevo, pero mientras tan-
to atravesamos el caos político, económico y social. Queridos hermanos y herma-
nas, sepamos que esa situación no depende de cada país, ni un país por si solo es 
su causa. Es un problema principal que sacude a toda la región y se debe abordar 
en conjunto, como nos pide la exhortación Laudate deum 37, con una diplomacia 
capaz de iniciar relaciones coordinadas para garantizar la justicia social como 
única garantía de la paz verdadera. “O nos unimos, o nos hundimos”, como dijo 
Francisco en el Momento de oración, el 27 de marzo de 2020. 

Nosotros fuimos llamados humanos justamente por enterrar a nuestros 
muertos en humus, es decir, por inhumar. Por enterrarlos para dar culto a nuestros 
muertos; por hacer memoria de su vida, de sus sueños, de su fe. Solo “agarrán-
donos fuerte de nuestras raíces podremos crecer, como el árbol, muy alto”, dijo 
el papa Francisco a los estudiantes universitarios de África, el 1 de noviembre 
de 2023.4 Somos humanos siempre y cuando enterremos a nuestros muertos y al 
mismo tiempo nos hagamos cargo de sus muertes. Sobre todo, cuando estas son 
producto de una larga cadena de responsabilidades, que involucra no solo a los 
pueblos latinoamericanos sino a toda la familia humana, y por eso mismo termina 
diluyendo la responsabilidad que, a cada uno de nosotros, incluso a mí, nos com-
pete. Somos humanos, somos carne, Jesucristo puso en valor la carne humana al 
encarnarse y redimirla, por eso cada vida humana es digna y debe ser puesta en 
valor escuchando sus sueños, considerando sus decisiones mediante procesos de 
participación de los que “nadie quede atrás” -como dice uno de los fundamentos 
de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 

El Santo Padre no se cansa de repetir que estamos padeciendo una “guerra 
a pedazos”.5 Somos países hermanos, no nos enfrentamos entre nosotros a través 
de guerras de conquista. Eso nos diferencia de otros continentes. Sin embargo, 

3     https://adn.celam.org/presentacion-de-la-campana-la-vida-pende-de-un-hilo-america-latina-y-el-caribe
-en-compromiso-integral-con-los-derechos-humanos/ 

4    https://www.luc.edu/buildingbridges/acrossafrica/ 

5 https://www.osservatoreromano.va/es/news/2022-09/spa-037/la-tercera-guerra-mundial-a-trozos-hoyes-total.
html 
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somos víctimas de otro tipo de guerras que producen muertes silenciadas e invi-
sibilizadas por causa: de falta de alimentos, de medicamentos, de hospitales de 
calidad, de medios de comunicación eficaces, de alta tecnología, de recursos eco-
nómicos al servicio del bien común, de democracias duraderas; de condiciones 
inseguras de trabajo, de adicciones, de trabajo en condiciones de esclavitud, de 
tráfico de personas y de órganos, de enfrentamientos entre organizaciones crimi-
nales, de desastres naturales a causa del extractivismo, de represiones políticas, 
de inseguridad en la vía pública, en las carreteras y en los medios de transporte, 
del alcoholismo, de la falta de profesionales idóneos, de negligencia en las gestio-
nes gubernamentales, y, tantas otras causas que nos duelen a “todos, todos, todos” 
-como dijo Francisco en Lisboa 2024-, porque todos, de una manera u otra, somos 
afectados, ya que “todo está conectado” (Laudato si’ 16). Por eso dice el Santo 
Padre que “nadie se salva solo”, y que la “unidad en la diferencia” es el camino a 
la salvación (Cf. Francisco, Cuaresma 2020).  

Queridos hermanos y hermanas del Perú, vengo como compatriota de la 
Patria Grande, pero sobre todo como parte del equipo de personas que el papa 
Francisco ha llamado a colaborar con él en la Santa Sede, como parte de la Curia 
Romana que constituye su pontificado. Mi función en esa curia no abarca las 
relaciones diplomáticas entre Estados, como ustedes bien saben. Mi jurisdicción 
es la Iglesia Latinoamericana y Caribeña, sí, pero mi función se trata de otra 
diplomacia, la de cuidar la vida mediante la colaboración con iglesias particula-
res para el desarrollo sustentable de América Latina y el Caribe, bajo la dirección 
del cardenal Prevost, con la bendición del Santo Padre, y en colaboración con los 
otros dicasterios de la Santa Sede. Dicho de otro modo, estoy al servicio del Papa 
y de ustedes para “que estos pueblos tengan vida en abundancia”, como dicen los 
obispos latinoamericanos en la Conferencia de Aparecida. 

Quisiera volver a esa frase inicial de Fratelli tutti, “un estilo de vida con 
sabor a Evangelio”. Ese es otro modo de decir democracia. La democracia no 
es una forma de gobierno; eso son la república, la monarquía o las dictaduras 
(en tanto formas ilegítimas de gobierno esta última). Siempre se hace política, 
aunque no siempre de manera legítima. La democracia no es una forma de go-
bierno sino un estilo de vida que debe darse en las formas de gobierno para que 
sean legítimas. Al día de hoy se entiende por democracia un estilo de vida donde 
prime el diálogo social como la “mejor política” -según Francisco (Fratelli tutti 
Cap. V)-. No se trata hoy de la democracia griega donde el poder era de unos 
pocos, el demos, la parte incluida del pueblo por tener bienes. Hoy la democracia 
es el gobierno del pueblo, por el pueblo, para el pueblo y “con” el pueblo -según 
el papa Francisco quien dice que la opción es “con” los pobres, antes que por lo 
pobres. Puede haber políticas donde prime el silencio, no el diálogo; pero esa es 
la peor política.  

La “mejor política” -de la que habla Fratelli tutti en el cap. V-, tiene como 
herramienta el diálogo social, es decir, la palabra pública, lo que significa que 
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todos hablan, todos escuchan y todos deciden. Lo contrario es aristocracia, teo-
cracia, oclocracia, meritocracia o todo tipo de totalitarismo. Estos últimos estilos 
de vida, totalitarios, no tienen sabor a Evangelio, porque el Evangelio es palabra 
encarnada, y la Iglesia de Jesucristo como asamblea pública es una comunidad 
donde todos son “sacerdotes, profetas y reyes”, según el pronunciamiento del 
Sacrosanto Concilio Vaticano II. Es decir, todos tienen palabra pública: decisión 
respecto al bien común. Pero si los ciudadanos hablan solos y desorganizados, eso 
no es diálogo social. Tampoco si unos hablan por otros. 

La frase cita de Fratelli tutti habla de sabor, que viene del latín sapere, y 
significa saborear. El saber es otro modo de conocimiento, distinto al científico, 
que se adquiere en la experiencia, saboreando lo dulce y lo amargo. La democra-
cia debería tener, sobre todo entre pueblos cristianos, sabor dulce, sabor a Evan-
gelio, porque el Evangelio, como el amor, es palabra encarnada, que se siente en 
todo el cuerpo.  

Jesucristo nos dice que vino “para que todos tengan vida, y la tengan en 
abundancia” (Jn 10,10). Sin embargo, hoy, solo unos pocos tienen vida buena 
en abundancia, mientras la gran mayoría apenas sobrevive en condiciones inhu-
manas. Además, si quienes apenas sobreviven toman la decisión de unirse para 
salvarse -es decir si se organizan para mejorar sus condiciones de vida-, y por 
eso son reprimidos, entonces eso es lo contrario de un estilo de vida con sabor 
a Evangelio; es lo contrario de la felicidad, fin último de la democracia como 
estilo de vida. 

Para predicar el Evangelio, no basta con repetirlo, ni mucho menos con ex-
hibirlo. “Predicar el evangelio con palabras y gestos, tocando la carne sufriente 
de Cristo en el Pueblo”, es lo que dice el Art 1 de la Nueva Constitución de la 
Curia Romana: Praedicate evangelium.6 La prédica evangélica es una prác-
tica, antes que una palabra. El Evangelio es Palabra encarnada, por lo tanto, 
su prédica es una práctica que busca encarnarse en cada uno, en cada pueblo, 
gobernante, maestro, policía, militar, médico, sacerdote, estudiante. Si no se 
encarna el Evangelio, al menos entre los creyentes, no será fácil concretar un 
diálogo social, porque supone amor humano y ciudadano -y esto es así desde la 
República de Cicerón. 

El pensamiento social cristiano nos dice que el modo de encarnar el Evange-
lio es poniendo en práctica el diálogo social como herramienta eficaz para garan-
tizar: dignidad humana; acceso universal a los bienes creados y desarrollados; so-
lidaridad institucionalizada; y estructuras de gobierno subsidiarias.  Estos cuatro 
principios que acabo de enumerar son los fundamentos de la Doctrina Social de 
la Iglesia, y el diálogo social es la herramienta que posibilita su realidad efectiva 
(Cf. Fratelli tutti cap. VI). Cuando estos principios no se realizan, la violencia, 
en todas sus formas, es inevitable. Por eso el método de la Iglesia Católica, en el 

6  https://press.vatican.va/content/salastampa/it/bollettino/pubblico/2022/03/19/0189/00404.html 
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campo de la moral social es Ver-Discernir-Actuar. Ver significa poder identificar 
el problema principal que atenta contra lo humano. Discernir significa sentarse 
todos a la misma mesa de decisiones y reflexionar qué hacer para garantizar esos 
cuatro principios fundamentales. Actuar significa iniciar procesos de inclusión, 
reconciliación y fraternidad, caminando juntos, para una vida buena y en abun-
dancia para todos, todos, todos. Veamos por qué. 

Francisco, en la exhortación apostólica postsinodal Querida Amazonia, no 
habla de cuatro necesidades de un pueblo, como haría un político o un economis-
ta; habla de “cuatro sueños: ecológico, social, cultural y eclesial”. ¿Por qué? Por-
que las personas que se unen como un pueblo, no se movilizan por necesidades; 
se movilizan por sueños. La necesidad atemoriza y lleva al aislamiento; eso es un 
mundo de sombras (Fratelli tutti Cap. I). Los sueños esperanzan y llevan a formar 
común unidad, es decir comunidad. 

Eso es un pueblo, una comunidad de apóstoles, porque van adelante, sin 
miedo, para realizar un sueño de vida digna, de acceso universal a los bienes, de 
solidaridad y de subsidiariedad. Tristemente, muchas veces cuando los pueblos 
se movilizan por un sueño, para que sus necesidades sean reconocidas por el 
Estado como un derecho bajo la forma de ley, el Estado los reconoce, criminaliza 
la demanda y reprime su manifestación pública. Este es uno de los formatos que 
adquiere la guerra a pedazos en nuestra Patria Grande desde hace siglos. 

No queremos que esto se repita una y otra vez entre nosotros; “no sea así 
entre ustedes”, nos dice Jesucristo (Lc 22, 26-28). Para eso hay que poner en prác-
tica la mejor política, esta es: el diálogo social. Ustedes lo están haciendo, y eso es 
un orgullo para toda la región. De lo contrario, la marcha y contramarcha seguirá 
produciendo muertes, golpes de Estado, fuga de riquezas naturales convertidas en 
divisas y, como consecuencia: desempleo, hambre, mortalidad infantil, corrup-
ción y crimen organizado. 

Un poeta argentino, José Hernández, escribió una obra maestra, El Gaucho 
Martin Fierro. Uno de sus versos dice: “Los hermanos sean unidos, porque esa es 
la ley primera; si entre ellos se pelean, los devoran los de afuera”. Sin embargo, 
no es fácil no pelear, no dividirse, cuando unos luchan por necesidades y otros 
por intereses. Esa es una realidad, que no debe ocultarse sino, por el contrario, 
visibilizarse, ponerla sobre la mesa para poder llegar a acuerdos parciales, e ir 
construyendo procesos. Eso se llama negociación, y es la clave del diálogo social. 
Todo o nada no es una alternativa, ni para unos ni para otros. Por eso el papa 
Francisco, en continuidad con todo el pensamiento social de la Iglesia, nos dice 
que el punto no está en el ‘qué’, sino en el ‘cómo’. Ese ‘cómo’ es el diálogo so-
cial, como todos aquí bien saben. El “cómo” es la “unidad en la diferencia”, de 
la que tanto habla Francisco. Pero nunca silenciar las diferencias. El silencio no 
es salud -como se decía en la última dictadura de Argentina-. Por el contrario, la 
palabra es vida, la palabra pública. 
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El diálogo social, no crean que es algo que todos conocen. No. Es más 
desconocido de lo que se piensa. No se trata de un diálogo entre amigos, entre ve-
cinos, entre compañeros de estudio, de banca en el parlamento o en los púlpitos. 
El diálogo social es el que se produce entre dos partes organizadas de una misma 
sociedad, cada una con intereses y necesidades diferentes y seguro contrapuestas. 
Eso es política. Lo contrario es pax romana, es guerra. Diálogo es palabra públi-
ca sobre las diferencias con la intención de llegar a acuerdos parciales, abiertos. 
Lo contrario es silencio y termina en la guerra a pedazos. Cuando se termina la 
palabra comienza la violencia -dice Hanna Arendt en La condición humana-; el 
silencio es violencia, el diálogo es garantía de la paz social que posibilita una vida 
buena y en abundancia para todos, todos, todos. 

Sin embargo, no es diálogo entre dos individuos con intereses diferentes 
sino diálogo entre dos comunidades organizadas para lograr satisfacer intereses 
de unos, y necesidades de otros. Vale decir que, sin una previa organización co-
munitaria de al menos cuatro problemas identificados como principales -en torno 
a la dignidad, los bienes, la solidaridad y la subsidiariedad-, no hay diálogo social. 
En todo caso, habrá diálogo entre algunos amigos -aristocracias-, o violencia ato-
mizada, es decir, infinita división sin posibilidad de democracia. 

El mejor ejemplo de diálogo social es el Convenio Colectivo de Trabajo. 
Esto requiere: por un lado, trabajadores organizados en sindicatos; por otro lado, 
patrones organizados en cámaras. Cada representante de dichas organizaciones 
llevará algunos puntos a la mesa de negociación y estará dispuesto a ceder parte 
de ellos hasta volver a ponerlos sobre la próxima mesa de negociación. Llegaran 
a un Acuerdo Marco general y luego a uno específico, que no será eterno, sino re-
visable en el corto o mediano plazo. Un acuerdo no es una totalidad cerrada, sino 
abierta. Eso es el diálogo social. No es tan difícil, tampoco tan fácil. Lo más difí-
cil es la unidad, bajo la forma de organización comunitaria, que supone el diálogo 
social. Sin esa unidad organizada no es posible el diálogo. Sin la organización 
de los de arriba y de los de abajo, no es posible el diálogo social, Hay doscientos 
años de historia que demuestran esto. La Doctrina Social de la Iglesia nace con la 
Encíclica Rerum novarum pidiendo esto para terminar con la situación calamitosa 
y urgente (RN 1) que emerge en el cambio de época que fue el surgimiento de 
la Revolución Industrial. Cuando una sociedad está atomizada, dividida en mil 
pedazos, el diálogo social es imposible o, a lo sumo, un encuentro entre amigos. 

El problema es diabólico, y la solución es simbólica. ¿Qué significa esto? 
Diabólico significa división infinita en la diferencia; simbólico significa unidad en 
la diferencia. Es por eso que el Papa, lejos de lo diabólico, propone lo simbóli-
co: la unidad en la diferencia. Dice: “primero la unidad, luego la estrategia” (Cf. 
Francisco, Homilía de Pentecostés 2020). Sin la decisión de individuos a unirse 
para salvarse no hay posibilidad de diálogo social. Primero la unidad, primero la 
comunidad organizada gracias a la virtud teologal de la esperanza que moviliza a la 
unión para la salvación. 
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Podríamos hablar eternamente del diálogo social, pero no pasaríamos del 
plano discursivo. Es necesario encarnarlo, concretarlo. Pero si no somos capaces 
de alcanzar primero la unidad parcial, organizada, que permita sentar a la mesa al 
menos dos partes representativas de necesidades y sueños, dispuestas a escuchar 
y decidir juntas, no hay diálogo social. 

Por supuesto que hay remedios provenientes de la política y la economía 
liberal, tanto de izquierda como de derecha, seguramente muy válidos y viables. 
Pero yo, como san Francisco, y como el papa Francisco, “vengo a proponerles 
un estilo de vida con sabor a evangelio”, por eso les digo, como ellos nos dicen: 
primero la unidad, luego la estrategia. Esta es la propuesta evangélica, allende de 
otras propuestas. Pienso que vale la pena considerarla. El diálogo social no es un 
fin en sí mismo. El diálogo social por sí solo no es: ni unidad, ni estrategia. El Diá-
logo social es solo una herramienta que supone la unidad y facilita la estrategia. 
Una solución liberal habla solo de estrategia. Una solución totalitaria habla solo 
de unidad. La solución católica habla de unidad en la diferencia primero, y de diá-
logo social después, como herramienta, no como fin en sí mismo. Los fines siem-
pre son las personas, ya lo decía Kant, como máxima del imperativo categórico. 

¿Por qué diálogo ‘social’? Porque los principios que lo rigen son: dignidad 
humana, acceso universal a los bienes, solidaridad y subsidiariedad. Esos cuatro 
principios constituyen la justicia social. Sin el cumplimiento de esos cuatro prin-
cipios para “todos, todos, todos”, no hay paz social para nadie, porque la paz es 
una consecuencia de la justicia social. 

Aunque se quiere evitar ese concepto, ‘justicia social’, este aparece siempre, 
porque es condición de la paz. Pero resulta que la justicia social supone trabajo 
como empleo digno, porque el trabajo es el primer organizador social, no la 
ley, ni la fuerza pública. Esto lo dice la OIT y Fratelli tutti: “El gran tema es el 
trabajo” (FT 162). Sin embargo, en nuestra América Latina no hay trabajo como 
empleo formal con garantías sociales, y sin trabajo: no hay acceso a los bienes 
comunes creados y desarrollados; ni posibilidad de asociarse solidariamente por 
derechos; ni de participar subsidiariamente de las decisiones políticas. Sin trabajo 
como empleo formal no hay organización comunitaria porque las personas tra-
bajadoras están desconectadas y, sin esta conexión que facilita la jornada regular 
de trabajo de manera presencial, el diálogo social es solo una conversación entre 
primos. 

El pleno empleo digno es un sueño lejano en nuestra América Latina endeu-
da y explotada. Por eso, el Santo Padre Francisco puso como tema de este Jubileo 
2025: “peregrinos en la esperanza”, porque la esperanza, como virtud teologal y 
política, es el dínamo que moviliza a la unidad de la que depende la posibilidad 
del diálogo social. Pero también pide Francisco, en su mensaje por la Jornada 
mundial de la Paz 2025, “reducir y condonar la deuda externa”. Esperanza y deu-
da. Van juntas. La deuda impagable lleva a la desesperación, y en la desespera-
ción no es posible la palabra sino la violencia. 

Diálogo, reconciliación y gobernabilidad



34

Se preguntarán qué tiene esto que ver con ustedes, o al menos con este en-
cuentro sobre diálogo social. Mucho. La gran deuda que soportan nuestros países 
termina siendo la causa principal de todas las guerras a pedazos que enumeré al 
comienzo.  La deuda pública: impide el trabajo; sin trabajo no hay organización 
comunitaria; y sin organización comunitaria no hay diálogo social real. Es muy 
importante tener conciencia de esto que nos dice Francisco, porque de lo contrario 
terminaremos pensando que no sabemos dialogar y vendrán de afuera con recetas 
foráneas, soluciones construidas en otros contextos y por eso funcionan en otros 
contextos, pero no en los nuestros -como dijo Francisco a los Estudiantes Uni-
versitarios del África-. Vendrán a enseñarnos a dialogar, pero: ni sabremos qué 
negociar, ni mucho menos por qué estamos divididos. Sin unidad organizada nada 
funciona. Esa es la mejor política de la que habla Fratelli tutti. Pues Francisco 
nos dice que la división es resultado de la falta de trabajo que aísla e impide la 
palabra pública. 

Por eso el Papa dice a los movimientos populares en su discurso de Santa 
Cruz de la Sierra que “sean capaces de convertir la pasión en acción comunita-
ria”. Es decir que la pasión, la bronca, por la miseria y las violaciones, no debe 
terminar en agresión sino en organización para poder iniciar procesos de diálogo 
social con participación real de todos los sectores. La política, la mejor política, 
requiere de unidad, de común unidad. De eso se trata organizar la esperanza. Es 
el paso previo al diálogo social. Dijo Francisco a los movimientos populares: “No 
os dejéis robar la esperanza”.7 Sin esperanza no hay movimiento a la unidad; o 
peor, cualquier outsider se propone como candidato organizando la esperanza, 
pero en función de los intereses de unos pocos. “Cuidado con las ideologías”, dice 
Francisco en sus homilías cada 12 de diciembre, porque se apoderan de nuestros 
símbolos religiosos para manipular nuestra creencia y organizarnos la esperanza.  

Gracias. Queda abierto el diálogo.

 

 

7  https://www.vatican.va/content/francesco/es/speeches/2013/september/documents/papa-francesco_2 
0130922_lavoratori-cagliari.html 
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P. Christian Barone

EL DESARROLLO HUMANO INTEGRAL: 
POBREZA Y DESIGUALDAD1

Teólogo del Dicasterio de Desarrollo 
Humano Integral

A todos los aquí presentes, un cordial saludo con mi más sincero agradeci-
miento por su invitación a participar en este momento de reflexión y diálogo. Les 
transmito también el saludo de su Eminencia Michael Czerny, Prefecto del Dicas-
terio para el Servicio del Desarrollo Humano Integral, quien se congratula por los 
50 años de actividad de su Instituto y por la labor de profundización y difusión de 
la Doctrina Social de la Iglesia, labor que han llevado a cabo, a lo largo de estos 
años, con gran compromiso y dedicación a la Iglesia.  

A la hora de abordar cuestiones que son tan amplias y tan complejas, como 
las de la pobreza y la desigualdad, se requiere un particular esfuerzo de hones-
tidad intelectual por parte de quienes, como yo, al proceder de un contexto eu-
ropeo, pueden verse involuntariamente tentados de contemplar estas realidades 
desde una perspectiva demasiado “occidental”. El riesgo, por tanto, podría ser el 
de incurrir en una idealización excesiva, de ofrecer una descripción y una lectura 
de los fenómenos, caracterizada fundamentalmente por una distancia, es decir, la 
de quien no posee una experiencia directa, sino solo un conocimiento mediatiza-
do por los análisis de los expertos.  

Una postura abstracta que a menudo se ha filtrado también en una cierta exé-
gesis de los principios de la doctrina social y de la acción pastoral de la Iglesia y 
que, con razón, el papa Francisco ha denunciado reiteradamente como generadora 
de una actitud asimétrica, que suele ser heredera de un cierto paternalismo colo-
nial. Esto le lleva a afirmar que, para hacer frente a la pobreza y las desigualdades, 
no es suficiente con «dejar caer desde arriba programas de asistencia social» (FT 
129), ni tampoco confiar exclusivamente en la sensibilidad individual.  

1  El artículo del P. Christian Barone se expuso en el Seminario Internacional del IESC: La política al servicio 
del bien común, la justicia y la paz. Lima, 9 de agosto de 2024.
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En particular, este último aspecto constituye una puntualización muy inte-
resante, dado que permite destacar cómo la perspectiva moralista desde la que se 
interpretaba en el pasado el compromiso social de los católicos, centrada en la ad-
quisición personal de la virtud de la caridad, resulta hoy inadecuada para abordar 
la dimensión global de la pobreza y las desigualdades.  

Por mucho que la conversión personal sea una condición necesaria, ya no 
es suficiente; sin decisiones valientes y vinculantes a nivel internacional, sin una 
participación directa de la política y la sociedad civil en la configuración del futu-
ro, será difícil generar cambios sólidos y duraderos. 

Con esta premisa no pretendo “abrir el paraguas antes de que llueva”, como 
tampoco obtener su benevolencia, sino simplemente dar una visión más completa 
del contexto de lo que explicaré en el transcurso de esta intervención, consciente 
de que, para empezar, mi punto de vista ya está culturalmente situado. Al fin y al 
cabo, la belleza de la confrontación radica también en la posibilidad de observar 
la misma realidad desde ángulos diferentes.  

1. La mesa del rico epulón: un enfoque integral de la pobreza 

Me parece acertado, y al mismo tiempo no debe darse por sentado, empe-
zar precisamente por la novedad que representa el magisterio “social” del papa 
Francisco en el contexto de la reciente tradición teológica “europea”. En los úl-
timos cincuenta años, la Iglesia ha visto como se sedimentaba una “costumbre” 
teológico-pastoral, que representa una verdadera interpretación “selectiva” del 
Vaticano II.  

Prueba de ello es el hecho de que la esperanza expresada por los Padres con-
ciliares, sobre todo en Gaudium et spes, de orientar la acción pastoral de la Iglesia 
hacia la asunción de los retos que plantea la historia, en una actitud de vigilancia 
constante y de apertura a los “signos de los tiempos”, ha quedado en muchos 
aspectos incumplida. Una asimilación parcial de la enseñanza conciliar se mani-
fiesta principalmente en la dificultad de superar un modelo de Iglesia centrado en 
gran medida en la acción sacramental. 

Ante esta situación, Francisco pide, en cambio, que se reconsidere la iden-
tidad de la Iglesia a partir de su vocación intrínseca a la misión y se decline el 
anuncio del kerigma cumpliendo una opción preferencial por los pobres.  

En la Evangelii gaudium, esta perspectiva, que recupera una vertiente que 
quedó al margen en la interpretación del Vaticano II, se condensa en dos afirma-
ciones breves y arrolladoras: «Sueño con una opción misionera capaz de transfor-
marlo todo» (EG 27); «quiero una Iglesia pobre para los pobres» (EG 198).  

Como ustedes saben, la Evangelii gaudium se inspiró en el Documento Final 
de Aparecida, en el que el episcopado latinoamericano ratificó la voluntad de im-
plementar la eclesiología conciliar y se comprometió a asumir «una gran misión 
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en todo el Continente» (DAp 362), reafirmando la alegría de ser Pueblo de Dios 
en misión, «comunidad de discípulos misioneros» (DAp 364).  

Merece la pena subrayar esta evolución, porque muestra ante todo cómo la 
reflexión madurada en el seno de una Iglesia regional, en este caso la latinoameri-
cana, puede convertirse en paradigma de comprensión y clave hermenéutica para 
repensar la presencia de la Iglesia universal en el mundo. Además, sólo a partir de 
esta dialéctica eclesial entre misión e identidad puede entenderse el llamamiento 
de Francisco a la necesidad de adoptar un «enfoque integral» de la pobreza que, a 
la hora de hacerle frente, no olvide «devolver la dignidad a los excluidos y simul-
táneamente cuidar la naturaleza» (LS 139). 

En el magisterio de Francisco, de hecho, llama la atención cómo la caracteri-
zación de la pobreza y las desigualdades intenta huir de las generalizaciones, refi-
riéndose siempre a la diversidad de sus expresiones en los distintos continentes y 
sociedades. También aquí se aplica el principio según el cual la «realidad es supe-
rior a la idea»: la historia concreta de las personas, con sus dramas y sufrimientos, 
se resiste a cualquier forma de categorización. Cuando hablamos de “pobreza”, 
la exigencia lingüística de definir una realidad que engloba múltiples fenómenos 
no debe llevarnos a olvidar que detrás de la abstracción conceptual hay personas 
con nombre y rostro.  

Si bien no es correcto “generalizar”, tampoco lo es “sectorializar”. Francisco 
nos insta a considerar las diversas formas de pobreza y hambre, de discriminación 
y desigualdad, de contaminación y cambio climático, no como fenómenos aisla-
dos, sino como expresiones de una única crisis socioambiental. Por ejemplo, lo 
que demuestran las investigaciones recientes es que los efectos de la degradación 
medioambiental, como la contaminación del aire o del agua, o los fenómenos 
extremos como las inundaciones y las olas de calor, tienen un mayor impacto en 
las poblaciones pobres. 

Si en Laudato si’ se nos ofrece un diagnóstico lúcido de esta crisis socioam-
biental, en Fratelli tutti se nos ofrece un análisis más detallado de sus causas. 
Francisco señala la «cultura del descarte» como uno de los obstáculos para un 
verdadero desarrollo integral: apropiación, depredación, privatización, explota-
ción, son dinámicas intrínsecas a la economía y a la lógica del “usar y tirar”. 

La pérdida de un proyecto común, que oriente la política y la economía hacia 
objetivos compartidos, no solo hace más difícil acortar las distancias y salvar la 
brecha entre riqueza y pobreza (FT 15), sino que lleva a pensar que es absurdo 
imaginar que pueda darse una alternativa viable (FT 16). Así, Francisco afirma sin 
reticencias que: «El sueño de construir juntos la justicia y la paz parece una utopía 
de otras épocas» (FT 30).   

Una especie de “darwinismo económico” ha introducido un criterio de se-
lectividad despiadada: unos pocos acaparan grandes porciones de recursos en 
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detrimento de la mayoría. La riqueza aumenta sin equidad, mejor dicho, genera 
nuevas pobrezas, mientras que la exclusión de una gran parte de la humanidad 
de unas condiciones de vida aceptables se “normaliza”, es decir, se percibe como 
un inevitable «daño colateral» (LS 49) del sistema socioeconómico. La idea de 
que existe una parte de humanidad “sacrificable”, se insinúa como una necesidad 
ineludible; no sólo los alimentos, la ropa, los bienes superfluos, sino también los 
seres humanos están sometidos a las reglas de la productividad (FT 18).  

Si en la Populorum progressio de Pablo VI se ratificaba la bondad del desa-
rrollo, si éste se consideraba en términos de justicia social y de paz, y en la Cen-
tesimus annus de Juan Pablo II persistía una cierta legitimización de la economía 
de mercado, si ésta se concebía en términos de bienestar para todos, en la Caritas 
in veritate de Benedicto XVI se percibe ya una nueva toma de conciencia   la idea 
de que el desarrollo puede incorporar en sí mismo la justicia social y, por tanto, 
transformar en moral la economía, no es algo que deba darse por sentado, más 
bien, puede resultar en cierto modo una creencia ingenua.  

En el Magisterio de Francisco, esta perspectiva se acentúa en comparación 
con el enfoque adoptado por sus predecesores; ya no se trata de moralizar la eco-
nomía, de hacer que el capitalismo sea más compasivo y «solidario», de pedir que 
caigan más migajas de la mesa del rico epulón (Lc 16,19-31), para así legitimar y 
“bendecir” tácitamente su intrínseca lógica sacrificial.  

No es suficiente afirmar que el mercado se puede orientar de manera positiva 
(CiV 33) o que el beneficio puede dejarse guiar por objetivos buenos (CiV 21), 
como tampoco lo es apelar de forma genérica a la responsabilidad de las empresas 
(CiV 38; 46) o afirmar que es suficiente amortiguar los excesos del «paradigma 
tecnocrático». Es necesario oponerse a la propensión concupiscente al egoísmo, 
que subyace a una determinada lógica socioeconómica y a sus opciones prácticas 
(FT 166). 

En este sentido, constituye una novedad posicionarse en contra de la doc-
trina económica del “efecto derrame”, juzgándola ideológica e ilusoria, y afirmar 
que: «No se advierte que el supuesto derrame no resuelve la inequidad, que es 
fuente de nuevas formas de violencia que amenazan el tejido social» (FT 168). 

Se trata, más bien, de «simplemente redefinir el progreso» (LS 194), de cam-
biar totalmente la configuración (FT 178), la representación del mundo, replan-
teando de raíz el modelo económico «porque de otro modo afrontaríamos sólo los 
síntomas» (LS 9). La economía debe integrarse «en un proyecto político, social, 
cultural y popular que busque el bien común» (FT 179), evitando los dictados 
de la economía tecnocrática (FT 175). Un tipo de desarrollo que no respete y 
promueva los derechos humanos, personales y sociales, económicos y políticos, 
incluidos los derechos de las naciones y los pueblos, no sería verdaderamente 
digno del hombre (LS 93; FT 173). 
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De ahí la importancia de emprender de inmediato políticas y estrategias que, 
siguiendo los principios de solidaridad y subsidiariedad, reduzcan tanto la po-
breza como la desigualdad, haciendo posibles procesos de desarrollo sostenibles 
e integradores para todos: «El derecho de algunos a la libertad de empresa o de 
mercado no puede estar por encima de los derechos de los pueblos, ni de la digni-
dad de los pobres, ni tampoco del respeto al medio ambiente, puesto que “quien 
se apropia algo es sólo para administrarlo en bien de todos”» (FT 122). 

2. Las culpas de los padres recaen sobre los hijos: renta, familia, instruc-
ción, trabajo 

Con la Declaración del Milenio, firmada en septiembre de 2000, 189 estados 
miembros de la ONU definieron un conjunto de objetivos de desarrollo hacia los 
que canalizar los esfuerzos conjuntos de gobiernos, empresas y sociedad civil. En 
2015, los objetivos (Objetivos de Desarrollo del Milenio) se ampliaron de 8 a 17 
y debían lograrse antes de 2030.  

Entre los objetivos ambiciosos propuestos cabe destacar la erradicación de 
la pobreza extrema (ODS 1), la reducción de la inseguridad alimentaria y la mal-
nutrición (ODS 2), el acceso a la atención sanitaria y la reducción de la mortalidad 
infantil (ODS 3), la difusión y la calidad de la educación (ODS 5), la igualdad de 
género (ODS 4), el acceso al agua potable (ODS 6) y la reducción de las desigual-
dades (ODS 10).  

Veinticinco años después de su lanzamiento, la mayoría de los objetivos 
establecidos en la Declaración aún parecen lejos de alcanzarse.  

Los informes publicados por la ONU en 2018 muestran un descenso sig-
nificativo del número de personas que viven en situación de pobreza extrema. 
Un análisis de los diferentes umbrales utilizados como indicadores muestra una 
disminución del número de personas en situación de pobreza extrema (unos 800 
millones menos que en el año 2000).  

Sin embargo, el fenómeno se limitó a zonas geográficas bien delimitadas y a 
las economías de unos pocos países emergentes. La llegada de la crisis pandémica 
invirtió la curva de crecimiento y ralentizó aún más la consecución de los Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio.  

Como una lupa, la pandemia ha puesto de relieve y acentuado algunas de las 
limitaciones de la globalización, por ejemplo, haciendo más evidente la distribu-
ción desigual de los beneficios del crecimiento económico.  

A pesar del aumento de las rentas, uno de los factores que alimentan tanto la 
desigualdad como la pobreza son los cambios en la distribución funcional entre 
capital y trabajo. Desde 1970, la proporción de los ingresos laborales en los países 
industrializados ha pasado de aproximadamente el 55 % al 50 %, mientras que 
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en las economías emergentes ha caído del 39 % al 37 % (FMI 20172). Al mismo 
tiempo, en los países del G20, el crecimiento real de los salarios fue del 5 % en-
tre 2000 y 2013, mientras que la productividad aumentó (+17 %). Así pues, los 
beneficios y los rendimientos financieros han aumentado de forma proporcional 
al crecimiento del trabajo, reforzando así a quienes detentan la riqueza financiera 
e inmobiliaria3. La mayor facilidad para gravar el trabajo en comparación con el 
capital, cada vez más móvil y protegido por los paraísos fiscales y la competencia 
fiscal entre Estados, favorece aún más el crecimiento de las brechas y restringe el 
margen de maniobra de las políticas redistributivas de los gobiernos. 

Por otra parte, también el mercado laboral se ha vuelto cada vez más des-
igual; de 1965 a 2015, en Estados Unidos, los salarios del 5 % de los trabajadores 
con una remuneración más elevada se duplicaron en términos reales, mientras 
que los del 10% de los trabajadores con un salario bajo disminuyeron. En Amé-
rica Latina, el trabajo informal puede alcanzar el 70 % del total, decretando un 
aumento sustancial de la precariedad, de las condiciones de trabajo no protegidas 
socialmente y de la explotación4.  

Una de las transformaciones más alarmantes, registrada tanto a escala euro-
pea como internacional, es precisamente la que representa la polarización de la 
fuerza laboral. Se trata de una tendencia que señala un aumento de la demanda de 
puestos de trabajo en profesiones altamente especializadas, a la que sigue, parale-
lamente, una disminución en las profesiones poco cualificadas.  

Un factor determinante a este respecto es la innovación de las tecnologías 
digitales: mientras que crecerá la demanda de trabajadores con altas competen-
cias digitales, se espera que las inteligencias artificiales acompañen al hombre 
en trabajos que consistan en muchas tareas complejas, con un aumento proficuo 
de la productividad. Esto implicará que, en actividades de baja cualificación, 
las IA proporcionarán al trabajador humano indicaciones sobre cómo realizar 
tareas específicas, simplificando los procedimientos, pero al mismo tiempo ha-
ciendo que los procesos sean menos transparentes. Al reducir el nivel de forma-
ción de los trabajadores humanos, las empresas podrían sustituir más fácilmente 
a sus empleados y, en consecuencia, reducir los costes de producción al bajar 
los salarios. 

Este hecho permite comprender mejor cómo la relación entre desigualdad 
y pobreza está directamente vinculada a la relación entre ingresos familiares y 
educación. Las condiciones de pobreza relativa conllevan la imposibilidad para 

2  https://www.imf.org/external/pubs/ft/ar/2017/eng/assets/languages/IMF-AR17-Spanish.pdf  

3  https://wid.world/news-article/whats-new-about-wealth-inequality-in-the-
world/#:~:text=The%202023%20update%20of%20the,inequality%20data%20up%20to%202022.&text=-
The%20top%2010% 25%20own%20nearly,almost%20entirely%20deprived%20of%20wealth 

4  Cf. Comisión Económica para América Latina y el Caribe – CEPAL (2022b), Balance preliminar de las 
economías de América Latina y el Caribe 2022, Santiago de Chile. 
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las familias de invertir en la educación de sus hijos. En consecuencia, la dificultad 
de acceder a niveles adecuados de educación limita las oportunidades de empleo, 
reduce la productividad laboral y las posibilidades de obtener ingresos. La ele-
vada dependencia del éxito socioeconómico de los individuos de las condiciones 
sociales de su familia de origen, sugiere que la desigualdad de ingresos representa 
un problema de equidad social.  

Si la pobreza familiar choca entonces con la realidad de unas instituciones 
no inclusivas, basadas en relaciones preferenciales, hostiles al mérito, la condi-
ción de pobreza y marginación social puede hacerse crónica. También es impor-
tante destacar la dificultad que experimentan las mujeres a la hora de acceder 
a una educación de calidad y al mercado laboral; una mayor equidad con los 
hombres permitiría aumentar el bienestar familiar, incrementando la probabilidad 
de que padres e hijos escapen de la trampa de la pobreza. Cabe lamentar que las 
tasas de abandono escolar indican precisamente un abandono precoz de la esco-
larización por parte de las niñas en continentes como África, donde el cuidado de 
los hermanos menores o el abastecimiento de agua también alejan a las niñas de 
la educación primaria a una edad temprana. 

Conclusión 
En el Magisterio de la Iglesia, la categoría de desarrollo no implica necesaria-
mente la idea de progreso, en el sentido de una superación, de un ir “más allá” a 
cualquier precio, en una desesperada huida hacia adelante a la conquista de nue-
vos descubrimientos y tecnologías que permitan “desechar” los conocimientos 
actuales, como ocurre por ejemplo en las versiones secularizadas del paradigma 
tecnocientífico. Expresa más bien la idea de un crecer más “a fondo”, de una me-
jora de las condiciones de vida y de las relaciones entre las personas, que implica 
la promoción de todo lo que permite «a todos los hombres y a todo el hombre» 
(PP 14) manifestar, explicitar y valorar lo que le pertenece por creación.  

El aumento del PIB per cápita, si bien es un hecho innegable, no es siempre 
un indicador de respeto de los derechos fundamentales de la persona. Reducir la 
vida de una persona a la cantidad de PIB que le corresponde, contribuye a elimi-
nar la diferencia entre progreso material y progreso moral, el bien se funde con lo 
útil, el ser se identifica con el tener5. 

La expresión desarrollo humano integral expresa en sí misma una postura 
crítica hacia toda cultura y toda época histórica, en la medida en que es portadora 
de un juicio de valor, de una concepción del hombre, que se pronuncia contra toda 
forma de injusticia, opresión y discriminación que conlleve una devaluación de 
lo humano y un rechazo del horizonte trascendental en el que situar una herme-
néutica correcta. 

5  Cf. F. TOTARO, «I rischi dell’economismo buono. Una critica etico-filosofica», in Etica e forme di vita, 
A. DA RE (cur.), V&P, Roma 2009, 203-215. 
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Para comprender lo que es el desarrollo humano integral, es indispensable 
recordar el fundamento de una antropología teológica que tiene su origen en la 
fuente única de la Escritura y de la Tradición. El hombre es creado como “dig-
no” del amor de Dios Padre, es redimido por amor en el misterio de la muerte y 
resurrección de Cristo, es conducido por el Espíritu Santo a la posesión del gozo 
eterno. De la Palabra de Dios, plenamente revelada en Cristo, brota la afirmación 
sobre la dignidad de la persona humana, la igualdad original entre todos los hom-
bres, la espera de un cumplimiento escatológico en la recapitulación final de todas 
las cosas en Cristo (cf. Ef 1,10). 

Esta referencia al eschaton es importante, porque mirando con esperanza 
al final, al designio que Dios ha preestablecido en Cristo, es decir, reconducir 
todas las cosas a él como su Cabeza, comprendemos más claramente el propósito 
de nuestra existencia, de nuestra presencia en el mundo, es decir, el haber sido 
elegidos «en Cristo antes de la fundación del mundo para que fuésemos santos e 
intachables ante él por el amor» (Ef 1,4). El propósito del hombre consiste en la 
llamada a vivir la adopción filial y participar en el amor entre las personas de la 
Trinidad. 

Sobre la base de esta reflexión antropológica fundamental, los Padres conci-
liares optaron por interpretar el “desarrollo humano” en la dirección de un «don 
sincero de sí» (GS 24); es posible afirmar ser hombres y mujeres que caminan en 
la fe, discípulos misioneros en diálogo con la historia, únicamente cuando llega-
mos a madurar la conciencia de que nuestra realización existencial se juega en la 
libre elección de hacer, de nosotros mismos, un don sincero para los demás.  

Esto implica, a varios niveles (psicológico, espiritual, relacional), la supera-
ción de cierto egocentrismo y de una necesidad narcisista de autorreferencialidad. 
Al mismo tiempo, pone de relieve el vínculo de interdependencia que se establece 
entre el individuo y la sociedad, de cuya relación dinámica depende la búsqueda 
del bien común.  

La persona humana, como «principio, sujeto y fin de todas las instituciones 
sociales»  (GS 25), encuentra en el orden social, que hay que «fundarlo en la 
verdad, edificarlo sobre la justicia, vivificarlo por el amor» (GS 26), el lugar en 
el que expresar libremente sus potencialidades y cualidades específicas. La tarea 
de la Iglesia es la de acompañar este camino de “individuación”, de apropiación 
personal, favoreciendo la reciprocidad entre la persona y la sociedad, poniendo en 
circulación los valores evangélicos, como elemento de verificación, purificación 
y renovación de la convivencia civil, de las instituciones, de las relaciones entre 
las personas, entre los pueblos y las naciones.  

Por eso hoy, desde una perspectiva de desarrollo humano integral, la pobreza 
pone en tela de juicio no solo la responsabilidad moral de los individuos, sino las 
tareas de la comunidad política a nivel nacional e internacional. En cuanto a las 
políticas de reducción de la pobreza en los países desarrollados, está claro que 
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las políticas fiscales de redistribución de la renta tienen un gran potencial para 
reducir la pobreza. Mediante la modulación de los impuestos y de las transfe-
rencias, algunos países consiguen reducir significativamente la pobreza absoluta. 
Una fiscalidad progresiva, combinada con un sistema universalista de subsidios a 
la renta, posiblemente graduados en favor de las familias y los jóvenes, constituye 
la principal vía para reducir la pobreza, apoyar la movilidad social y el equilibrio 
demográfico. 

Para ello, es necesario restablecer un mayor equilibrio en la fiscalidad de los 
ingresos laborales y de las rentas del capital, reduciendo la evasión y la elusión 
fiscal, y evitando el dumping fiscal entre países. Sin embargo, también hay que 
tener en cuenta que, en términos de redistribución, los Estados tienen menos mar-
gen de maniobra que en el pasado. Debido a la globalización de los mercados de 
bienes, servicios y capitales, las empresas que operan en un determinado territorio 
tienen la oportunidad de evitar la carga de contribuir de manera adecuada a través 
de los impuestos, estableciendo su domicilio social en otro lugar.  

En el plano laboral, es necesario establecer salarios mínimos adecuados que 
impidan el fenómeno de los trabajadores pobres, y sistemas de subsidios que 
complementen los ingresos laborales, sobre todo en los sectores de muy bajo 
valor añadido.  

En cualquier caso, se trata de medidas que deben calibrarse en función de 
las condiciones reales de los distintos territorios, evitando introducir regulaciones 
que desincentiven el trabajo o induzcan a un mayor debilitamiento de las protec-
ciones de los trabajadores y de su capacidad de negociación. En este sentido, es 
importante el papel de los organismos intermedios, especialmente de las organi-
zaciones de trabajadores, empresarios y consumidores, para impulsar políticas 
que garanticen un crecimiento justo y sostenible de los ingresos. 

Además de distribuir la renta de forma justa, reduciendo la desigualdad crea-
da en el mercado, es necesario invertir más recursos en la prestación de aquellos 
servicios públicos que, aun beneficiando a toda la comunidad, permiten el acceso 
también a los más pobres promoviendo su inclusión social y su desarrollo perso-
nal: sanidad, escuela, universidad, vivienda, transporte público local de calidad.  

Sin embargo, no sólo la intervención pública puede corregir los desequili-
brios del mercado y favorecer la inclusión social de los más pobres. Igualmente, 
importante, es el compromiso del vasto mundo del voluntariado, el tercer sector 
y las empresas sociales, para satisfacer las múltiples necesidades de las personas 
que sufren condiciones no solo de pobreza económica, sino también de pobreza 
social, relacional, cultural y psicológica. 

Sobre todo, es necesario superar una versión paternalista que ve a los pobres 
como objetos de políticas sociales y no como sujetos activos y autónomos, capa-
ces de expresar su propia visión, de emprender caminos de promoción y solida-
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ridad y de contribuir por sí mismos al bien común. Por eso el papa Francisco nos 
invita a superar «esa idea de las políticas sociales concebidas como una política 
hacia los pobres pero nunca con los pobres, nunca de los pobres y mucho menos 
inserta en un proyecto que reunifique a los pueblos» (FT 169). 

Para que la promoción de la justicia se refleje en la acción apostólica de 
la Iglesia, es necesario “exponerse” y “disponerse” al contacto directo con los 
más pequeños. Progresar humanamente comienza con la elección de «rebajarse», 
educándose en la sensibilidad hacia las necesidades de los que se encuentran en 
condiciones desesperadas, reconociendo en su condición existencial las «llagas 
vivas», los signos de la pasión, de Cristo.  

El anuncio del Evangelio pierde su fuerza apostólica cuando se muestra in-
capaz de percibir y asumir los problemas, las preguntas sobre el sentido de la 
vida, la sed de Dios, que surgen de las “fronteras” de estas franjas de humanidad, 
ultrajadas y envilecidas. 
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Comentarios 

 
Bettina Woll. Representante residente del PNUD en el Perú

Buenos días con todas y todos: Reverendo padre Christian Barone, Teólogo del 
Dicasterio de Desarrollo Humano Integral; Dr. Felipe Portocarrero, rector de 
la Universidad de Pacífico; Dr. Carlos Garatea Grau, exrector de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú; Señor Javier Colina.

Antes que nada, quisiera agradecer la invitación del Instituto de Estudios 
Social Cristianos y saludarlos por sus cincuenta años de vida institucional. 

De igual manera, saludo la contundente y pertinente ponencia del Reve-
rendo Padre Christian Barone, en la que se discute la noción tradicional de 
desarrollo, apostando por una mirada integral del desarrollo y en consecuencia 
de las nociones de pobreza e inequidad. 

*  * *

Desde el año 1990, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) se embarcó en la tarea de producir anualmente un Informe Global de 
Desarrollo Humano. Detrás de este informe está la concepción de que si bien, 
es necesario el crecimiento económico para alcanzar los objetivos de la humani-
dad, lo más importante es cómo esto se traduce – o deja de traducirse – en desa-
rrollo entendido como la ampliación de las oportunidades de las personas. 

Así, el proceso de desarrollo debe al menos crear el espacio para que 
las personas y las sociedades puedan desarrollar sus potenciales y contar 
con una vida conforme a sus necesidades e intereses. Es así que cada año el 
Informe de Desarrollo Humano ofrece una explicación independiente, analítica 
y basada en evidencia sobre los principales problemas, tendencias y políticas 
que afectan el desarrollo.

Con base en esta perspectiva, el PNUD desarrolló el Índice de Desarro-
llo Humano, una medida resumen que integra tres dimensiones del desarrollo 
humano como son la vida saludable (esperanza de vida al nacer), la educa-
ción y las habilidades (logro educativo), y la calidad de vida (aproximada 
por el ingreso per-cápita). Al cabo de más de tres décadas de su creación, el 
índice de desarrollo humano es uno de los indicadores más consultados de 
la estadística internacional.

La ponencia que escuchamos nos invita a huir de las generalizaciones 
de la pobreza y de las desigualdades y de considerar las diversas formas de 
pobreza. En esta lógica, para nosotros, es fundamental tener una mirada in-
tegral de la pobreza, ya que es de amplio reconocimiento que la pobreza es 
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una situación en la que las personas pueden experimentar un conjunto diverso 
de privaciones simultáneas en dimensiones básicas del bienestar, que limitan sus 
capacidades de llevar una vida digna y restringen su desarrollo humano. 

Así, desde el año 2010, el PNUD ha incorporado en su Informe Global 
de Desarrollo Humano, el Índice de Pobreza Multidimensional, que permite 
identificar privaciones conjuntas en los hogares en las mismas dimensiones que 
mide el Índice de Desarrollo Humano, y muestra el número promedio de personas 
que están en pobreza multidimensional.

En otras palabras, consideramos que apostar por un enfoque integral del 
desarrollo y de la pobreza, nos permite concentrar esfuerzos en los resultados 
directos en la población, su dignidad y sus oportunidades en el largo plazo, más 
que en los instrumentos que podrían o no generar estos resultados. Esta mirada en 
particular toma fuerza en tiempos de incertidumbre, inestabilidad y polarización, 
como en el que nos encontramos hoy en día. 

El Informe Global de Desarrollo Humano 2021 / 2022, por ejemplo, nos 
muestra una era donde diversas crisis globales se superponen e interactúan, gene-
rando un nuevo y complejo escenario de incertidumbre, que nos lleva a navegar 
por aguas poco exploradas con desigualdades persistentes y enormes caren-
cias, donde se entrecruzan las presiones planetarias, las transformaciones 
sociales y la creciente polarización. El informe propone la inversión en recursos 
y capacidades, protección social e innovación para hacer frente a los retos del 
futuro. 

Por su parte, el último Informe 2023 – 2024, “Salir del Estancamiento, Re-
imaginar la Cooperación en un Mundo Polarizado”, da cuenta de la creciente 
concentración económica, en el que el valor de mercado de las tres compañías 
de tecnología más grandes, supera el producto bruto de más del 90 % de los 
países (datos 2021). Dicho reporte presenta además un escenario en el que la 
tendencia de más de dos décadas de reducción de brechas entre países pobres y 
ricos se está invirtiendo, evidenciando además el fracaso de la acción colectiva 
para luchar contra la pobreza, la desigualdad y el cambio climático, lo que afec-
ta el desarrollo humano. El informe hace un llamado a la necesidad de apostar 
por bienes públicos planetarios para la estabilidad climática, bienes públicos 
digitales para aprovechar las nuevas tecnologías a favor de todos, así como 
mecanismos financieros y de cooperación al servicio de los más rezagados.  

La magnitud de la crisis y su carácter global, hacen ineludible la necesidad 
de volver a buscar un proyecto planetario común, en el que el multilateralismo re-
sulta fundamental para abordar la naturaleza planetaria de la provisión de bienes 
públicos globales.
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* * *
La ponencia que escuchamos hoy también invita a reflexionar sobre el rol de 

la caridad – que por sí sola es insuficiente debido a su limitado alcance – y hace 
una crítica comprehensiva a lo que se denomina la lógica del “efecto derrame” 
(o el “chorreo” como se dice en Perú) en el que el crecimiento de la economía per-
mitiría que los beneficios económicos de algunos pocos resultarían en beneficios 
hacia el resto de la sociedad.

 En el Perú, hubo un crecimiento económico que impulsó un proceso sustan-
cial de reducción de la pobreza monetaria. Entre el 2004 y el 2019, el Perú logró 
un crecimiento promedio de alrededor de 5.1 %, muy por encima del promedio 
regional, que permitió que la pobreza se reduzca significativamente de 48.6 % a 
20.1 %. Sin embargo, a pesar de estos importantes logros, el Perú tiene hoy 
más pobres monetarios que antes de la pandemia (alcanzó al 29 % de los 
peruanos en el 2023) y las tendencias de la desigualdad aumentaron signifi-
cativamente, lo que da cuenta de la vulnerabilidad y fragilidad de los logros 
alcanzados. Además, una mirada más profunda y comprehensiva de la pobreza 
en el Perú da cuenta de las enormes diferencias territoriales y de la persistencia 
de las carencias en ciertos espacios y en ciertos grupos poblacionales. Más aún, 
el Perú no se ha logrado recuperar todavía de la crisis social y económica que se 
inició con la pandemia y se agravó con las múltiples crisis tanto globales como 
internas. En general, las cifras de desarrollo humano en Perú muestran una 
tasa de progreso acumulada de más del 60 % en las últimas dos décadas 
(2003 – 2019); no obstante, hay un alto grado de diferencias en el nivel de desa-
rrollo humano entre territorios, que pone en evidencia a un amplio conjunto de 
ellos en los que sus habitantes no logran explotar sus potencialidades debido a 
desafíos estructurales. 

Actualmente, el Perú vive un escenario en el que a la fragilidad socioeco-
nómica que reveló la pandemia se le añaden no solo las crisis globales, sino la 
crisis política que pone límites a la capacidad del Estado para hacer frente a las 
demandas sociales, generando un escenario de incertidumbre que ha resultado en 
un quiebre entre la sociedad y el Estado. 

* * *
En este contexto, el PNUD considera pertinente la elaboración de un nuevo 

informe de desarrollo humano para el Perú en el que se propone la hipótesis 
que una adecuada gobernabilidad, con instituciones sólidas y con pleno cumpli-
mento del estado de derecho, es un pilar fundamental para viabilizar el desarrollo 
humano y reducir las amplias brechas territoriales que caracterizan al país. 

Este próximo Informe de Desarrollo Humano – Perú, que será publicado 
en 2025, tiene por objetivo profundizar en los problemas estructurales de la so-
ciedad, el Estado y la gobernabilidad del país con una perspectiva más amplia, 
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en la que se articulen el corto y el mediano plazo y en el que se tomen en cuenta 
las grandes transformaciones globales (era del antropoceno, tecnología, socioe-
conómica, geopolítica, etc.). En tal sentido, un adecuado diagnóstico y análisis 
comprehensivo de la realidad permitirán no solamente enriquecer el debate, 
sino identificar escenarios posibles y sus consecuencias, lo que ayudará a pro-
mover la formulación de propuestas de reforma para superar los problemas 
estructurales del país y que permitan el desarrollo de una hoja de ruta hacia el de-
sarrollo sostenible, que se ha visto severamente afectado con las múltiples crisis 
internacionales y nacionales. 

Un elemento distintivo de este Informe de Desarrollo Humano es que lo 
hemos planteado como el resultado de un proceso participativo en el que se re-
cojan las voces de peruanos y peruanas en torno a la crisis de gobernabilidad 
y sus consecuencias sobre el desarrollo humano. El informe será construido 
sobre la base de un proceso de reflexión y debate en el que se canalizará la voz de 
la academia, la sociedad civil, la empresa privada y el Estado. A diferencia de un 
proceso que busca consensos - para los cuales no hay las condiciones necesarias - 
este informe busca, bajo nuestra moderación, registrar el debate democrático 
amplio y plural, donde se confronten ideas, intereses, y visiones de mediano 
y largo plazo. Este debate debe contar con la participación central de jóvenes, 
mujeres, poblaciones vulnerables y con perspectivas regionales y locales, de tal 
manera que se pueda garantizar la pluralidad de miradas, así como la diversidad 
ideológica, cultural y socioeconómica. (De hecho, este enfoque responde a la in-
vitación de la ponencia de considerar cada uno como sujeto activo y autónomo, 
capaz de expresar su propria visión y de contribuir por sí mismo al bien común). 

En paralelo, este informe actualizará las cifras del Índice de Desarrollo Hu-
mano y desarrollará un atlas de datos socioeconómicos desagregados al nivel dis-
trital que permitirán un análisis más comprensivo de la realidad socioeconómica y 
de la diversidad territorial. Como parte de esta información, el PNUD contempla 
la actualización del Índice de Densidad del Estado, que mide la presencia del 
Estado en el territorio, a través de una de las dimensiones más directamente in-
volucradas en la consecución del desarrollo humano: la provisión de servicios 
básicos, que constituyen el piso mínimo sobre el cual se puede construir el 
desarrollo. 

Esperamos así, que este informe pueda contribuir a la construcción parti-
cipativa de un conjunto de recomendaciones que permitan virar a una senda de 
desarrollo más humano y sostenible. 

Muchas gracias.
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Felipe Portocarrero Suárez. Rector de la Universidad del Pacífico  
(2009-2014; 2019-2024)

1.- Se trata de un texto valioso por la profundidad, espíritu autocrítico y 
alcance de sus reflexiones. Con honestidad intelectual hace explícito el riesgo de 
referirse a temas tan complejos como la pobreza y la desigualdad desde una pers-
pectiva exclusivamente ‘occidental’. Un sesgo etnocéntrico que ha traído consigo 
enormes consecuencias prácticas sobre el bienestar material y espiritual de una 
porción muy grande de la humanidad. Una perspectiva que ha demostrado ser 
poco cercana a la sustancia de lo que se está analizando, es decir, que ha inducido 
a aproximarse ‘desde fuera’ y no ‘desde adentro’ a la vida de quienes sufren el 
infortunio y las privaciones en las sociedades contemporáneas. En otras palabras, 
una manera de proceder puramente abstracta y solo conceptual, llena de genera-
lizaciones, distante de la vida de quienes se encuentran en situación de pobreza, 
ha conducido a que la doctrina social y la acción pastoral de la Iglesia adopten la 
forma de un paternalismo colonial. Recuperar la centralidad y el protagonismo de 
los pobres como sujetos activos y autónomos se transforma así en un componente 
central de la acción apostólica de la Iglesia.

2.- La sensibilidad individual, la caridad como virtud cristiana y el com-
portamiento moral y solidario de los católicos actuales, constituyen ingredientes 
necesarios que, sin embargo, no son suficientes para superar los abismos de des-
igualdades, discriminación y contaminación planetaria que aquejan a las socie-
dades actualmente existentes. Se necesita, el autor sostiene, de la participación 
política de la sociedad civil en la modelación de un futuro distinto, si a lo que se 
aspira es a introducir cambios sociales sostenibles y de escala planetaria.

3.- La acción pastoral de la Iglesia se ha quedado como una promesa incum-
plida en diversas dimensiones de su quehacer doctrinal e institucional, pues no ha 
sido capaz de leer apropiadamente el signo de los tiempos. Una época en la que la 
acción sacramental no alcanza para cumplir con su misión orientada a una opción 
preferencial para los pobres, que es el énfasis que le ha puesto el magisterio social 
del papa Francisco a su pontificado y que está reflejado en Laudato si’. En este 
sentido, la Iglesia de América Latina -no obstante, su presencia regional o quizás 
precisamente gracias a ello-, puede convertirse en un referente paradigmático, 
mundial, para la Iglesia universal. Un paradigma que, en su traducción institu-
cional, recoja el llamamiento de Francisco en el sentido de propiciar un enfoque 
integral que entrelace, la política, la economía, la cultura, la justicia y la paz. Un 
proyecto integrado e integral que preserve la dignidad humana y el cuidado de la 
naturaleza en la que vivimos.

4.- De ahí que sea imprescindible hacer frente, en términos intelectuales y 
éticos, al darwinismo económico, cuya lógica selectiva e implacable propicia que 
los pocos concentren los recursos y los muchos se queden excluidos del progre-
so. Al operar de esta manera, el capitalismo normaliza la idea de la desigualdad 
social como un hecho inevitable, como un precio que es necesario pagar si se 
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quiere prosperar materialmente. Dicho, en otros términos, se asume que, como 
consecuencia del funcionamiento del mercado, una parte de la humanidad puede 
ser ‘sacrificable’ sin mayor cuestionamiento. El texto propone que las políticas 
públicas deben de invertir más recursos en servicios que mejoren el bienestar 
de los pobres y estimulen, con los incentivos apropiados, la inclusión de los que 
simplemente no tienen acceso a ellos. No hacerlo es ir contra la acción apostólica 
de la Iglesia.

5.- En este sentido, el bien común debería de ser el norte que dirija los es-
fuerzos de los gobiernos y evite que esa idea de propiciar un desarrollo sosteni-
ble e integrador se diluya o desaparezca del horizonte de la humanidad. Por eso 
mismo, para no quedarnos en la contemplación de los síntomas, el concepto de 
progreso debe redefinirse radicalmente; es decir, debe de cuestionar en profundi-
dad el modelo económico vigente y no solo sus síntomas externos y más visibles. 
Porque pensar que el mercado puede por sí mismo contener sus mecanismos más 
perversos, a través de la responsabilidad social empresarial y de políticas sociales 
compensatorias, se ha revelado como una suposición ingenua, falaz y peligrosa. 
Desde luego, es necesario reconocer que el mundo del voluntariado, del tercer 
sector -cuyo peso en la economía y en la sociedad ha demostrado su enorme poder 
transformador- y de las empresas sociales, tienen una función social clave en la 
atención de las necesidades de grupos sociales excluidos y cuyas necesidades no 
son cubiertas por las políticas públicas.

6.- En este contexto, los ecos de la vieja discusión entre el crecimiento y el de-
sarrollo adquieren una nueva resonancia, si se tiene en cuenta el vertiginoso avance 
de la innovación en el campo de las tecnologías digitales y los impactos que tendrán 
sobre el empleo de amplios segmentos de los trabajadores. La experiencia de las 
décadas pasadas ha demostrado que el crecimiento sin desarrollo empuja al mundo 
a la polarización y a la pérdida del sentido. No deberíamos olvidar que la pobreza es 
también sicológica y cultural. La acción apostólica de la Iglesia, a la luz de lo dicho 
en este texto, tiene clara la agenda de las próximas décadas.
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Carlos Garatea Grau. Exrector de la Pontificia Universidad Católica del Perú

A nadie sorprende oír que el Perú atraviesa por uno de los peores momentos 
de su historia republicana. Basta abrir un periódico, encender la TV, tomar el 
timón de un auto o prestarle atención un par de minutos a una discusión parlamen-
taria — decir debate sería una exageración— para constatar que vamos mal, muy 
mal, y no vemos alguna luz promisoria al final del túnel. Parece no haber espacio 
para el optimismo y la esperanza va convirtiéndose en señal de ingenuidad para 
muchas personas. Son tantos los síntomas de la crisis que reunirse a comentar la 
intervención del R.P. Barone, “Desarrollo humano integral: pobreza y desigual-
dad”, puede tomarse como una equivocación porque son temas y preocupaciones 
para los que no hay tiempo ni espacio desde hace varios años, a pesar del consen-
so que existe en torno a la necesidad y urgencia de poner los pies en la tierra para 
reflexionar, dialogar y darle la atención y el peso que merece este tipo de temas 
cuando pensamos en el futuro del Perú. ¿Podemos acaso dejar de lado el desarro-
llo humano cuando nos planteamos el país que queremos construir o la educación 
que queremos brindar? Aunque la respuesta caiga de madura - ¿alguien piensa 
que no? — seamos conscientes de las escasísimas ocasiones en que un puñado de 
personas se reúnen a pensar y dialogar sobre temas prioritarios y esencialmente 
anclados en la persona, en su desarrollo y en su derecho a tener derechos.

Para atenerme a los minutos que me han asignado, me detendré a comen-
tar — en realidad, a enunciar— algunas ideas y planteamientos motivados por 
la exposición del R. P. Barone.1 Quiero empezar recordando el tercer capítulo 
de “Cien años de soledad”, la magnífica novela de García Márquez. En él, José 
Arcadio Buendía manifiesta su preocupación ante el olvido de las palabras y la 
consiguiente imposibilidad de llamar a las cosas por su nombre. Recordemos que 
la epidemia del olvido acechaba Macondo. Decide, por ello, marcar cada cosa, 
animal y planta con su nombre: mesa, pared, caballo, rosa. Luego se da cuenta de 
que el peligro es mayor: escribir los nombres no impide que el olvido se lleve la 
utilidad que tiene cada uno de los objetos del mundo. Entonces, se dedica a poner-
les un breve cartel con alguna explicación. El mejor es el que cuelga de la vaca: 
“Esta es la vaca, hay que ordeñarla todas las mañanas para que produzca leche 
y a la leche hay que hervirla para mezclarla con el café y hacer café con leche”. 

Aunque no sufrimos una epidemia de olvido, la crisis está generando si-
tuaciones semejantes a las que temía José Arcadio. Hemos perdido el sentido de 
muchas palabras y por consiguiente hemos debilitado peligrosamente la capa-
cidad de comunicarnos y entendernos. Sucede con “democracia”, “desarrollo”, 
“paz”, “política”, “terrorismo”. La lista puede seguir. Aunque son palabras que 
oímos y tienen presencia en la vida pública han perdido su significado y, como 

1  Incluí algunas de las ideas que siguen en la conferencia “Educar para la democracia y la paz” que ofrecí en la 
Pontificia Universidad javeriana el 15 de agosto del 2024.
https://files.pucp.education/puntoedu/wp-content/uploads/2024/09/06132655/carlos-garatea-ponencia-pac-
to-educativo-global.pdf
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temía José Arcadio, también su función para hablar sobre la realidad. Es cier-
to que la democracia liberal está en crisis en muchas partes del mundo, pero, 
con la misma seguridad, se puede decir que hoy, en el Perú, los políticos de 
turno entienden algo distinto a lo que ha sucedido en la historia de occidente 
y de lo que sucede en otros países. Retuercen el vocabulario para adecuarlo a 
sus singulares interpretaciones y a sus intereses personales. Quedó manifiesto 
cuando modificaron la ley universitaria escudados en una supuesta defensa de 
la “autonomía” y de la “calidad”; en realidad, no hicieron más que derruir los 
avances obtenidos gracias al prolongado y firme compromiso de profesores y 
estudiantes. Noten, de paso, el esfuerzo gubernamental para meter en el signi-
ficado de “terrorismo” el de “extorsión” y así darle partida de nacimiento a esa 
innovación por medio de una ley. La propia “ley” se ha convertido en la coro-
nación de intereses particulares y no de la mayoría de peruanos. El tema da para 
mucho y no tengo espacio para desarrollarlo con más detalles, pero valga este 
apunte para reforzar la idea de que la comunicación es un pilar insustituible de 
la democracia y, por consiguiente, del desarrollo humano y del bien común. Si 
no tenemos certeza de que hablamos de lo mismo o, lo que es peor, si tampoco 
hay idea de lo que se habla, entonces, cualquier proyecto de convivencia estará 
destinado al fracaso. Tengamos en cuenta, además, un hecho asociado a lo que 
acabo de mencionar: el Perú es un país plurilingüe. Mayor razón para promover 
una cultura de escucha y de respeto a la diversidad.

Pues bien, este vaciamiento de las palabras está obviamente acompañado de 
problemas que arrastramos desde hace mucho. La pobreza, la exclusión, la injus-
ticia son, por mencionar tres de ellos, antiguos como la historia de la república. 
La corrupción, que puede añadirse al trio anterior como otro mal endémico, ha 
ganado una presencia impensable hasta hace poco tiempo. Sin duda de que ahora 
es uno de los principales lastres que padecemos en el Perú. No es, por cierto, un 
mal exclusivo de nosotros, pero tal vez sí tengamos la penosa dicha ser los únicos 
de apreciar cómo la corrupción está hoy acompañada de un indignante descaro en 
los principales poderes del Estado. La corrupción carcome el Estado, la empresa 
privada, la política, la vida común, en fin, se ha extendido y enraizado tanto que 
en algunos espacios y en algunas actividades ha sido “normalizada”. Su efecto es 
extremadamente nocivo. 

Claro que contamos con peruanos notables, ciudadanos honrados, trabaja-
dores dedicados, íntegros, que debemos reconocer y valorar más en nuestro día 
a día. Lo digo porque la corrupción no puede hacernos olvidar que hay peruanos 
honestos —¡muchos peruanos! — que cumplen la ley y viven haciendo lo posible 
por generar un espacio que nos permita a todos vivir en armonía y en paz. Dicho 
sea de paso, en nuestra historia contamos con peruanos cuya vida merece nuestro 
reconocimiento y admiración. Son una legión de la que ignoramos sus nombres 
y jamás veremos sus rostros. Pero existieron y existen. En cualquier caso, la co-
rrupción es uno de los grandes males que debemos enfrentar con templanza y se-
riedad. Si ponemos la corrupción junto a que la ley pierde autoridad y legitimidad 
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social, tenemos un peligroso cocktail que socava las bases de la vida democrática 
y de la integración nacional. Dejo una pregunta abierta: ¿Cuándo se instauró el 
“cada uno se las arregla como puede”? 

Si deshilvanamos la madeja que implica la pregunta veremos mejor la com-
plejidad inherente a la búsqueda del bien común y el desarrollo humano. No es, 
por cierto, un fenómeno que haya aflorado de pronto. Se labró poco a poco. Asu-
mamos que no lo vimos venir. Seamos autocríticos para reconocer mejor las posi-
bilidades y los desafíos que nos plantea un país que ha ingresado a una dinámica 
interna que no logramos comprender en toda su complejidad por la cantidad de 
aristas y dimensiones asociadas. Pensemos, por ejemplo, en la minería ilegal, la 
deforestación, la contaminación ambiental, las economías ilegales, el narcotráfi-
co, por mencionar algunas. Cada una de ellos tiene sus particularidades y reúne 
dimensiones de distinta envergadura que las convierte en actividades complejas 
y que, al mismo tiempo, relevan la urgencia de hacer algo con ellas antes de que 
su desborde sea absolutamente incontrolable (o ¿ya lo es?). Cuando vemos que 
algunos de los que hoy dirigen nuestro país, legislan y deciden el destino del pre-
supuesto nacional, actúan y aprueban leyes que favorecen las actividades que pre-
cisamente deben corregirse e impedirse, se llega a la conclusión de que estamos 
de cabeza y que algo ha sucedido en el Perú para que estas cosas hayan dejado 
de indignar y para que sus actores principales sean personas elegidas mediante el 
voto popular. El reto es enorme. Revertir este panorama exige compromiso, fe y 
voluntad. También requiere asumir que la descomposición ha sido veloz y que la 
cura tomará tiempo. 

No es casual que el papa Francisco promueva el Pacto educativo global 
como un dique, que resiste el desborde, y una brújula, que guía hacia el bien co-
mún y una convivencia más humana. Si bien el Papa ha insistido en la necesidad 
de recuperar la política, también ha insistido en la necesidad de incorporar en la 
educación universitaria una formación integral que tenga a las humanidades, las 
ciencias básicas, las artes como columnas centrales de la casa común. El desafío 
es llevar esas ideas a la práctica dándoles el soporte pedagógico para asegurar su 
éxito en un salón de clases. La educación es la actividad más importante en el 
país. No niego la importancia de otras. Si me concentro en la educación es por-
que en ella se gesta el futuro que queremos conseguir, en ella la juventud debe 
descubrir y experimentar el diálogo como encuentro y medio que resuelve las 
discrepancias, en ella un estudiante debe apreciar el valor del conocimiento, del 
respeto, de la convivencia y de la solidaridad. Me dirán que son aspectos básicos. 
Es verdad, lo son, pero no por ello son desechables. Al contrario, la formación 
escolar y la universitaria debe insistir en esa orientación, una y otra vez, a lo largo 
del proceso educativo. 

El papa Francisco señala la importancia de los procesos. Lo que necesitamos 
en el Perú es empezar el proceso (los procesos) que nos saque (n) del atolladero 
en que nos encontramos. Como dije, la educación es solo uno de ellos. Para mí, 
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el más importante. Pero no se da de buenas a primeras. Los profesores debemos 
imaginar nuevas estrategias de enseñanza, ampliar y pensar nuevos conceptos, 
enfatizar la empatía y el hermoso ámbito de los sentimientos y la creatividad y, en 
particular, debemos conocer más y mejor a los jóvenes, sus ideales y sus sueños. 
Su desarrollo se da por ahí. La paradoja es que, aunque el Estado y la mayoría 
de políticos digan que piensan de la misma manera y comparten estos ideales y 
propósitos, nos constan que hacen lo contrario. Dicen A, pero hacen B; dicen A y 
no hacen nada. 

Muchas gracias.

Comentarios
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Luis Ugalde, S.J.

EL PAPA FRANCISCO Y LAS ENSEÑANZAS 
SOCIALES DE LA IGLESIA

Director del Centro de Reflexión y de Planificación 
Educativa de los Jesuitas (CERPE)

Leyes “científicas” y responsabilidad humana
Han pasado 130 años desde que el papa León XIII publicó la primera encíclica 
social de la Iglesia Católica, Rerum novarum, con reflexión y orientaciones es-
peciales sobre los problemas novedosos que surgían de la revolución industrial    
y de la Ilustración. Con la revolución industrial capitalista la humanidad saltaba 
de la milenaria economía de subsistencia a la economía de acumulación y de 
la abundancia, con revolución permanente de las fuerzas productivas; esto traía 
una nueva cultura y prometía una nueva humanidad sin carencias. Los ilustrados 
creían que no solo la naturaleza, sino también las sociedades humanas estaban 
regidas por leyes determinantes como las físicas y matemáticas; por eso a la na-
ciente sociología  se le llamó “física social”.  También en economía la práctica 
y la  ideología liberal defendían que la revolución económica estaba regida por 
la propiedad privada de los medios de producción  y por el mercado con la ley 
de  libre oferta y demanda, sin que el Estado o  autoridades morales y religiosas 
como la Iglesia impusieran desde fuera normas de conducta económica. Esas le-
yes liberales conducirían inexorablemente a la mayor  producción y a la mejor 
distribución  de los bienes.  

Pero donde avanzaba la industrialización era escandalosa explotación del 
trabajo y la miseria espantosa del mundo proletario. Esta realidad pronto provocó 
críticas y propuestas alternativas que van desde lo que se llamó “socialismo utópi-
co”  hasta numerosas  propuestas e iniciativas de redención social  de inspiración 
cristiana.  Quiero mencionar especialmente la teoría de Carlos Marx que él llamó 
“socialismo científico”, según la cual el origen de la miseria y la explotación esta-
ban en la existencia misma de la propiedad privada de los medios de producción  
y  la consiguiente contratación de mano de obra en condiciones de explotación 
inhumana.  Según esa pretendida “ley científica” el capitalismo liberal conducía 
al enfrentamiento entre el capital de pocos y el trabajo de muchedumbres ex-
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plotadas, lo que  llevaba a la revolución proletaria  con la toma y destrucción 
del Estado capitalista, seguido de la supresión de la propiedad privada de los 
medios de producción,  y la extinción del Estado-dictadura del proletariado 
por innecesario en la sociedad sin clases. Lo que daría paso al paraíso en la tierra  
sin propiedad privada de los medios de producción, sin escases, sin dictadura del 
Estado y sin expropiación del trabajo por el capital.

Un siglo después habla la realidad
En 1891 la naciente DSI analizó la realidad y afirmó por un lado la propiedad 
privada y el Mercado y, por otro, el Estado. Pero al mismo tiempo  rechazó la pre-
tendida exclusividad del Mercado  y también la del Estado. Hoy más que discutir 
promesas idealistas, debemos leer los resultados históricos, pues tanto el Mercado 
libre como el Estado han reinado en sus respectivos ámbitos y podemos apreciar 
en los resultados  la verdad o engaño de sus ideologías y  promesas.  Así mismo 
miramos también  las enseñanzas sociales de la Iglesia  y lo que la realidad nos 
dice sobre su pertinencia.

Los hechos están a la vista. No hay tales leyes científicas naturales que con-
ducen a la felicidad liberal para todos y tampoco socialismos científicos que con-
ducen al paraíso comunista de abundancia, libertad y justicia.

El socialismo estatista impuso una realidad tan inhumana, que no pudo com-
petir con el capitalismo en lo económico y que en lo político-social implantó 
una dictadura sin libertades con voluntad de perpetuidad y represión sistemática 
contra toda alternativa. Por eso, las dictaduras socialista-comunistas se desmoro-
naron desde dentro, luego de muchas décadas de control y dominio total. 

Por su parte  el capitalismo en sus versiones más liberales cuenta con formi-
dables éxitos económicos, pero acompañados de enormes desigualdades y sin ca-
pacidad de lograr sociedades de  bienestar general compartido. Ninguna de estas 
dos supuestas “leyes científicas” ha resultado donde han reinado. Mucho menos  
se han revelado como respuesta humanizadora para los miles de millones de las 
periferias, de excluidos y dominados en los cinco continentes en este mundo glo-
balizado, pero no humanizado fraternalmente.

La  enseñanza social de la Iglesia  reconoce y afirma desde el comienzo  
el Mercado y el Estado, pero no de manera mutuamente excluyente sino como 
complementarias y subordinadas al bien común de todos. El desarrollo de la ra-
cionalidad instrumental dota de poderosos medios, pero requiere de la inteligencia 
y de la voluntad  ordenadas con libertad y responsabilidad para  producir bienestar 
compartido por toda la humanidad. Todas las enormes posibilidades de los medios 
para producir vida, también son capacidades de matar y de destruir; en la actual 
humanidad son  infinitamente superiores a las que había a fines del siglo XIX. Los 
medios se han revolucionado permanentemente, pero los fines para los que son 
usados dependen de la conciencia, de la bondad y  de la responsabilidad humana. 

Luis Ugalde, S.J.
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Por ejemplo, los logros brillantes después de la segunda guerra mundial en 
la reconstrucción de Alemania y de Europa se deben a esa voluntad decidida de 
crear sociedades con Estado Social de Derecho y de Bien Común con Econo-
mía Social de Mercado donde fueron coincidiendo el social cristianismo y la 
socialdemocracia que se distanció críticamente de la dictadura marxista.

Nova et vetera. Las dos grandes encíclicas sociales- Laudato si’ (2015) y 
Fratelli tutti (2020)- del papa Francisco, están inspiradas en San Francisco de 
Asís, pero con una mirada centrada en la humanidad entera del siglo XXI. Resalto 
cuatro acentos novedosos y decisivos que nos da el Papa: una perspectiva, un 
horizonte de plenitud utópica y una benevolencia decidida  a construir la 
ciudanía y fraternidad  mundiales.

El Papa nos da una perspectiva, un desde donde, como cristianos y como 
humanos hemos de mirar y afirmar la plenitud de la condición humana. Como 
Jesús, lo hacemos desde la periferia, dice el Papa; desde los excluidos y margi-
nados se ilumina la negación humana de una sociedad. Jesús desde la acogida y 
la afirmación de los pobres, los leprosos, los excluidos del templo y del Sanedrín, 
nos revela  la identidad de Dios Amor, las limitaciones y deformaciones de las 
religiones.  En nuestra respuesta a los que tienen hambre, sed, cárcel enfermedad 
y destierro nos encontramos con Dios, nos dice Jesús. En la mujer sometida y 
negada en su dignidad, en los emigrantes y refugiados del siglo XXI, los escla-
vizados, explotados y empobrecidos los que son estigmatizados y excluidos por 
su raza, nacionalidad, sexo o religión está la medida de nuestro cristianismo y 
también la calidad del humanismo, de esta humanidad tan superdesarrollada. Solo 
mirando desde el lugar de esos miles de millones podemos apreciar el inmenso 
reto humanizador del siglo XXI.

En segundo lugar, el Papa nos presenta un horizonte de plenitud, una 
utopía y una dirección hacia donde caminar con sentido: Fratelli tutti, hermanos 
todos, es el anhelo de una humanidad hermanada y la máxima y más profunda 
identidad y la aspiración humana. Pero el solo horizonte utópico sin asumir la 
dura realidad resulta una ilusión evasiva y el Papa no cae en eso, pues su pers-
pectiva le lleva a iniciar la encíclica Fratelli tutti con un primer capítulo titulado 
Las Sombras de un Mundo Cerrado donde presenta la cruda realidad actual. Para 
cambiarla es necesario tejer la historia con dos  hilos, el de la realidad y de la 
utopía. Nada se redime si no se asume.

En tercer lugar, para lograrla no basta la acumulación cuantitativa de los 
medios inventados por la ciencia y desarrollados por el afán de lucro. El Papa 
acentúa con fuerza los límites del economicismo; su capacidad y amenaza  de 
destrucción de la casa común son cada vez más evidentes. Los adelantos tecno-
lógicos son ambivalentes en el sentido de que pueden ser usados para  desarro-
llar la vida,  y también para producir muerte.  El Papa apela a la benevolencia 
entendida “como actitud de querer el bien del otro” (FT 112), sin olvidar que 
en nuestra humanidad está muy activa y potenciada la malevolencia que desea 
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el mal al otro y convierte esos medios de vida en guerra, destrucción y muerte 
entre los pueblos.

En cuarto lugar, nos señala el Papa la tarea de avanzar hacia la ciudadanía 
global, superando barreras y fronteras para convertir la humanidad entera en casa 
fraterna. No se trata de leyes deterministas, sino de motivación humanizadora con 
tres principios básicos que caracterizan la Enseñanza Social de la Iglesia y han de 
orientar la conciencia y las responsabilidades humanas: 

-La dignidad de la persona humana es la piedra angular: toda persona 
humana sin distinción de estatus social, raza, sexo, religión, nacionali-
dad... tiene dignidad  trascendente y no puede ser sometido y reducido 
a simple medio como instrumento de otros. Este principio se basa en la 
creación amorosa de Dios y en la vocación a realizarse como hijos de Dios 
y hermanos que nos revela su Hijo Jesucristo. Igual dignidad de todos 
aunque seamos diferentes y cada uno nos desarrollemos de manera distinta 
de acuerdo a nuestra libertad y responsabilidad. Se ha avanzado mucho en 
este reconocimiento universal  y se van realizando  los cambios necesarios 
para que en todos los continentes y razas avance el reconocimiento  de ese 
principio y cada vez haya más oportunidades al alcance de cada uno  para 
convertirlo en realidad con su propio esfuerzo. Pero todavía abruma una 
humanidad que invierte recursos multibillonarios en armas de destrucción 
y muerte.

Pero la persona humana individualmente no es un ser autosuficiente en sí 
mismo de modo aislado, como defiende el liberalismo extremo. La humani-
dad no es la yuxtaposición de millones de “yos” cerrados y autosuficientes. 
El “yo” no se desarrolla como persona libre sin “nos-otros”. Un “nos-otros” 
en el que el yo se encuentra a sí mismo afirmándose con los otros, sin que 
queden anulados  ni el yo  ni los otros.  

-Ahí de manera vivencial surge lo que podemos reconocer  como principio 
de solidaridad que es fundamental para que la vida humana en sociedad no 
sea destructiva contra otros, sino creativa con otros. Ese principio es vital 
en la relación capital-trabajo, en toda la vida económica  y también en la 
vida política desde la comunidad más básica hasta el Estado nacional y la 
convivencia  de la sociedad internacional.

Pero la humanidad tiene una terrible historia de guerras, destrucción del otro 
y defensa de la realización propia contra otros y no con otros: Homo homi-
ni lupus (reconoce Hobbes), a la que se contrapone la propuesta de Jesús de 
Nazaret Homo homini frater. Con el mismo material humano somos respon-
sables de hacer hermanos o lobos y de que los grupos, naciones etc. cultiven 
la convivencia y la amistad o la destrucción y la guerra. Se acumulan poder, 
recursos y tecnología para matar o defenderse de que no me maten, en lugar 
de concentrarlo en dar y defender vida. Muchos miles de billones arrebata-

Luis Ugalde, S.J.



59

dos a la alimentación, a la educación y a la salud de la humanidad constitu-
yen hoy un escandaloso monumento a la irracionalidad humana. 

-El principio de solidaridad nos lleva a buscar el beneficio y la poten-
ciación mutua y a crear asociaciones y pactos sociales, desde la aldea más 
pequeña hasta la aldea global, activando el principio de solidaridad más allá 
de toda frontera.

-El principio de subsidiariedad es fundamental para frenar y enfrentar la 
tendencia  a la opresión humana: el más fuerte quiere imponerse y dominar 
y el débil también. El principio de subsidiariedad exige que la instancia su-
perior y más fuerte  no elimine ni subyugue a la menor y más débil, sino que 
la potencie para hacerla más fuerte. Así la sociedad no es un conjunto de 
súbditos individuales sometidos a un Estado omnipotente, ni a nivel mundial 
los Estados más débiles deben ser dominados por los más fuertes, sino desa-
rrollar una relación donde los más fuertes y las instancias superiores ayudan 
a los más débiles a fortalecerse y llegar a no necesitar de ese subsidio.

Aquí es radicalmente distinta la comprensión de la sociedad y la tarea so-
ciopolítica entre el socialismo estatista y las enseñanzas sociales de la Iglesia. 
Para aquel todo Estado es dictadura de poderosos grupos (económicos, políticos, 
religiosos …)  que someten a millones de individuos. Quien domine el Estado 
domina la sociedad entera e impone sus intereses, para lo cual es deseable que la 
sociedad sea débil y los cuerpos intermedios dependan y sean sumisos al Estado. 
Por el contrario, según la DSI el Estado es para fomentar el fortalecimiento de las 
personas y cuerpos sociales intermedios. Así mismo, el principio de subsidiarie-
dad es clave en la relación mundial entre Estados, de manera que los más pode-
rosos no sometan a los más débiles y subdesarrollados, como ha sido la historia 
de las conquistas y la práctica colonialista, sino que se relacionen de tal modo 
que potencien a las naciones más débiles y a las diversas formas de asociaciones 
internacionales. El Estado es una creación humana, un instrumento que requiere 
ser rescatado de grupos y de dinámicas de poder para transformarlo en promotor 
del bien común donde se realiza la dignidad de cada persona humana, y la amistad 
política. 

En América Latina para salir de la pobreza necesitamos reavivar la forma-
ción ciudadana con las Enseñanzas Sociales de la Iglesia centradas en los retos 
del siglo XXI, superando las fronteras nacionales que impliquen rechazo mutuo.

En el horizonte trascendental de la humanidad está la llamada y el impulso 
a “forjar de sus espadas arados” (Isaías 2,4) y celebrar con alegría la amistad del 
lobo con el cordero que llegan a pacer juntos (Cf. Isaías 11, 6-9) y ver cómo el 
niño y la víbora juegan sin hacerse daño. San Francisco de Asís llevaba en el co-
razón la fraternidad universal que nos regaló Jesús de Nazaret (Cf. FT 2). Por eso 
acaricia al manso hermano lobo.

El papa Francisco y las enseñanzas sociales de la Iglesia
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Discurso del Santo Padre Francisco 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Borgo Egnazia (Apulia - Italia) 
Viernes, 14 de junio de 2024

Un instrumento fascinante y tremendo
Estimadas señoras, distinguidos señores:

Me dirijo hoy a ustedes, líderes del Foro Intergubernamental del G7, con 
una reflexión sobre los efectos de la inteligencia artificial en el futuro de la hu-
manidad.

«La Sagrada Escritura atestigua que Dios ha dado a los hombres su Espíritu 
para que tengan “habilidad, talento y experiencia en la ejecución de toda clase de 
trabajos” ( Ex 35,31)» [1]. La ciencia y la tecnología son, por lo tanto, producto 
extraordinario del potencial creativo que poseemos los seres humanos [2].

Ahora bien, la inteligencia artificial se origina precisamente a partir del uso 
de este potencial creativo que Dios nos ha dado.

Dicha inteligencia artificial, como sabemos, es un instrumento extremada-
mente poderoso, que se emplea en numerosas áreas de la actividad humana: de 
la medicina al mundo laboral, de la cultura al ámbito de la comunicación, de la 
educación a la política. Y es lícito suponer, entonces, que su uso influirá cada vez 
más en nuestro modo de vivir, en nuestras relaciones sociales y en el futuro, in-
cluso en la manera en que concebimos nuestra identidad como seres humanos [3].

El tema de la inteligencia artificial, sin embargo, a menudo es percibido de 
modo ambivalente: por una parte, entusiasma por las posibilidades que ofrece; 
por otra, provoca temor ante las consecuencias que podrían llegar a producirse. 
A este respecto podríamos decir que todos nosotros, aunque en diferente medida, 
estamos atravesados por dos emociones: somos entusiastas cuando imaginamos 
los progresos que se pueden derivar de la inteligencia artificial, pero, al mismo 
tiempo, nos da miedo cuando constatamos los peligros inherentes a su uso [4].
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No podemos dudar, ciertamente, de que la llegada de la inteligencia artificial 
representa una auténtica revolución cognitiva-industrial, que contribuirá a la crea-
ción de un nuevo sistema social caracterizado por complejas transformaciones 
de época. Por ejemplo, la inteligencia artificial podría permitir una democratiza-
ción del acceso al saber, el progreso exponencial de la investigación científica, la 
posibilidad de delegar a las máquinas los trabajos desgastantes; pero, al mismo 
tiempo, podría traer consigo una mayor inequidad entre naciones avanzadas y 
naciones en vías de desarrollo, entre clases sociales dominantes y clases sociales 
oprimidas, poniendo así en peligro la posibilidad de una “cultura del encuentro” 
y favoreciendo una “cultura del descarte”.

La magnitud de estas complejas transformaciones está vinculada obviamen-
te al rápido desarrollo tecnológico de la misma inteligencia artificial.

Es precisamente este poderoso avance tecnológico el que hace de la inteli-
gencia artificial un instrumento fascinante y tremendo al mismo tiempo, y exige 
una reflexión a la altura de la situación.

En esa dirección tal vez se podría partir de la constatación de que la inteli-
gencia artificial es sobre todo un instrumento. Y resulta espontáneo afirmar que 
los beneficios o los daños que esta conlleve dependerán de su uso.

Esto es cierto, porque ha sido así con cada herramienta construida por el ser 
humano desde el principio de los tiempos. 

Nuestra capacidad de construir herramientas, en una cantidad y complejidad 
que no tiene igual entre los seres vivos, nos habla de una condición tecno-huma-
na. El ser humano siempre ha mantenido una relación con el ambiente mediada 
por los instrumentos que iba produciendo. No es posible separar la historia del 
hombre y de la civilización de la historia de esos instrumentos. Algunos han que-
rido leer en todo eso una especie de privación, un déficit del ser humano, como 
si, a causa de esa carencia, estuviera obligado a dar vida a la tecnología [5]. Una 
mirada atenta y objetiva en realidad nos muestra lo contrario. Vivimos una condi-
ción de ulterioridad respecto a nuestro ser biológico; somos seres inclinados hacia 
el fuera-de-nosotros, es más, radicalmente abiertos al más allá. De aquí se origina 
nuestra apertura a los otros y a Dios; de aquí nace el potencial creativo de nuestra 
inteligencia en términos de cultura y de belleza; de aquí, por último, se origina 
nuestra capacidad técnica. La tecnología es así una huella de nuestra ulterioridad.

Sin embargo, el uso de nuestras herramientas no siempre está dirigido uní-
vocamente al bien. Aun cuando el ser humano siente dentro de sí una vocación 
al más allá y al conocimiento vivido como instrumento de bien al servicio de los 
hermanos y hermanas, y de la casa común (cf. Gaudium et spes, 16), esto no siem-
pre sucede. Es más, no pocas veces, precisamente gracias a su libertad radical, la 
humanidad ha pervertido los fines de su propio ser, transformándose en enemiga 
de sí misma y del planeta [6]. La misma suerte pueden correr los instrumentos 
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tecnológicos. Solamente si se garantiza su vocación al servicio de lo humano, los 
instrumentos tecnológicos revelarán no sólo la grandeza y la dignidad única del 
ser humano, sino también el mandato que este último ha recibido de “cultivar y 
cuidar” el planeta y todos sus habitantes (cf. Gn 2,15). Hablar de tecnología es 
hablar de lo que significa ser humanos y, por tanto, de nuestra condición única 
entre libertad y responsabilidad, es decir, significa hablar de ética.

De hecho, cuando nuestros antepasados afilaron piedras de sílex para hacer 
cuchillos, los usaron tanto para cortar pieles para vestirse como para eliminarse 
entre sí. Lo mismo podría decirse de otras tecnologías mucho más avanzadas, 
como la energía producida por la fusión de los átomos, como ocurre en el Sol, 
que podría utilizarse para producir energía limpia y renovable, pero también para 
reducir nuestro planeta a cenizas.

Pero la inteligencia artificial es una herramienta aún más compleja. Yo diría 
que es una herramienta sui generis. Así, mientras que el uso de una herramienta 
simple —como un cuchillo— está bajo el control del ser humano que lo utiliza y su 
buen uso depende sólo de él, la inteligencia artificial, en cambio, puede adaptarse de 
forma autónoma a la tarea que se le asigne y, si se diseña de esa manera, podría tomar 
decisiones independientemente del ser humano para alcanzar el objetivo fijado [7].

Conviene recordar siempre que la máquina puede, en algunas formas y con 
estos nuevos medios, elegir por medio de algoritmos. Lo que hace la máquina es 
una elección técnica entre varias posibilidades y se basa en criterios bien defini-
dos o en inferencias estadísticas. El ser humano, en cambio, no sólo elige, sino 
que en su corazón es capaz de decidir. La decisión es un elemento que podríamos 
definir el más estratégico de una elección y requiere una evaluación práctica. A 
veces, frecuentemente en la difícil tarea de gobernar, también estamos llamados 
a decidir con consecuencias para muchas personas. Desde siempre la reflexión 
humana habla a este propósito de sabiduría, la phronesis de la filosofía griega y, 
al menos en parte, la sabiduría de la Sagrada Escritura. Frente a los prodigios de 
las máquinas, que parecen saber elegir de manera independiente, debemos tener 
bien claro que al ser humano le corresponde siempre la decisión, incluso con los 
tonos dramáticos y urgentes con que a veces ésta se presenta en nuestra vida. Con-
denaríamos a la humanidad a un futuro sin esperanza si quitáramos a las personas 
la capacidad de decidir por sí mismas y por sus vidas, condenándolas a depender 
de las elecciones de las máquinas. Necesitamos garantizar y proteger un espacio 
de control significativo del ser humano sobre el proceso de elección utilizado por 
los programas de inteligencia artificial. Está en juego la misma dignidad humana.

Precisamente sobre este tema, permítanme insistir en que, en un drama como 
el de los conflictos armados, es urgente replantearse el desarrollo y la utilización 
de dispositivos como las llamadas “armas autónomas letales” para prohibir su 
uso, empezando desde ya por un compromiso efectivo y concreto para introducir 
un control humano cada vez mayor y significativo. Ninguna máquina debería 
elegir jamás poner fin a la vida de un ser humano.

Inteligencia artificial
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Hay que añadir, además, que el buen uso, al menos de las formas avanzadas 
de inteligencia artificial, no estará plenamente bajo el control ni de los usuarios 
ni de los programadores que definieron sus objetivos iniciales en el momento de 
elaborarlos. Y esto es tanto más cierto cuanto que es muy probable que, en un 
futuro no lejano, los programas de inteligencias artificiales puedan comunicarse 
directamente entre sí, para mejorar su rendimiento. Y, si en el pasado, los seres 
humanos que utilizaron herramientas simples vieron su existencia modelada por 
estos últimos —el cuchillo les permitió sobrevivir al frío pero también desarrollar 
el arte de la guerra—, ahora que los seres humanos han modelado un instrumento 
complejo, verán que este modelará aún más su existencia [8].

 
El mecanismo básico de la inteligencia artificial
Permítanme ahora detenerme brevemente sobre la complejidad de la inteligencia 
artificial. Básicamente, la inteligencia artificial es una herramienta diseñada para 
resolver un problema y funciona mediante un encadenamiento lógico de opera-
ciones algebraicas, realizado en base a categorías de datos, que se comparan para 
descubrir correlaciones y mejorar su valor estadístico mediante un proceso de 
autoaprendizaje basado en la búsqueda de datos adicionales y la automodificación 
de sus procedimientos de cálculo.

La inteligencia artificial está diseñada de este modo para resolver problemas 
específicos, pero para quienes la utilizan la tentación de obtener, a partir de las 
soluciones puntuales que propone, deducciones generales, incluso de orden antro-
pológico, es a menudo irresistible.

Un buen ejemplo es el uso de programas diseñados para ayudar a los magis-
trados en las decisiones relativas a la concesión de prisión domiciliaria a presos 
que están cumpliendo una condena en una institución penitenciaria. En este caso, 
se pide a la inteligencia artificial que prevea la probabilidad de reincidencia del 
delito cometido por un condenado a partir de categorías prefijadas (tipo de delito, 
comportamiento en prisión, evaluación psicológica y otros) lo que permite a la 
inteligencia artificial tener acceso a categorías de datos relacionados con la vida 
privada de la persona detenida (origen étnico, nivel educativo, línea de crédito, 
etc.). El uso de tal metodología —que a veces corre el riesgo de delegar de fac-
to en una máquina la última palabra sobre el destino de una persona— puede 
llevar implícitamente la referencia a los prejuicios inherentes a las categorías de 
datos utilizados por la inteligencia artificial.

El ser clasificado en un cierto grupo étnico o, más prosaicamente, el haber 
cometido hace años una pequeña infracción —el no haber pagado, por ejemplo, 
una multa por aparcar en zona prohibida—, influirá, de hecho, en la decisión 
acerca de la concesión de la prisión domiciliaria. Por el contrario, el ser humano 
está siempre en evolución y es capaz de sorprender con sus acciones, algo que la 
máquina no puede tener en cuenta.
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Hay que evidenciar también que aplicaciones análogas a ésta de la que es-
tamos hablando se multiplicarán gracias al hecho de que los programas de inte-
ligencia artificial estarán cada vez más dotados de la capacidad de interactuar 
directamente con los seres humanos (chatbots), sosteniendo conversaciones y 
estableciendo relaciones de cercanía con ellos, con frecuencia muy agradables y 
tranquilizadoras, en cuanto tales programas de inteligencia artificial están diseña-
dos para aprender a responder, de forma personalizada, a las necesidades físicas y 
psicológicas de los seres humanos.

Olvidar que la inteligencia artificial no es otro ser humano y que no puede 
proponer principios generales, es a veces un gran error que parte de la profunda 
necesidad de los seres humanos de encontrar una forma estable de compañía, o 
bien de un presupuesto subconsciente, es decir, de la creencia de que las observa-
ciones obtenidas mediante un mecanismo de cálculo estén dotadas de las cualida-
des de certeza indiscutible y de universalidad indudable.

Esta suposición es, sin embargo, descabellada, como demuestra el examen 
de los límites intrínsecos del cálculo mismo. La inteligencia artificial usa opera-
ciones algebraicas que se realizan según una secuencia lógica (por ejemplo, si 
el valor de X es superior al de Y, multiplica X por Y; si no divide X por Y). Este 
método de cálculo —denominado algoritmo— no está dotado ni de objetividad ni 
de neutralidad [9]. Al estar basado en el álgebra puede examinar sólo realidades 
formalizadas en términos numéricos [10].

No hay que olvidar, además, que los algoritmos diseñados para resolver 
problemas muy complejos son sofisticados de tal manera que hacen muy difícil 
a los propios programadores la comprensión exacta de cómo estos sean capaces 
de alcanzar sus resultados. Esta tendencia a la sofisticación corre el riesgo de 
acelerarse notablemente con la introducción de los ordenadores cuánticos que 
no operan con circuitos binarios (semiconductores o microchips), sino según 
las leyes, bastante articuladas, de la física cuántica. Por otra parte, la continua 
introducción de microchips cada vez más eficaces es la causa del predominio 
del uso de la inteligencia artificial por parte de las pocas naciones que disponen 
de ella.

La calidad de las respuestas que los programas de inteligencia artificial pue-
den dar, sean más o menos sofisticadas, depende en última instancia de los datos 
que manejan y de cómo estos los estructuran.

Finalmente, me gustaría señalar un último ámbito en el que emerge clara-
mente la complejidad del mecanismo de la llamada inteligencia artificial gene-
rativa (Generative Artificial Inteligence). Nadie duda de que hoy en día están 
a disposición magníficos instrumentos de acceso al conocimiento que permiten 
incluso el autoaprendizaje (self-learning) y la autotutoría (self-tutoring) en una 
gran cantidad de campos. Muchos de nosotros nos hemos quedado sorprendidos 
por las aplicaciones fácilmente accesibles en línea para componer un texto o pro-
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ducir una imagen sobre cualquier tema o materia. Esto atrae de forma especial a 
los estudiantes que, cuando deben preparar los trabajos, hacen un uso desmedido.

Estos alumnos, que a menudo están mucho más preparados y acostumbra-
dos al uso de la inteligencia artificial que sus profesores, olvidan, sin embargo, 
que la denominada inteligencia artificial generativa, en sentido estricto, no es 
propiamente “generativa”. En realidad, lo que esta hace es buscar información 
en los macrodatos (big data) y confeccionarla en el estilo que se le ha pedido. 
No desarrolla conceptos o análisis nuevos. Repite lo que encuentra, dándole una 
forma atractiva. Y cuanto más repetida encuentra una noción o una hipótesis, más 
la considera legítima y válida. Más que “generativa”, se la podría llamar “refor-
zadora”, en el sentido de que reordena los contenidos existentes, contribuyendo a 
consolidarlos, muchas veces sin controlar si tienen errores o prejuicios.

De este modo, no sólo se corre el riesgo de legitimar la difusión de noticias 
falsas y robustecer la ventaja de una cultura dominante, sino de minar también 
el proceso educativo en ciernes (in nuce). La educación, que debería dar a los 
estudiantes la posibilidad de una reflexión auténtica, corre el riesgo de reducirse 
a una repetición de nociones, que se considerarán cada vez más incontestables, 
simplemente a causa de ser continuamente presentadas [11].

 
Poner de nuevo al centro la dignidad de la persona en vista de 
una propuesta ética compartida

A lo que ya hemos dicho se añade una observación más general. La época de 
innovación tecnológica que estamos atravesando, en efecto, se acompaña de una 
particular e inédita coyuntura social, en la que cada vez es más difícil encontrar 
puntos de encuentro sobre los grandes temas de la vida social. Incluso en comuni-
dades caracterizadas por una cierta continuidad cultural, se crean con frecuencia 
encendidos debates y choques que hacen difícil llegar a acuerdos y soluciones po-
líticas compartidas, orientadas a la búsqueda de lo que es bueno y justo. Además 
de la complejidad de las legítimas visiones que caracterizan a la familia humana, 
emerge un factor que parece acomunar estas distintas instancias. Se registra una 
pérdida o al menos un oscurecimiento del sentido de lo humano y una aparente 
insignificancia del concepto de dignidad humana [12]. Pareciera que se está per-
diendo el valor y el profundo significado de una de las categorías fundamentales 
de Occidente: la categoría de persona humana. Y es así que en esta época en la 
que los programas de inteligencia artificial cuestionan al ser humano y su actuar, 
precisamente la debilidad del ethos vinculada a la percepción del valor y de la 
dignidad de la persona humana corre el riesgo de ser el mayor daño (vulnus) en 
la implementación y el desarrollo de estos sistemas. No debemos olvidar que nin-
guna innovación es neutral. La tecnología nace con un propósito y, en su impacto 
en la sociedad humana, representa siempre una forma de orden en las relaciones 
sociales y una disposición de poder, que habilita a alguien a realizar determinadas 
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acciones impidiéndoselo a otros. Esta dimensión de poder que es constitutiva de 
la tecnología incluye siempre, de una manera más o menos explícita, la visión del 
mundo de quien la ha realizado o desarrollado.

Esto vale también para los programas de inteligencia artificial. Con el fin de 
que estos instrumentos sean para la construcción del bien y de un futuro mejor, 
deben estar siempre ordenados al bien de todo ser humano. Deben contener una 
inspiración ética.

La decisión ética, de hecho, es aquella que tiene en cuenta no sólo los re-
sultados de una acción, sino también los valores en juego y los deberes que se 
derivan de esos valores. Por esto he acogido con satisfacción la firma en Roma, 
en 2020, de la Rome Call for AI Ethics [13] y su apoyo a esa forma de moderación 
ética de los algoritmos y de los programas de inteligencia artificial que he llamado 
“algorética” [14]. En un contexto plural y global, en el que también se muestran 
las distintas sensibilidades y plurales jerarquías en las escalas de valores, parece-
ría difícil encontrar una única jerarquía de valores. Pero en el análisis ético pode-
mos recurrir además a otros tipos de instrumentos. Si nos cuesta definir un solo 
conjunto de valores globales, podemos encontrar principios compartidos con los 
cuales afrontar y disminuir eventuales dilemas y conflictos de la vida.

Por esta razón ha nacido la Rome Call. En el término “algorética” se con-
densa una serie de principios que se revelan como una plataforma global y plural 
capaz de encontrar el apoyo de las culturas, las religiones, las organizaciones 
internacionales y las grandes empresas protagonistas de este desarrollo.

 
La política que se necesita

No podemos, por tanto, ocultar el riesgo concreto, porque es inherente a su 
mecanismo fundamental, de que la inteligencia artificial limite la visión del mun-
do a realidades que pueden expresarse en números y encerradas en categorías pre-
establecidas, eliminando la aportación de otras formas de verdad e imponiendo 
modelos antropológicos, socioeconómicos y culturales uniformes. El paradigma 
tecnológico encarnado por la inteligencia artificial corre el riesgo de dar paso a 
un paradigma mucho más peligroso, que ya he identificado con el nombre de 
“paradigma tecnocrático” [15]. No podemos permitir que una herramienta tan po-
derosa e indispensable como la inteligencia artificial refuerce tal paradigma, sino 
que más bien debemos hacer de la inteligencia artificial un baluarte precisamente 
contra su expansión.

Y es precisamente aquí donde urge la acción política, como recuerda la encí-
clica Fratelli tutti. Ciertamente «para muchos la política hoy es una mala palabra, 
y no se puede ignorar que detrás de este hecho están a menudo los errores, la co-
rrupción, la ineficiencia de algunos políticos. A esto se añaden las estrategias que 
buscan debilitarla, reemplazarla por la economía o dominarla con alguna ideolo-
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gía. Pero, ¿puede funcionar el mundo sin política? ¿Puede haber un camino eficaz 
hacia la fraternidad universal y la paz social sin una buena política?» [16].

Nuestra respuesta a estas últimas preguntas es: ¡no! ¡La política sirve! Quie-
ro reiterar en esta ocasión que «ante tantas formas mezquinas e inmediatistas de 
política [...], la grandeza política se muestra cuando, en momentos difíciles, se 
obra por grandes principios y pensando en el bien común a largo plazo. Al poder 
político le cuesta mucho asumir este deber en un proyecto de nación y más aún en 
un proyecto común para la humanidad presente y futura» [17].

Estimadas señoras, distinguidos señores:

Mi reflexión sobre los efectos de la inteligencia artificial en el futuro de la 
humanidad nos lleva así a la consideración de la importancia de la “sana políti-
ca” para mirar con esperanza y confianza nuestro futuro. Como he dicho en otra 
ocasión, «la sociedad mundial tiene serias fallas estructurales que no se resuelven 
con parches o soluciones rápidas meramente ocasionales. Hay cosas que deben 
ser cambiadas con replanteos de fondo y transformaciones importantes. Sólo una 
sana política podría liderarlo, convocando a los más diversos sectores y a los 
saberes más variados. De esa manera, una economía integrada en un proyecto 
político, social, cultural y popular que busque el bien común puede “abrir camino 
a oportunidades diferentes, que no implican detener la creatividad humana y su 
sueño de progreso, sino orientar esa energía con cauces nuevos” (Laudato si’, 
191)» [18].

Este es precisamente el caso de la inteligencia artificial. Corresponde a cada 
uno hacer un buen uso de ella, y corresponde a la política crear las condiciones 
para que ese buen uso sea posible y fructífero.

Gracias.

------------------ 
[1] Mensaje para la 57 Jornada Mundial de la Paz (1 enero 2024), 1.

[2] Cf. ibíd.

[3] Cf. ibíd., 2.

[4] Esta ambivalencia ya había sido advertida por el Papa san Pablo VI en su Discurso al personal 
del “Centro de Automación de Análisis Lingüísticos” del Aloisiano de Gallarate (19 junio 1964).

[5] Cf. A. Gehlen, L’uomo. La sua natura e il suo posto nel mondo, Milán 1983, 43.

[6] Carta enc. Laudato si’ sobre el cuidado de la casa común (24 mayo 2015), 102-114.

[7] Cf. Mensaje para la 57 Jornada Mundial de la Paz (1 enero 2024), 3.

[8] Las ideas de Marshall McLuhan y John M. Culkin son particularmente relevantes para compren-
der las consecuencias del uso de la inteligencia artificial.
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[9] Cf. Discurso a los participantes en la Plenaria de la Pontificia Academia para la Vida (28 
febrero 2020).

[10] Cf. Mensaje para la 57 Jornada Mundial de la Paz (1 enero 2024), 4.

[11] Cf. ibíd., 3 y 7.

[12] Cf. Dicasterio para la Doctrina de la Fe, Declaración Dignitas infinita sobre la dignidad huma-
na (2 abril 2024).

[13] Cf. Discurso a los participantes en la Plenaria de la Pontificia Academia para la Vida (28 
febrero 2020).

[14] Cf. Discurso a los participantes en el Congreso “Promoting Digital Child Dignity – From 
Concept to Action” (14 noviembre 2019); Discurso a los participantes en la Plenaria de la Pontifi-
cia Academia para la Vida (28 febrero 2020).

[15] Para una exposición más amplia, remito a mi Carta encíclica Laudato si’ sobre el cuidado de 
la casa común (24 mayo 2015).

[16] Carta enc. Fratelli tutti sobre la fraternidad y la amistad social (3 octubre 2020), 176.

[17]  Ibíd., 178.

[18] Ibíd., 179.
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Nota de acompañamiento del Santo Padre Francisco 
En los diversos momentos del camino del Sínodo que inicié en octubre de 2021, hemos estado a la 

escucha de lo que el Espíritu Santo dice a las Iglesias en este tiempo. 

El Documento final de la XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos recoge los 
frutos de un camino marcado por la escucha del Pueblo de Dios y por el discernimiento de los pastores. 
Dejándose iluminar por el Espíritu Santo, toda la Iglesia ha sido llamada a leer su propia experiencia y a 
identificar los pasos a dar para vivir la comunión, realizar la participación y promover la misión que Jesu-
cristo le confió. El proceso sinodal, iniciado en las Iglesias locales, pasó después por las fases nacional y 
continental, hasta llegar a la celebración de la Asamblea del Sínodo de los Obispos en las dos sesiones de 
octubre de 2023 y octubre de 2024. Ahora el camino continúa en las Iglesias locales y sus agrupaciones, 
valorando y teniendo muy en cuenta el Documento final, que fue votado y aprobado por la Asamblea en 
todas sus partes el 26 de octubre. Yo también lo aprobé y, firmándolo, encargué su publicación, uniéndo-
me al «nosotros» de la Asamblea que, a través del Documento final, se dirige al santo Pueblo fiel de Dios.  

Reconociendo el valor del camino sinodal realizado, entrego ahora a toda la Iglesia las indicacio-
nes contenidas en el Documento final, como restitución de lo que ha madurado en estos años, a través de 
la escucha y el discernimiento, y como orientación autorizada para su vida y misión.  

El Documento final participa del Magisterio ordinario del Sucesor de Pedro (cf. EC 18 § 1; CCE 
892) y pido que sea acogido como tal. Representa una forma de ejercicio de la enseñanza auténtica del 
Obispo de Roma que presenta algunos rasgos novedosos pero que, en realidad, corresponde a lo que tuve 
ocasión de precisar el 17 de octubre de 2015, cuando afirmé que la sinodalidad es el marco interpretativo 
adecuado para comprender el ministerio jerárquico.  

Al aprobar el Documento el pasado 26 de octubre, dije que «no es estrictamente normativo» y que 
«su aplicación necesitará diversas mediaciones». Esto no significa que no comprometa desde ahora a las 
Iglesias a adoptar decisiones coherentes con lo que en él se indica. Las Iglesias locales y las agrupaciones 
de Iglesias están llamadas ahora a implementar, en los diversos contextos, las indicaciones autorizadas 
contenidas en el Documento, a través de los procesos de discernimiento y de toma de decisiones previstos 
por el derecho y por el Documento mismo. En el Saludo final añadí también que «se necesita tiempo, a fin 
de llegar a opciones que impliquen a toda la Iglesia»: esto vale en particular para los temas confiados a 
los diez Grupos de Estudio, a los que podrán añadirse otros, en vista de las decisiones necesarias. La con-
clusión de la XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos no pone fin al proceso sinodal.  

Retomo aquí con convicción lo que indiqué al final del articulado camino sinodal que llevó a la 
promulgación de Amoris laetitia (19 de marzo de 2016): «no todas las discusiones doctrinales, morales o 
pastorales deben ser resueltas con intervenciones magisteriales. Naturalmente, en la Iglesia es necesaria 
una unidad de doctrina y de praxis, pero ello no impide que subsistan diferentes maneras de interpretar 
algunos aspectos de la doctrina o algunas consecuencias que se derivan de ella. Esto sucederá hasta que 
el Espíritu nos lleve a la verdad completa (cf. Jn 16,13), es decir, cuando nos introduzca perfectamente en 
el misterio de Cristo y podamos ver todo con su mirada. Además, en cada país o región se pueden buscar 
soluciones más inculturadas, atentas a las tradiciones y a los desafíos locales» (AL 3). 

El Documento final contiene indicaciones que, a la luz de sus orientaciones fundamentales, ya 
pueden ponerse en práctica en las Iglesias locales y en las agrupaciones de Iglesias, teniendo en cuenta 
los diversos contextos, lo que ya se ha hecho y lo que aún queda por hacer para aprender y desarrollar 
cada vez mejor el estilo propio de la Iglesia sinodal misionera.  

En muchos casos se trata de ejecutar eficazmente lo que ya está previsto en el derecho vigente, 
tanto latino como oriental. En otros casos, se podrá proceder, a través de un discernimiento sinodal y en 
el marco de las posibilidades indicadas por el Documento final, a la activación creativa de nuevas formas 
de ministerialidad y de acción misionera, experimentando y sometiendo las experiencias a verificación. 
En el informe previsto para la visita ad limina, cada obispo se ocupará de comunicar qué opciones se han 
hecho en la Iglesia local que le ha sido confiada en relación con lo indicado en el Documento final, qué 
dificultades se han encontrado, cuáles han sido los frutos. 

Documento final / Por una iglesia Sinodal: Comunión, participación y misión
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La tarea de acompañar la «fase de implementación» del camino sinodal, a partir de las orientacio-
nes ofrecidas por el Documento final, se confía a la Secretaría General del Sínodo junto con los dicaste-
rios de la Curia Romana (cf. EC 19-21). 

El camino sinodal de la Iglesia católica, animado también por el deseo de proseguir el camino ha-
cia la unidad plena y visible de los cristianos, «necesita que las palabras compartidas vayan acompañadas 
por hechos» (Saludo final, 26 de octubre de 2024). Que el Espíritu Santo, don del Resucitado, sostenga 
y guíe a toda la Iglesia en este camino. Que Él, que es armonía, siga rejuveneciendo a la Iglesia con la 
fuerza del Evangelio, la renueve y la conduzca a la unión perfecta con su Esposo (cf. LG 4). Puesto que 
el Espíritu y la Esposa dicen al Señor Jesús: «Ven» (cf. Ap 22,17). 

 
24 de noviembre de 2024 

Solemnidad de Nuestro Señor Jesucristo Rey del Universo 

Francisco 

Francisco 
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INTRODUCCIÓN 1
 

 

 

Y en esto entró Jesús, se puso en medio y les dijo: «Paz a vosotros». Y, diciendo esto, les enseñó las 
manos y el costado. Y los discípulos se llenaron de alegría al ver al Señor (Jn 20,19-20). 

 1. Cada nuevo paso en la vida de la Iglesia es un regreso a la fuente, una experiencia renovada 
del encuentro con el Resucitado que los discípulos experimentaron en el Cenáculo la tarde de Pascua. 
Como ellos, también nosotros, participantes en esta Asamblea sinodal, nos hemos sentido abrazados por 
su misericordia y conmovidos por su belleza. Viviendo la conversación en el Espíritu, escuchándonos 
unos a otros, hemos percibido su presencia en medio de nosotros: la presencia de Aquel que, donando el 
Espíritu Santo, sigue suscitando en su Pueblo una unidad que es armonía de las diferencias. 

2. Contemplando al Resucitado, recordamos que “fuimos bautizados en su muerte” (Rm 6,3). 
Hemos visto las marcas de sus heridas, transfiguradas por la vida nueva, pero grabadas para siempre en 
su humanidad. Esas heridas siguen sangrando en el cuerpo de tantos hermanos y hermanas, también a 
causa de nuestras culpas. Fijar la mirada en el Señor no nos aparta de los dramas de la historia, sino que 
abre nuestros ojos para reconocer el sufrimiento que nos rodea y nos penetra: los rostros de los niños 
aterrorizados por la guerra, el llanto de las madres, los sueños rotos de tantos jóvenes, los refugiados que 
afrontan viajes terribles, las víctimas del cambio climático y de las injusticias sociales. Sus sufrimientos 
resonaron entre nosotros no sólo a través de los medios de comunicación, sino también en las voces de 
muchos que estuvieron personalmente implicados con sus familias y pueblos en estos trágicos aconteci-
mientos. En los días en que hemos estado reunidos en esta Asamblea, muchas, demasiadas guerras han 
seguido causando muerte y destrucción, deseo de venganza y pérdida de conciencia. Nos unimos a los 
reiterados llamamientos del Papa Francisco en favor de la paz, condenando la lógica de la violencia, el 
odio y la venganza, y comprometiéndonos a promover la del diálogo, la fraternidad y la reconciliación. 
Una paz auténtica y duradera es posible y juntos podemos construirla. “El gozo y la esperanza, la tristeza 
y la angustia de los hombres de nuestro tiempo, sobre todo de los pobres y de todos los afligidos” (GS 1) 
son, también gozo y tristeza de todos nosotros, discípulos de Cristo. 

3. Desde que el Santo Padre inauguró este Sínodo en 2021, nos hemos embarcado en un viaje 
cuya riqueza y fecundidad vamos descubriendo cada vez más. Hemos estado a la escucha, atentos a 
captar en las múltiples voces lo que “el Espíritu dice a las Iglesias” (Ap 2,7). El camino comenzó con 
la amplia consulta al Pueblo de Dios en nuestras diócesis y eparquías. Continuó con etapas nacionales 
y continentales, en la circularidad de un diálogo constantemente relanzado por la Secretaría General del 
Sínodo a través de documentos de síntesis y de trabajo. La celebración de la XVI Asamblea General 
Ordinaria del Sínodo de los Obispos en sus dos sesiones nos permite ahora entregar al Santo Padre y 
a todas las Iglesias el testimonio de lo vivido y el fruto de nuestro discernimiento, para un renovado 
impulso misionero. El camino ha estado marcado en cada etapa por la sabiduría del “sentido de la fe” 
del Pueblo de Dios. Paso a paso, hemos comprendido que en el corazón del Sínodo 2021-2024. Por una 
Iglesia sinodal: comunión, participación, misión, hay una llamada a la alegría y a la renovación de la 
Iglesia en el seguimiento del Señor, en el compromiso al servicio de su misión, en la búsqueda de los 
modos para serle fiel. 

4. Esta llamada se funda en la identidad bautismal común, se enraíza en la diversidad de contextos 
en los que la Iglesia está presente y encuentra su unidad en el único Padre, el único Señor y el único Es-

1 El Documento final de la XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos fue aprobado durante la 17ª Congrega-
ción General, el 26 de octubre de 2024, con el voto favorable de más de dos tercios de los miembros de la Asamblea presentes en 
la votación. Los resultados de la votación están disponibles en www.vatican.va. La versión oficial del texto está en italiano. En 
la preparación de su publicación, se han introducido cambios de redacción para garantizar la corrección y la fluidez lingüística, 
así como la exactitud de las citas. 
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píritu. Interpela a todos los bautizados, sin excepción: “Todo el Pueblo de Dios es sujeto del anuncio del 
Evangelio. En él, todo bautizado es convocado para ser protagonista de la misión, porque todos somos 
discípulos misioneros” (CTI, n. 53). El camino sinodal nos orienta así hacia una unidad plena y visible 
de los cristianos, como han atestiguado con su presencia los delegados de las otras tradiciones cristianas. 
La unidad fermenta silenciosamente en el seno de la Santa Iglesia de Dios: es una profecía de unidad 
para el mundo entero.  

5. Todo el camino sinodal, enraizado en la Tradición de la Iglesia, se ha desarrollado a la luz 
del magisterio conciliar. El Concilio Vaticano II ha sido, de hecho, como una semilla sembrada en 
el campo del mundo y de la Iglesia. La vida cotidiana de los creyentes, la experiencia de las Iglesias 
en todos los pueblos y culturas, los numerosos testimonios de santidad, la reflexión de los teólogos 
fueron el terreno en el que germinó y creció. El Sínodo 2021-2024 sigue aprovechando la energía de 
esa semilla y desarrollando su potencial. En efecto, el camino sinodal está poniendo en práctica lo que 
el Concilio enseñó sobre la Iglesia como Misterio y Pueblo de Dios, llamada a la santidad a través de 
una conversión continua que nace de la escucha del Evangelio. En este sentido, constituye un verda-
dero acto de una ulterior recepción del Concilio, prolongando su inspiración y relanzando su fuerza 
profética para el mundo de hoy. 

6. No ocultamos que hemos experimentado en nosotros mismos el cansancio, la resistencia 
al cambio y la tentación de hacer que nuestras ideas prevalezcan sobre la escucha de la Palabra de 
Dios y la práctica del discernimiento. Sin embargo, la misericordia de Dios, Padre lleno de ternura, 
nos permite cada vez purificar nuestros corazones y continuar nuestro camino. Lo reconocimos al 
comenzar la Segunda Sesión con una vigilia penitencial, en la que pedimos perdón por nuestros 
pecados, nos avergonzamos y elevamos nuestra intercesión por las víctimas de los males del mundo. 
Llamamos a nuestros pecados por su nombre: contra la paz, contra la creación, los pueblos indígenas, 
los migrantes, los menores, las mujeres, los pobres, la escucha, y la comunión. Esto nos hizo darnos 
cuenta de que la sinodalidad exige arrepentimiento y conversión. En la celebración del sacramento 
de la misericordia de Dios nos sentimos amados incondicionalmente: la dureza de los corazones ha 
sido superada y nos abre a la comunión. Por eso queremos ser una Iglesia misericordiosa, capaz de 
compartir con todos el perdón y la reconciliación que vienen de Dios: pura gracia de la que no somos 
dueños, sino sólo testigos. 

7. Del camino sinodal iniciado en 2021, ya hemos podido constatar los primeros frutos. Los más 
sencillos, pero más preciosos están fermentando en la vida de las familias, parroquias, asociaciones y mo-
vimientos, pequeñas comunidades cristianas, escuelas y comunidades religiosas donde crece la práctica 
de la conversación en el Espíritu, el discernimiento comunitario, el compartir los dones vocacionales y la 
corresponsabilidad en la misión. El encuentro de los “Párrocos para el Sínodo” (Sacrofano [Roma], 28 de 
abril - 2 de mayo de 2024) ha permitido apreciar estas ricas experiencias y relanzar su camino. Estamos 
agradecidos y contentos por la voz de tantas comunidades y fieles que viven la Iglesia como lugar de 
acogida, esperanza y alegría. 

8. La Primera Sesión de la Asamblea ha dado otros frutos. El Informe de Síntesis llamó la atención 
sobre una serie de temas de gran relevancia para la vida de la Iglesia, que el Santo Padre, al término de 
una consulta internacional, confió a Grupos de Estudio formados por pastores y expertos de todos los 
continentes, llamados a trabajar con un método sinodal. Los ámbitos de la vida y misión de la Iglesia que 
ya han comenzado a profundizar son los siguientes: 

1). Algunos aspectos de las relaciones entre las Iglesias católicas orientales y la Iglesia latina. 

2). Escuchar el clamor de los pobres y de la tierra. 

3). La misión en el ambiente digital.  

4). La revisión de la Ratio Fundamentalis Institutionis Sacerdotalis en perspectiva sinodal misionera. 

5). Algunas cuestiones teológicas y canónicas en torno a formas ministeriales específicas. 
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6). La revisión, en una perspectiva sinodal y misionera, de los documentos que rigen las relaciones 
entre obispos, religiosos y agregaciones eclesiales (asociaciones, movimientos y nuevas comuni-
dades). 

7). Algunos aspectos de la figura y del ministerio del obispo (en particular: criterios de selección de 
los candidatos al episcopado, función judicial del obispo, naturaleza y desarrollo de las visitas ad 
limina apostolorum) en perspectiva sinodal misionera. 

8). El papel de los representantes pontificios en perspectiva sinodal misionera.  

9). Criterios teológicos y metodologías sinodales para un discernimiento común de cuestiones doctri-
nales, pastorales y éticas controvertidas. 

10). La recepción de los frutos del camino ecuménico en el Pueblo de Dios. 

A estos Grupos se añaden la Comisión Canónica al servicio de las necesarias innovaciones en la 
normativa eclesiástica, activada de acuerdo con el Dicasterio para los Textos Legislativos, y el discerni-
miento, confiado al Simposio de las Conferencias Episcopales de África y Madagascar, sobre el acompa-
ñamiento pastoral de las personas en matrimonios polígamos. Los trabajos de estos Grupos y Comisiones 
iniciaron la fase de implementación, enriquecieron los trabajos de la Segunda Sesión y ayudarán al Santo 
Padre en sus opciones pastorales y de gobierno.  

9. El proceso sinodal no concluye con el final de la actual Asamblea del Sínodo de los Obispos, 
sino que incluye la fase de implementación. Como miembros de la Asamblea, sentimos que es nuestra 
tarea comprometernos en su animación como misioneros de la sinodalidad dentro de las comunidades 
de las que procedemos. Pedimos a todas las Iglesias locales que continúen su camino cotidiano con una 
metodología sinodal de consulta y discernimiento, identificando caminos concretos e itinerarios formati-
vos para realizar una conversión sinodal tangible en las diversas realidades eclesiales (parroquias, insti-
tutos de vida consagrada y sociedades de vida apostólica, asociaciones de fieles, diócesis, Conferencias 
Episcopales, agrupaciones de Iglesias, etc.). También debería preverse una evaluación de los progresos 
realizados en materia de sinodalidad y de participación de todos los bautizados en la vida de la Iglesia. 
Sugerimos que las Conferencias Episcopales y los Sínodos de Iglesias sui iuris dediquen personas y 
recursos para acompañar el camino de crecimiento como Iglesia sinodal en misión y para mantenerse en 
contacto con la Secretaría General del Sínodo (cf. EC 19 § 1 y 2). Pedimos que no deje de vigilarse la 
calidad sinodal del método de trabajo de los Grupos de Estudio.  

10. Este Documento final, ofrecido al Santo Padre y a las Iglesias como fruto de la XVI Asamblea 
General del Sínodo de los Obispos, valora todos los pasos realizados. Recoge algunas convergencias 
importantes surgidas en la Primera Sesión, las aportaciones provenientes de las Iglesias en los meses 
transcurridos entre la Primera y la Segunda Sesión, y lo que ha madurado durante la Segunda Sesión, 
sobre todo a través de la conversación en el Espíritu. 

11. El Documento final expresa la conciencia de que la llamada a la misión es simultáneamente la 
llamada a la conversión de cada Iglesia local y de la Iglesia toda, en la perspectiva indicada en la exhor-
tación apostólica Evangelii gaudium (cf. EG 30). El texto consta de cinco partes. La primera, intitulada 
El corazón de la sinodalidad, esboza los fundamentos teológicos y espirituales que iluminan y alimentan 
lo que viene a continuación. Reafirma la comprensión compartida de la sinodalidad que surgió en la Pri-
mera Sesión y desarrolla sus perspectivas espirituales y proféticas. La conversión de los sentimientos, las 
imágenes y los pensamientos que habitan nuestros corazones avanza junto con la conversión de la acción 
pastoral y misionera. La segunda parte, con el título, En la barca, juntos, está dedicada a la conversión 
de las relaciones que construyen la comunidad cristiana y configuran la misión en el entrelazamiento 
de vocaciones, carismas y ministerios. La tercera, “Echar la red”, identifica tres prácticas íntimamente 
relacionadas: el discernimiento eclesial, los procesos decisionales, y una cultura de la transparencia, la 
rendición de cuentas y la evaluación. También con respecto a éstas se nos pide que iniciemos caminos de 
“transformación misionera”, para lo cual urge una renovación de los órganos de participación. La cuarta 
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parte, bajo el título Una pesca abundante, delinea cómo sea posible cultivar de forma nueva el intercam-
bio de dones y el tejido de los vínculos que nos unen en la Iglesia, en un momento en que la experiencia 
de estar arraigado en un lugar está cambiando profundamente. Sigue una quinta parte, “También yo os 
envío”, que nos permite contemplar un paso indispensable que hay que dar: cuidar la formación de todos, 
en el Pueblo de Dios, en la sinodalidad misionera. 

12. La elaboración del Documento final se ha guiado por los relatos evangélicos de la Resu-
rrección. La carrera hacia el sepulcro en la madrugada de Pascua, la aparición del Resucitado en el 
Cenáculo y en la orilla del lago inspiraron nuestro discernimiento y alimentaron nuestro diálogo. 
Hemos invocado el don pascual del Espíritu Santo, pidiéndole que nos enseñe lo que debemos hacer y 
nos muestre juntos el camino a seguir. Con este documento, la Asamblea reconoce y testimonia que la 
sinodalidad, dimensión constitutiva de la Iglesia, ya forma parte de la experiencia de muchas de nues-
tras comunidades. Al mismo tiempo, sugiere caminos a seguir, prácticas a implementar, horizontes a 
explorar. El Santo Padre, que ha convocado a la Iglesia en Sínodo, indicará a las Iglesias, confiadas 
al cuidado pastoral de los obispos, cómo proseguir nuestro camino sostenidos por la esperanza “que 
no defrauda” (Rm 5,5). 

   

Parte I - El corazón de la sinodalidad

 Llamados por el Espíritu Santo a la conversión 
  

El primer día de la semana, María la Magdalena fue al sepulcro al amanecer, cuando aún estaba 
oscuro, y vio la losa quitada del sepulcro. Echó a correr y fue donde estaban Simón Pedro y el otro 
discípulo, a quien Jesús amaba (Jn 20,1-2) 

13. En la mañana de Pascua encontramos a tres discípulos: María Magdalena, Simón Pedro y el 
Discípulo a quien Jesús amaba. Cada uno de ellos busca al Señor a su manera; cada uno tiene su propio 
papel en el amanecer de la esperanza. María Magdalena está impulsada por un amor que la lleva primero 
al sepulcro. Advertidos por ella, Pedro y el Discípulo Amado se dirigen hacia el sepulcro; el Discípulo 
Amado corre con la fuerza de la juventud, busca con la mirada del que intuye primero, pero sabe ceder 
el paso al mayor que ha recibido el encargo de guiar; Pedro, agobiado por haber negado al Señor, espera 
la cita con la misericordia de la que será ministro en la Iglesia. María permanece en el huerto, oye que la 
llaman por su nombre, reconoce al Señor que la envía a anunciar su resurrección a la comunidad de los 
discípulos. Por eso la Iglesia la reconoce como Apóstol de los Apóstoles. Su mutua dependencia encarna 
el corazón de la sinodalidad. 

14. La Iglesia existe para testimoniar al mundo el acontecimiento decisivo de la historia: la 
resurrección de Jesús. El Resucitado trae la paz al mundo y nos da el don de su Espíritu. Cristo vivo 
es la fuente de la verdadera libertad, el fundamento de la esperanza que no defrauda, la revelación del 
verdadero rostro de Dios y del destino último del hombre. Los Evangelios nos dicen que, para entrar 
en la fe pascual y ser testigos de ella, es necesario reconocer el propio vacío interior, las tinieblas del 
miedo, de la duda y del pecado. Pero quienes, en la oscuridad, tienen el valor de salir y ponerse a 
buscar, descubren realmente que son buscados, llamados por su nombre, perdonados y enviados junto 
a sus hermanos y hermanas. 

La Iglesia Pueblo de Dios, sacramento de unidad  
15. Del Bautismo en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo brota la identidad 

del Pueblo de Dios. Se realiza como llamada a la santidad y envío en misión para invitar a todos los 
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pueblos a acoger el don de la salvación (cf. Mt 28,18-19). Es, pues, del Bautismo, en el que Cristo nos 
reviste de Sí mismo (cf. Ga 3,27) y nos hace renacer por el Espíritu (cf. Jn 3,5-6) como hijos de Dios, 
de donde nace la Iglesia sinodal misionera. Toda la vida cristiana tiene su fuente y su horizonte en el 
misterio de la Trinidad, que suscita en nosotros el dinamismo de la fe, de la esperanza y de la caridad. 

16. “Quiso Dios santificar y salvar a los hombres no individualmente, como excluyendo su 
mutua conexión, sino hacer de ellos un pueblo para que le conociera de verdad y le sirviera con una 
vida santa” (LG 9). El Pueblo de Dios, en camino hacia el Reino, se alimenta continuamente de la 
Eucaristía, fuente de comunión y de unidad: “Porque el pan es uno, nosotros, siendo muchos, forma-
mos un solo cuerpo, pues todos comemos del mismo pan” (1 Cor 10,17). La Iglesia, alimentada por 
el sacramento del Cuerpo y la Sangre del Señor, se constituye como su Cuerpo (cf. LG 7): “Vosotros 
sois el cuerpo de Cristo, y cada uno es un miembro” (1 Cor 12,27). Vivificada por la gracia, ella es el 
Templo del Espíritu Santo (cf. LG 17): es Él, en efecto, quien la anima y construye, haciendo de todos 
nosotros las piedras vivas de un edificio espiritual (cf. 1 Pe 2,5; LG 6).  

17. El proceso sinodal nos ha hecho experimentar el “sabor espiritual” (EG 268) de ser Pueblo 
de Dios, reunido de todas las tribus, lenguas, pueblos y naciones, viviendo en contextos y culturas 
diferentes. Ese Pueblo, no es nunca la mera suma de los bautizados, sino el sujeto comunitario e his-
tórico de la sinodalidad y de la misión, todavía peregrino en el tiempo y ya en comunión con la Iglesia 
del cielo. En los diversos contextos en los que están arraigadas cada una de las Iglesias, el Pueblo de 
Dios anuncia y testimonia la Buena Nueva de la salvación; viviendo en el mundo y para el mundo, 
camina junto a todos los pueblos de la tierra, dialoga con sus religiones y culturas, reconociendo en 
ellas las semillas de la Palabra, avanzando hacia el Reino. Incorporados a este Pueblo por la fe y el 
Bautismo, somos sostenidos y acompañados por la Virgen María, “signo de esperanza segura y de 
consuelo” (LG 68), por los apóstoles, por quienes han dado testimonio de su fe hasta dar la vida, por 
los santos de todo tiempo y lugar.  

18. En el Pueblo santo de Dios, que es la Iglesia, la comunión de los fieles (communio fidelium) es 
al mismo tiempo comunión de las Iglesias (communio ecclesiarum), que se manifiesta en la comunión 
de los obispos (communio episcoporum), en razón del antiquísimo principio de que “el obispo está en la 
Iglesia y la Iglesia en el obispo” (S. Cipriano, Epístola 66, 8). Al servicio de esta comunión multiforme, 
el Señor puso al apóstol Pedro (cf. Mt 16,18) y a sus sucesores. En virtud del ministerio petrino, el Obis-
po de Roma es “principio y fundamento perpetuo y visible” (LG 23) de la unidad de la Iglesia.  

19. “El corazón de Dios tiene un sitio preferencial para los pobres” (EG 197), los marginados 
y excluidos, y por tanto también en el de la Iglesia. En ellos la comunidad cristiana encuentra el 
rostro y la carne de Cristo, que, de rico que era, se hizo pobre por nosotros, para que nosotros nos 
enriqueciéramos con su pobreza (cf. 2 Co 8,9). La opción preferencial por los pobres está implícita en 
la fe cristológica. Los pobres tienen un conocimiento directo de Cristo sufriente (cf. EG 198) que los 
convierte en heraldos de una salvación recibida como don y en testigos de la alegría del Evangelio. 
La Iglesia está llamada a ser pobre con los pobres, que a menudo son la mayoría de los fieles, y a 
escucharlos y considerarlos sujetos de evangelización, aprendiendo juntos a reconocer los carismas 
que reciben del Espíritu. 

20. “Cristo es la luz de los pueblos” (LG 1) y esta luz brilla en el rostro de la Iglesia, aunque 
esté marcada por la fragilidad de la condición humana y la opacidad del pecado. Ella recibe de Cristo 
el don y la responsabilidad de ser fermento eficaz de los vínculos, las relaciones y la fraternidad de la 
familia humana (cf. AG 2-4), testimoniando en el mundo el sentido y la meta de su camino (cf. GS 3 
y 42). Asume hoy esta responsabilidad en un tiempo dominado por la crisis de la participación —es 
decir, de sentirse parte y actores de un destino común— y por una concepción individualista de la fe-
licidad y de la salvación. Su vocación y su servicio profético (LG 12) consisten en dar testimonio del 
proyecto de Dios de unir a sí a toda la humanidad en libertad y comunión. La Iglesia, que es “el Reino 
de Cristo presente actualmente en misterio” (LG 3) y “de este Reino constituye en la tierra la semilla 
y el principio” (LG 5), camina, por tanto, junto con toda la humanidad, comprometiéndose con todas 
sus fuerzas por la dignidad humana, el bien común, la justicia y la paz, y “anhela el Reino perfecto” 
(LG 5), cuando Dios será “todo en todos” (1 Cor 15,28).  
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Las raíces sacramentales del Pueblo de Dios  
21. El camino sinodal de la Iglesia nos ha llevado a redescubrir que la variedad de vocaciones, 

carismas y ministerios tiene una raíz: “todos hemos sido bautizados en un mismo Espíritu, para formar 
un solo cuerpo” (1 Cor 12,13). El bautismo es el fundamento de la vida cristiana, porque introduce a 
todos en el don más grande: ser hijos de Dios, es decir, partícipes de la relación de Jesús con el Padre en 
el Espíritu. No hay nada más alto que esta dignidad, concedida por igual a toda persona, que nos hace 
revestirnos de Cristo e injertarnos en Él como los sarmientos en la vid. En el nombre de “cristiano”, que 
tenemos el honor de llevar, está contenida la gracia que fundamenta nuestra vida y nos hace caminar 
juntos como hermanos y hermanas.  

22. En virtud del Bautismo “el Pueblo santo de Dios participa del carácter profético de Cristo, 
dando testimonio vivo de Él sobre todo con una vida de fe y amor” (LG 12). Gracias a la unción del 
Espíritu Santo recibida en el Bautismo (cf. 1 Jn 2,20.27), todos los creyentes poseen un instinto para 
la verdad del Evangelio, llamado sensus fidei. Consiste en una cierta connaturalidad con las realidades 
divinas, basada en el hecho de que en el Espíritu Santo los bautizados “son hechos partícipes de la 
naturaleza divina” (DV 2). De esta participación deriva la aptitud para captar intuitivamente lo que es 
conforme a la verdad de la Revelación en la comunión de la Iglesia. Por eso, la Iglesia está segura de que 
el santo Pueblo de Dios no puede equivocarse al creer cuando la totalidad de los bautizados expresa su 
consenso universal en materia de fe y de moral (cf. LG 12). El ejercicio del sensus fidei no debe confun-
dirse con la opinión pública. Está siempre unido al discernimiento de los pastores en los distintos niveles 
de la vida eclesial, como muestra la articulación de las fases del proceso sinodal. Pretende alcanzar ese 
consenso de los fieles (consensus fidelium) que constituye “un criterio seguro para determinar si una 
doctrina o práctica particular pertenece a la fe apostólica” (Comisión Teológica Internacional, El sensus 
fidei en la vida de la Iglesia, 2014, n. 3). 

23. Por el Bautismo todos los cristianos participan del sensus fidei. Por tanto, además de ser el prin-
cipio de la sinodalidad, es también el fundamento del ecumenismo. “El camino de la sinodalidad, que la 
Iglesia católica está siguiendo, es y debe ser ecuménico, así como el camino ecuménico es sinodal” (Papa 
Francisco, Discurso a Su Santidad Mar Awa III, 19 de noviembre de 2022). El ecumenismo es ante todo 
una cuestión de renovación espiritual. Exige procesos de arrepentimiento y de sanación de la memoria, 
de las heridas del pasado, hasta la valentía de la corrección fraterna en un espíritu de caridad evangélica. 
En la Asamblea resonaron testimonios esclarecedores de cristianos de distintas tradiciones eclesiales que 
comparten la amistad, la oración, la vida y el compromiso al servicio de los pobres, y el cuidado de la 
casa común. En no pocas regiones del mundo existe, sobre todo, el ecumenismo de la sangre: cristianos 
de distintas tradiciones que juntos dan su vida por la fe en Jesucristo. El testimonio de su martirio es más 
elocuente que cualquier palabra: la unidad viene de la Cruz del Señor.  

24. No es posible comprender plenamente el Bautismo sino dentro de la Iniciación cristiana, es 
decir, el itinerario a través del cual el Señor, por el ministerio de la Iglesia y el don del Espíritu, nos 
introduce en la fe pascual y en la comunión trinitaria y eclesial. Este itinerario conoce una importante 
variedad de formas, según la edad en la que se emprende, los diferentes acentos propios de las tradiciones 
orientales y occidentales, y las especificidades de cada Iglesia local. La iniciación nos pone en contacto 
con una gran variedad de vocaciones y ministerios eclesiales. En ellos se expresa el rostro misericordioso 
de una Iglesia que enseña a sus hijos a caminar, caminando con ellos. Los escucha y, al mismo tiempo que 
responde a sus dudas e interrogantes, se enriquece con la novedad que cada uno aporta, con su historia y 
su cultura. En la práctica de esta acción pastoral, la comunidad cristiana experimenta, a menudo sin ser 
plenamente consciente de ello, la primera forma de sinodalidad. 

25. Dentro del itinerario de la iniciación cristiana, el sacramento de la Confirmación enriquece la 
vida de los creyentes con una particular efusión del Espíritu con miras al testimonio. El Espíritu que llenó 
a Jesús (cf. Lc 4,1), que lo ungió y lo envió a anunciar el Evangelio (cf. Lc 4,18), es el mismo Espíritu que 
se derrama sobre los creyentes como sello de pertenencia a Dios y como unción que santifica. Por eso la 
Confirmación, que hace presente la gracia de Pentecostés en la vida del bautizado y de la comunidad, es 
un don de gran valor para renovar el prodigio de una Iglesia movida por el fuego de la misión, que tiene 
el valor de salir a los caminos del mundo y la capacidad de hacerse comprender por todos los pueblos y 
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culturas. Todos los creyentes están llamados a contribuir a este impulso, acogiendo los carismas que el 
Espíritu distribuye abundantemente a cada uno y comprometiéndose a ponerlos al servicio del Reino con 
humildad e ingenio creativo. 

26. La celebración de la Eucaristía, especialmente el domingo, es la primera y fundamental forma 
en la que el Pueblo santo de Dios se encuentra y reúne. Por medio de la celebración eucarística, “se signi-
fica y se realiza la unidad de la Iglesia” (UR 2). En la “participación plena, consciente y activa” (SC 14) 
de todos los fieles, en la presencia de los diversos ministerios y en la presidencia del obispo o presbítero, 
se hace visible la comunidad cristiana, en la que se realiza una corresponsabilidad diferenciada de todos 
para la misión. Por eso la Iglesia, Cuerpo de Cristo, aprende de la Eucaristía a articular unidad y plura-
lidad: unidad de la Iglesia y multiplicidad de asambleas eucarísticas; unidad del misterio sacramental y 
variedad de tradiciones litúrgicas; unidad de la celebración y diversidad de vocaciones, carismas y minis-
terios. Nada muestra mejor que la Eucaristía que la armonía creada por el Espíritu no es uniformidad y 
que todo don eclesial está destinado a la edificación común. Cada celebración de la Eucaristía es también 
expresión del deseo y de la llamada a la unidad de todos los bautizados, que todavía no es plena y visible. 
Donde no es posible la celebración dominical de la Eucaristía, la comunidad, deseándola, se reúne en 
torno a la celebración de la Palabra, donde Cristo sigue estando presente. 

27. Existe un estrecho vínculo entre synaxis y synodos, entre la asamblea eucarística y la asamblea 
sinodal. Aunque bajo formas diferentes, en ambas se realiza la promesa de Jesús de estar presente allí 
donde dos o tres se reúnen en su nombre (cf. Mt 18,20). Las asambleas sinodales son acontecimientos 
que celebran la unión de Cristo con su Iglesia por la acción del Espíritu. Es Él quien asegura la unidad 
del cuerpo eclesial de Cristo en la asamblea eucarística como en la asamblea sinodal. La liturgia es una 
escucha de la Palabra de Dios y una respuesta a su iniciativa de alianza. La asamblea sinodal es también 
una escucha de la misma Palabra, que resuena tanto en los signos de los tiempos como en el corazón 
de los fieles, y una respuesta de la asamblea que discierne la voluntad de Dios para ponerla en práctica. 
Profundizar el vínculo entre liturgia y sinodalidad ayudará a todas las comunidades cristianas, en la plu-
riformidad de sus culturas y tradiciones, a adoptar estilos celebrativos que manifiesten el rostro de una 
Iglesia sinodal. Con este fin, solicitamos la creación de un Grupo de Estudio específico, al que confiamos 
la reflexión sobre cómo hacer que las celebraciones litúrgicas sean más expresivas de la sinodalidad; 
también podría ocuparse de la predicación dentro de las celebraciones litúrgicas y del desarrollo de una 
catequesis sobre la sinodalidad en clave mistagógica. 

Significado y dimensiones de la sinodalidad  
28. Los términos “sinodalidad” y “sinodal” derivan de la antigua y constante práctica eclesial 

de reunirse en sínodo. En las tradiciones de las Iglesias orientales y occidentales, la palabra “sínodo” 
se refiere a instituciones y acontecimientos que han adoptado diferentes formas a lo largo del tiempo, 
implicando una pluralidad de sujetos. En su variedad, todas estas formas están unidas por el hecho de 
reunirse para dialogar, discernir y decidir. Gracias a la experiencia de los últimos años, el significado 
de estos términos se ha comprendido mejor y se ha vivido aún más. Se han asociado cada vez más al 
deseo de una Iglesia más cercana a las personas y más relacional, que sea hogar y familia de Dios. A 
lo largo del proceso sinodal, ha madurado una convergencia sobre el significado de la sinodalidad que 
subyace en este Documento: la sinodalidad es el caminar juntos de los cristianos con Cristo y hacia el 
Reino de Dios, en unión con toda la humanidad; orientada a la misión, implica reunirse en asamblea en 
los diferentes niveles de la vida eclesial, la escucha recíproca, el diálogo, el discernimiento comunitario, 
llegar a un consenso como expresión de la presencia de Cristo en el Espíritu, y la toma de decisiones en 
una corresponsabilidad diferenciada. En esta línea entendemos mejor lo que significa que la sinodalidad 
sea una dimensión constitutiva de la Iglesia (CTI, n. 1). En términos simples y sintéticos, podemos decir 
que la sinodalidad es un camino de renovación espiritual y de reforma estructural para hacer a la Iglesia 
más participativa y misionera, es decir, para hacerla más capaz de caminar con cada hombre y mujer 
irradiando la luz de Cristo. 

29. En la Virgen María, Madre de Cristo, de la Iglesia y de la humanidad, vemos resplandecer a 
plena luz los rasgos de una Iglesia sinodal, misionera y misericordiosa. Ella es, en efecto, la figura de la 
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Iglesia que escucha, ora, medita, dialoga, acompaña, discierne, decide y actúa. De ella aprendemos el 
arte de la escucha, la atención a la voluntad de Dios, la obediencia a su Palabra, la capacidad de captar 
las necesidades de los pobres, la valentía de ponerse en camino, el amor que ayuda, el canto de alabanza 
y la exultación en el Espíritu. Por eso, como afirmaba san Pablo VI, “la acción de la Iglesia en el mundo 
es como una prolongación de la solicitud de María” (MC 28). 

30. Más detalladamente, la sinodalidad designa tres aspectos distintos de la vida de la Iglesia: 

a) en primer lugar, se refiere al “estilo peculiar que califica la vida y la misión de la Iglesia 
expresando su naturaleza como el caminar juntos y el reunirse en asamblea del Pueblo de 
Dios convocado por el Señor Jesús en la fuerza del Espíritu Santo para anunciar el Evange-
lio. Debe expresarse en el modo ordinario de vivir y obrar de la Iglesia. Este modus vivendi 
et operandi se realiza mediante la escucha comunitaria de la Palabra y la celebración de la 
Eucaristía, la fraternidad de la comunión y la corresponsabilidad y participación de todo el 
Pueblo de Dios, en sus diferentes niveles y en la distinción de los diversos ministerios y roles, 
en su vida y en su misión” (CTI, n. 70a). 

b) en segundo lugar, “la sinodalidad designa entonces, en un sentido más específico y determi-
nado desde el punto de vista teológico y canónico, aquellas estructuras y procesos eclesiales 
en los que la naturaleza sinodal de la Iglesia se expresa a nivel institucional, de modo aná-
logo, en los diversos niveles de su realización: local, regional, universal. Tales estructuras y 
procesos están al servicio del discernimiento autorizado de la Iglesia, llamada a identificar la 
dirección a seguir en la escucha del Espíritu Santo” (CTI, n. 70b);  

c) en tercer lugar, la sinodalidad designa “la realización puntual de aquellos eventos sinoda-
les en los que la Iglesia es convocada por la autoridad competente y según procedimientos 
específicos determinados por la disciplina eclesiástica, implicando de diferentes modos, a 
nivel local, regional y universal todo el Pueblo de Dios bajo la presidencia de los obispos en 
comunión colegial y jerárquica con el Obispo de Roma, para el discernimiento de su camino 
y de las cuestiones particulares, y para la toma de decisiones y orientaciones en orden al 
cumplimiento de su misión evangelizadora” (CTI, n. 70c). 

31. En el contexto de la eclesiología conciliar del Pueblo de Dios, el concepto de comunión ex-
presa la sustancia profunda del misterio y de la misión de la Iglesia, que tiene en la celebración de la 
Eucaristía su fuente y su culmen, es decir, la unión con Dios Trinidad y la unidad entre las personas 
humanas que se realiza en Cristo por medio del Espíritu Santo. En este contexto, la sinodalidad “indica la 
específica forma de vivir y obrar (modus vivendi et operandi) de la Iglesia Pueblo de Dios que manifiesta 
y realiza en concreto su ser comunión en el caminar juntos, en el reunirse en asamblea y en el participar 
activamente de todos sus miembros en su misión evangelizadora” (CTI, n. 6). 

32. La sinodalidad no es un fin en sí misma, sino que apunta a la misión que Cristo ha confiado a la 
Iglesia en el Espíritu. Evangelizar es “la misión esencial de la Iglesia [...] es la gracia y la vocación propia 
de la Iglesia, su identidad profunda” (EN 14). Estando cerca de todos, sin diferencia de personas, predi-
cando y enseñando, bautizando, celebrando la Eucaristía y el sacramento de la Reconciliación, todas las 
Iglesias locales y la Iglesia entera responden concretamente al mandato del Señor de anunciar el Evan-
gelio a todas las naciones (cf. Mt 28,19-20; Mc 16,15-16). Valorando todos los carismas y ministerios, la 
sinodalidad permite al Pueblo de Dios anunciar y testimoniar auténtica y eficazmente el Evangelio a las 
mujeres y a los hombres de todo lugar y tiempo, haciéndose “sacramento visible” (LG 9) de la fraternidad 
y unidad en Cristo querida por Dios. Sinodalidad y misión están íntimamente ligadas: la misión ilumina 
la sinodalidad y la sinodalidad impulsa a la misión. 

33. La autoridad de los pastores “es un don específico del Espíritu de Cristo Cabeza para la edifi-
cación de todo el Cuerpo” (CTI, n. 67). Este don está vinculado al sacramento del Orden, que configura 
a quienes lo reciben con Cristo Cabeza, Pastor y Siervo, y los pone al servicio del Pueblo santo de Dios 
para salvaguardar la apostolicidad del anuncio y promover la comunión eclesial a todos los niveles. 
La sinodalidad ofrece “el marco interpretativo más adecuado para comprender el propio ministerio je-
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rárquico” (Francisco, Discurso en conmemoración del 50 aniversario de la institución del Sínodo de 
los Obispos, 17 de octubre de 2015) y sitúa en la justa perspectiva el mandato que Cristo confía, en el 
Espíritu Santo, a los pastores. Por ello, invita a toda la Iglesia, incluidos los que ejercen la autoridad, a la 
conversión y a la reforma. 

Unidad como armonía  
34. “La criatura humana, en cuanto de naturaleza espiritual, se realiza en las relaciones interperso-

nales. Cuanto más las vive de manera auténtica, tanto más madura también en la propia identidad perso-
nal. El hombre se valoriza no aislándose sino poniéndose en relación con los otros y con Dios. Por tanto, 
la importancia de dichas relaciones es fundamental” (CV 53). Una Iglesia sinodal se caracteriza por ser 
un espacio donde las relaciones pueden prosperar, gracias al amor mutuo que constituye el mandamiento 
nuevo dejado por Jesús a sus discípulos (cf. Jn 13,34-35). Dentro de culturas y sociedades cada vez más 
individualistas, la Iglesia, “pueblo reunido en virtud de la unidad del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo” 
(LG 4), puede dar testimonio de la fuerza de las relaciones fundadas en la Trinidad. Las diferencias de 
vocación, edad, sexo, profesión, condición y pertenencia social, presentes en toda comunidad cristiana, 
ofrecen a cada persona ese encuentro con la alteridad indispensable para la maduración personal. 

35. Es ante todo en el seno de la familia, que con el Concilio podría llamarse “Iglesia doméstica” 
(LG 11), donde se experimenta la riqueza de las relaciones entre personas unidas en su diversidad de ca-
rácter, sexo, edad y función. Por eso las familias son un lugar privilegiado para aprender y experimentar 
las prácticas esenciales de una Iglesia sinodal. A pesar de las fracturas y el sufrimiento que experimentan 
las familias, siguen siendo lugares donde aprendemos a intercambiar el don del amor, la confianza, el 
perdón, la reconciliación y la comprensión. Es en la familia donde aprendemos que tenemos la misma 
dignidad, que hemos sido creados para la reciprocidad, que necesitamos ser escuchados y somos capaces 
de escuchar, de discernir y decidir juntos, de aceptar y ejercer una autoridad animada por la caridad, de 
ser corresponsables y rendir cuentas de nuestras acciones. “La familia humaniza a las personas mediante 
la relación del ‘nosotros’ y, al mismo tiempo, promueve las legítimas diferencias de cada uno” (Francis-
co, Discurso a los participantes en la Plenaria de la Pontificia Academia de Ciencias Sociales, 29 de 
abril de 2022).  

36. El proceso sinodal ha mostrado que el Espíritu Santo suscita constantemente una gran variedad 
de carismas y ministerios en el Pueblo de Dios. “También en la constitución del cuerpo de Cristo está 
vigente la diversidad de miembros y oficios. Uno solo es el Espíritu, que distribuye sus variados dones 
para el bien de la Iglesia según su riqueza y la diversidad de ministerios (1 Cor 12,1-11)” (LG 7). Del 
mismo modo, surgió la aspiración de ampliar las posibilidades de participación y ejercicio de la corres-
ponsabilidad diferenciada de todos los bautizados, hombres y mujeres. En este sentido, sin embargo, se 
expresó la tristeza por la falta de participación de tantos miembros del Pueblo de Dios en este camino de 
renovación eclesial y el cansancio generalizado para experimentar plenamente una sana relacionalidad 
entre hombres y mujeres, entre generaciones y entre personas y grupos de diferentes identidades cultura-
les y condiciones sociales, especialmente los pobres y excluidos.  

37. Además, el proceso sinodal ha puesto de relieve el patrimonio espiritual de las Iglesias locales, 
en las cuales, y a partir de las cuales existe la Iglesia católica, y la necesidad de articular sus experiencias. 
En virtud de la catolicidad, “cada una de las partes colabora con sus dones propios con las restantes partes 
y con toda la Iglesia, de tal modo que el todo y cada una de las partes aumentan a causa de todos los que 
mutuamente se comunican y tienden a la plenitud en la unidad” (LG 13). El ministerio del Sucesor de 
Pedro “garantiza las diferencias legítimas y simultáneamente vela para que las divergencias sirvan a la 
unidad en vez de dañarla” (ibid.; cf. AG 22).  

38. La Iglesia entera ha sido siempre una pluralidad de pueblos y lenguas, de Iglesias con sus ritos, 
disciplinas y patrimonios teológicos y espirituales particulares, de vocaciones, carismas y ministerios al 
servicio del bien común. La unidad de esta diversidad es realizada por Cristo, piedra angular, y el Espí-
ritu, maestro de armonía. Esta unidad en la diversidad está designada precisamente por la catolicidad de 
la Iglesia. Signo de ello es la pluralidad de Iglesias sui iuris, cuya riqueza ha puesto de relieve el proceso 

Documento final / Por una iglesia Sinodal: Comunión, participación y misión



86

sinodal. La Asamblea pide que continuemos por el camino del encuentro, de la comprensión mutua y del 
intercambio de dones que alimentan la comunión de una Iglesia de Iglesias.  

39. La renovación sinodal favorece la valoración de los contextos como el lugar donde se hace pre-
sente y se realiza la llamada universal de Dios a formar parte de su Pueblo, de ese Reino de Dios que es 
“justicia, paz y alegría en el Espíritu Santo” (Rm 14,17). De este modo, las diferentes culturas son capa-
ces de acoger la unidad que subyace a su pluralidad y las abre a la perspectiva del intercambio de dones. 
“La unidad de la Iglesia no es la uniformidad, sino la integración orgánica de las legítimas diversidades” 
(NMI 46). La variedad de expresiones del mensaje salvífico evita reducirlo a una comprensión única de 
la vida de la Iglesia y de las formas teológicas, litúrgicas, pastorales y disciplinares en que se expresa.  

40. La valoración de los contextos, culturas y diversidades, y de las relaciones entre ellos, es clave 
para crecer como Iglesia sinodal misionera y caminar, bajo el impulso del Espíritu Santo, hacia la unidad 
visible de los cristianos. Reafirmamos el compromiso de la Iglesia católica de continuar e intensificar el 
camino ecuménico con los demás cristianos, en virtud de nuestro Bautismo común y en respuesta a la 
llamada a vivir juntos la comunión y la unidad entre los discípulos por la que Cristo oró en la Última Cena 
(cf. Jn 17,20-26). La Asamblea saluda con alegría y gratitud el progreso de las relaciones ecuménicas en 
los últimos sesenta años, los documentos de diálogo y las declaraciones que expresan la fe común. La 
participación de los delegados fraternos enriqueció los trabajos de la Asamblea, y esperamos con interés 
los próximos pasos en el camino hacia la plena comunión mediante la incorporación de los frutos del 
camino ecuménico a las prácticas eclesiales. 

41. En todas partes de la tierra, los cristianos conviven con personas que no están bautizadas y sir-
ven a Dios practicando una religión diferente. Por ellos rezamos solemnemente en la liturgia del Viernes 
Santo, con ellos colaboramos y luchamos por construir un mundo mejor, y junto con ellos imploramos al 
único Dios que libre al mundo de los males que lo afligen. El diálogo, el encuentro y el intercambio de 
dones propios de una Iglesia sinodal están llamados a abrirse a las relaciones con otras tradiciones reli-
giosas, con el fin de “establecer la amistad, la paz, la armonía y compartir valores y experiencias morales 
y espirituales en un espíritu de verdad y amor” (Conferencia Episcopal Católica de la India, Respuesta de 
la Iglesia en la India a los desafíos actuales, 9 de marzo de 2016, citado en FT 271). En algunas regiones, 
los cristianos que se comprometen a construir relaciones fraternas con personas de otras religiones sufren 
persecución. La Asamblea los anima a perseverar en sus esfuerzos con esperanza. 

42. La pluralidad de religiones y culturas, la variedad de tradiciones espirituales y teológicas, la 
variedad de los dones del Espíritu y de las tareas de la comunidad, así como la diversidad de edad, sexo 
y pertenencia social dentro de la Iglesia, son una invitación a que cada uno reconozca y asuma su propia 
parcialidad, renunciando a la pretensión de ser el centro y abriéndose a acoger otras perspectivas. Cada 
uno es portador de una contribución peculiar e indispensable para completar la obra común. La Iglesia 
sinodal puede describirse recurriendo a la imagen de la orquesta: la variedad de instrumentos es necesaria 
para dar vida a la belleza y a la armonía de la música, dentro de la cual la voz de cada uno mantiene sus 
propios rasgos distintivos al servicio de la misión común. Así se manifiesta la armonía que el Espíritu 
obra en la Iglesia, siendo él la armonía en persona (cf. S. Basilio, Sobre el Salmo 29.1; Sobre el Espíritu 
Santo, XVI.38). 

Espiritualidad sinodal 
43. La sinodalidad es ante todo una disposición espiritual que impregna la vida cotidiana de los 

bautizados y todos los aspectos de la misión de la Iglesia. Una espiritualidad sinodal brota de la acción 
del Espíritu Santo y requiere escucha de la Palabra de Dios, la contemplación, el silencio y la conversión 
del corazón. Como afirmó el Papa Francisco en el discurso de apertura de esta Segunda Sesión, “el Es-
píritu Santo es un guía seguro, y nuestra primera tarea es aprender a discernir su voz, porque Él habla en 
todos y en todas las cosas” (Intervención en la Primera Congregación General de la segunda sesión de 
la XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos, 2 de octubre de 2024). Una espirituali-
dad sinodal exige también ascesis, humildad, paciencia y disponibilidad para perdonar y ser perdonado. 
Acoge con gratitud y humildad la variedad de dones y tareas distribuidos por el Espíritu Santo para el 
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servicio del único Señor (cf. 1 Cor 12,4-5). Lo hace sin ambiciones ni envidias, ni deseos de dominio o 
control, cultivando los mismos sentimientos de Cristo Jesús, que “se despojó de sí mismo asumiendo la 
condición de siervo” (Flp 2,7). Reconocemos el fruto cuando la vida cotidiana de la Iglesia está marcada 
por la unidad y la armonía en la pluriformidad. Nadie puede proceder solo en un camino de auténtica 
espiritualidad. Tenemos necesidad de apoyo, incluyendo la formación y el acompañamiento espiritual, 
como individuos y como comunidad.  

44. La renovación de la comunidad cristiana sólo es posible reconociendo la primacía de la gracia. 
Si falta la profundidad espiritual personal y comunitaria, la sinodalidad se reduce a un expediente orga-
nizativo. Estamos llamados no sólo a traducir los frutos de la experiencia espiritual personal en procesos 
comunitarios, sino a tener la experiencia de, cómo la práctica del mandamiento nuevo del amor recíproco 
es lugar y forma del encuentro con Dios. En este sentido, la perspectiva sinodal, a la vez que se inspira 
en el rico patrimonio espiritual de la Tradición, contribuye a renovar las formas: una oración abierta a la 
participación, un discernimiento vivido juntos, una energía misionera que nace del compartir y se irradia 
como servicio. 

45. La conversación en el Espíritu es una herramienta que, aun con sus limitaciones, resulta fruc-
tífera para permitir la escucha y el discernimiento de “lo que el Espíritu dice a las Iglesias” (Ap 2,7). Su 
práctica ha provocado alegría, asombro y gratitud y se ha experimentado como un camino de renova-
ción que transforma a las personas, a los grupos y a la Iglesia. La palabra “conversación” expresa algo 
más que un mero diálogo: entrelaza armoniosamente pensamiento y sentimiento y genera un mundo de 
vida compartido. Por eso puede decirse que en la conversación está en juego la conversión. Es un dato 
antropológico que se encuentra en pueblos y culturas diferentes, unidos por la práctica de reunirse solida-
riamente para tratar y decidir sobre cuestiones vitales para la comunidad. La gracia lleva a término esta 
experiencia humana: conversar “en el Espíritu” significa vivir la experiencia de compartir a la luz de la 
fe y en la búsqueda del querer de Dios, en un clima evangélico en el que el Espíritu Santo puede hacer 
oír Su voz inconfundible.  

46. En todas las etapas del proceso sinodal, resonó la necesidad de sanación, reconciliación y 
reconstrucción de la confianza dentro de la Iglesia, en particular tras demasiados escándalos de abusos, y 
dentro de la sociedad. La Iglesia está llamada a poner en el centro de su vida y de su acción el hecho de 
que, en Cristo, por el Bautismo, estamos confiados los unos a los otros. Reconocer esta realidad profunda 
se convierte en un deber sagrado que nos permite reconocer los errores y reconstruir la confianza. Reco-
rrer este camino es un acto de justicia, un compromiso misionero del Pueblo de Dios en nuestro mundo 
y un don que debemos invocar desde lo alto. El deseo de seguir recorriendo este camino es el fruto de la 
renovación sinodal. 

La sinodalidad como profecía social  
47. Practicado con humildad, el estilo sinodal puede hacer de la Iglesia una voz profética en el 

mundo de hoy. “La Iglesia sinodal es como un estandarte alzado entre las naciones (cf. Is 11,12)” (Fran-
cisco, Discurso para la conmemoración del 50 aniversario de la constitución del Sínodo de los Obispos, 
17 de octubre de 2015). Vivimos en una época marcada por el aumento de las desigualdades, la creciente 
desilusión con los modelos tradicionales de gobierno, el desencanto con el funcionamiento de la demo-
cracia, las crecientes tendencias autocráticas y dictatoriales, el dominio del modelo de mercado sin tener 
en cuenta la vulnerabilidad de las personas y la creación, y la tentación de resolver los conflictos por la 
fuerza en lugar del diálogo. Las prácticas auténticas de sinodalidad permiten a los cristianos desarrollar 
una cultura capaz de profetizar críticamente frente al pensamiento dominante y ofrecer así una contri-
bución distintiva a la búsqueda de respuestas a muchos de los retos a los que se enfrentan las sociedades 
contemporáneas y a la construcción del bien común. 

48. El modo sinodal de vivir las relaciones es una forma de testimonio con relación a la sociedad. 
Además, responde a la necesidad humana de ser acogido y sentirse reconocido dentro de una comuni-
dad concreta. Es un desafío al creciente aislamiento de las personas y al individualismo cultural, que 
incluso la Iglesia ha absorbido con frecuencia, y nos llama al cuidado recíproco, a la interdependencia y 
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a la corresponsabilidad por el bien común. Asimismo, desafía un exagerado comunitarismo social que 
asfixia a las personas y no les permite ser sujetos de su propio desarrollo. La disponibilidad de escuchar 
a todos, especialmente a los pobres, contrasta con un mundo en el que la concentración de poder deja 
fuera a los pobres, a los marginados, a las minorías y a la tierra, nuestra casa común. Tanto la sinodalidad 
como la ecología integral asumen la perspectiva de las relaciones e insisten en la necesidad de cuidar los 
vínculos: por eso se corresponden y se integran en el modo de vivir la misión de la Iglesia en el mundo 
contemporáneo. 

   

Parte II - En la barca, juntos 

La conversión de las relaciones 
  

Estaban juntos Simón Pedro, Tomás apodado el Mellizo; Natanael, el de Caná de Galilea; los 
Zebedeos y otros dos discípulos suyos. Simón Pedro les dice: «Me voy a pescar». Ellos contestan: 
«Vamos también nosotros contigo» (Jn 21,2-3) 

49. El lago de Tiberíades fue el lugar en el que empezó todo. Pedro, Andrés, Santiago y Juan 
habían dejado la barca y las redes para ir tras Jesús. Después de Pascua, partieron de nuevo de aquel 
lago. Por la noche, un diálogo resuena en la orilla: “Voy a pescar”. “Nosotros también vamos contigo”. 
También el camino sinodal comenzó así: escuchamos la invitación del sucesor de Pedro y la acogimos; 
partimos con él y detrás de él. Juntos hemos orado, reflexionado, luchado y dialogado. Pero sobre todo 
hemos experimentado que son las relaciones las que sostienen su vitalidad, animando sus estructuras. 
Una Iglesia sinodal misionera necesita renovar ambas cosas. 

Nuevas relaciones 
50. A lo largo del recorrido del Sínodo y en todas las latitudes, surgió la llamada a una Iglesia 

más capaz de alimentar las relaciones: con el Señor, entre hombres y mujeres, en las familias, en las 
comunidades, entre todos los cristianos, entre los grupos sociales, entre las religiones, con la creación. 
Muchos expresaron su sorpresa por haber sido interpelados y su alegría por poder hacer oír sus voces en 
la comunidad; tampoco faltaron quienes compartieron el sufrimiento de sentirse excluidos o juzgados 
también por su situación matrimonial, su identidad y su sexualidad. El deseo de relaciones más auténticas 
y significativas no sólo expresa la aspiración a pertenecer a un grupo cohesionado, sino que corresponde 
a una profunda conciencia de fe: la calidad evangélica de las relaciones comunitarias es decisiva para 
el testimonio que el Pueblo de Dios está llamado a dar en la historia. “En esto conocerán todos que 
sois discípulos míos: si os amáis unos a otros” (Jn 13,35). Las relaciones renovadas por la gracia y la 
hospitalidad ofrecida a los últimos según la enseñanza de Jesús son el signo más elocuente de la acción 
del Espíritu Santo en la comunidad de los discípulos. Ser Iglesia sinodal exige, pues, una verdadera 
conversión relacional. Debemos aprender de nuevo del Evangelio que el cuidado de las relaciones no es 
una estrategia o una herramienta para una mayor eficacia organizativa, sino que es la forma en que Dios 
Padre se ha revelado en Jesús y en el Espíritu. Cuando nuestras relaciones, incluso en su fragilidad, dejan 
traslucir la gracia de Cristo, el amor del Padre y la comunión del Espíritu, confesamos con nuestra vida 
la fe en Dios Uno y Trino. 

51. Es a los Evangelios a donde debemos mirar para trazar el mapa de la conversión que se re-
quiere de nosotros, aprendiendo a hacer nuestras las actitudes de Jesús. Los Evangelios lo “presentan 
constantemente en escucha de la gente que se encuentra con él por los caminos de Tierra Santa” (DEC 
11). Hombres o mujeres, judíos o paganos, doctores de la ley o publicanos, justos o pecadores, mendigos, 
ciegos, leprosos o enfermos, Jesús no despide a nadie, sino que se detiene a escuchar y a entablar un diá-
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logo. Ha revelado el rostro del Padre saliendo al encuentro de cada persona allí donde está su historia y su 
libertad. De la escucha profunda de las necesidades y de la fe de las personas con las que se encontraba, 
brotaban palabras y gestos que renovaban sus vidas, abriendo el camino para sanar las relaciones. Jesús 
es el Mesías que “hace oír a los sordos y hablar a los mudos” (Mc 7,37). Nos pide a nosotros, sus discí-
pulos, que nos comportemos de la misma manera y nos da, con la gracia del Espíritu Santo, la capacidad 
de hacerlo, modelando nuestro corazón según el suyo: sólo “el corazón hace posible cualquier vínculo 
auténtico, porque una relación que no se construye con el corazón es incapaz de superar la fragmentación 
del individualismo” (DN 17). Cuando escuchamos a nuestros hermanos, participamos de la actitud con 
la que Dios, en Jesucristo, sale al encuentro de cada uno.  

52. La necesidad de una conversión en las relaciones concierne inequívocamente a las relaciones 
entre hombres y mujeres. El dinamismo relacional está inscrito en nuestra condición de criaturas. La 
diferencia sexual constituye la base de la relacionalidad humana. “Y creó Dios al hombre a su imagen, a 
imagen de Dios lo creó, varón y mujer los creó” (Gn 1,27). En el proyecto de Dios, esta diferencia origi-
naria no implica desigualdad entre el hombre y la mujer. En la nueva creación, esta es reinterpretada a la 
luz de la dignidad del Bautismo: “Cuantos habéis sido bautizados en Cristo, os habéis revestido de Cristo. 
No hay judío y griego, esclavo y libre, hombre y mujer, porque todos vosotros sois uno en Cristo Jesús” 
(Gal 3,27-28). Como cristianos, estamos llamados a acoger y respetar, en las distintas formas y contextos 
en que se expresa, esta diferencia que es don de Dios y fuente de vida. Damos testimonio del Evangelio 
cuando intentamos vivir relaciones que respeten la igual dignidad y la reciprocidad entre hombres y 
mujeres. Las expresiones recurrentes de dolor y sufrimiento por parte de mujeres de todas las regiones 
y continentes, tanto laicas como consagradas, durante el proceso sinodal revelan con qué frecuencia no 
logramos a hacerlo. 

En una pluralidad de contextos 
53. La llamada a la renovación de las relaciones en el Señor Jesús resuena en la pluralidad de con-

textos en los que sus discípulos viven y realizan la misión de la Iglesia. Cada uno de estos contextos posee 
riquezas particulares que, indispensablemente, hay que tener en cuenta, vinculadas al pluralismo de las 
culturas. Sin embargo, todos ellos, aunque de manera diferente, llevan los signos de lógicas relacionales 
distorsionadas y a veces opuestas a las del Evangelio. A lo largo de la historia, el cierre a las relaciones se 
solidifica en verdaderas estructuras de pecado (cf. SRS 36), que influyen en el modo de pensar y actuar de 
las personas. En particular, generan bloqueos y miedos, que es necesario afrontar cara a cara y atravesar 
para poder emprender el camino de la conversión relacional. 

54. Enraizados en esta dinámica están los males que afligen a nuestro mundo, empezando 
por las guerras y los conflictos armados, y la ilusión de que se puede alcanzar una paz justa por la 
fuerza de las armas. Igualmente, letal es la creencia de que toda la creación, incluso las personas, 
puedan ser explotados a capricho con fines lucrativos. Esta es la consecuencia de las muchas y 
variadas barreras que dividen a las personas, incluso en las comunidades cristianas, y limitan las 
posibilidades de unos en comparación con las que disfrutan otros: desigualdades entre hombres y 
mujeres, racismo, división de castas, discriminación de las personas con discapacidad, violación de 
los derechos de las minorías de todo tipo, falta de voluntad para acoger a los migrantes. Incluso la 
relación con la tierra, nuestra hermana y madre (cf. LS 1), presenta los signos de una fractura que 
pone en peligro la vida de innumerables comunidades, sobre todo en las regiones más empobreci-
das, cuando no de pueblos enteros y tal vez de toda la humanidad. El cierre más radical y dramático 
es el que se refiere a la propia vida humana, que conduce al descarte de los niños, desde el seno 
materno, y de los ancianos. 

55. Tantos males que asolan nuestro mundo se manifiestan también en la Iglesia. La crisis de los 
abusos, en sus diversas y trágicas manifestaciones, ha traído un sufrimiento indecible y a menudo durade-
ro a las víctimas y supervivientes, y a sus comunidades. La Iglesia debe escuchar con particular atención 
y sensibilidad la voz de las víctimas y de los sobrevivientes de los abusos sexuales, espirituales, institu-
cionales, de poder o de conciencia de parte de miembros del clero o de personas con cargos eclesiales. 
La auténtica escucha es un elemento fundamental en el camino hacia la sanación, el arrepentimiento, la 
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justicia y la reconciliación. En una época que experimenta una crisis global de confianza y que incita a 
las personas a vivir en la desconfianza y la sospecha, la Iglesia debe reconocer sus propios defectos, pedir 
perdón humildemente, hacerse cargo de las víctimas, dotarse de herramientas de prevención y esforzarse 
por reconstruir la confianza mutua en el Señor. 

56. La escucha de los que sufren la exclusión y la marginación refuerza la conciencia de la Igle-
sia de que es parte de su misión hacerse cargo del peso de estas relaciones heridas para que el Señor, 
el “Viviente”, pueda sanarlas. Sólo así puede ser “en Cristo como un sacramento o signo e instrumento 
de la unión íntima con Dios y de la unidad de todo el género humano” (LG 1). Al mismo tiempo, la 
apertura al mundo nos permite descubrir que, en cada rincón del planeta, en cada cultura y en cada 
grupo humano, el Espíritu ha sembrado las semillas del Evangelio. Éstas fructifican en la capacidad 
de vivir relaciones sanas, de cultivar la confianza mutua y el perdón, de superar el miedo a la diver-
sidad y dar vida a comunidades acogedoras, de promover una economía que cuide de las personas 
y del planeta, de reconciliarse después de un conflicto. La historia nos deja un legado de conflictos 
motivados también en nombre de la afiliación religiosa, que socavan la credibilidad de las propias 
religiones. Una fuente de sufrimiento es el escándalo de la división entre comuniones cristianas, la 
enemistad entre hermanos y hermanas que han recibido el mismo Bautismo. La renovada experiencia 
de impulso ecuménico que acompaña el camino sinodal, uno de los signos de la conversión relacional, 
abre la esperanza. 

Carismas, vocaciones y ministerios para la misión 
57. Los cristianos, personalmente o en forma asociada, están llamados a hacer fructificar los dones 

que el Espíritu concede con vistas al testimonio y al anuncio del Evangelio. “Hay diversidad de caris-
mas, pero un mismo Espíritu; hay diversidad de ministerios, pero un mismo Señor; y hay diversidad de 
actuaciones, pero un mismo Dios que obra todo en todos. Pero a cada cual se le otorga la manifestación 
del Espíritu para el bien común” (1 Cor 12,4-7). En la comunidad cristiana, todos los bautizados están 
enriquecidos con dones para compartir, cada uno según su vocación y condición de vida. Las diferentes 
vocaciones eclesiales son, de hecho, expresiones múltiples y articuladas de la única llamada bautismal a 
la santidad y a la misión. La variedad de carismas, que tiene su origen en la libertad del Espíritu Santo, 
tiene como finalidad la unidad del cuerpo eclesial de Cristo (cf. LG 32) y la misión en los diversos lugares 
y culturas (cf. LG 12). Estos dones no son propiedad exclusiva de quienes los reciben y ejercen, ni pueden 
ser motivo de reivindicación para sí mismos o para un grupo. Están llamados a contribuir tanto a la vida 
de la comunidad cristiana, como al desarrollo de la sociedad en sus múltiples dimensiones, mediante una 
adecuada pastoral vocacional. 

58. Cada bautizado responde a las exigencias de la misión en los contextos en los que vive y 
trabaja desde sus propias inclinaciones y capacidades, manifestando así la libertad del Espíritu en la 
concesión de sus dones. Gracias a este dinamismo en el Espíritu, el Pueblo de Dios, escuchando la 
realidad en la que vive, puede descubrir nuevos ámbitos de compromiso y nuevas formas de realizar 
su misión. Los cristianos que, en distintas capacidades —en la familia y en otros estados de vida, en 
el lugar de trabajo y en las profesiones, en el compromiso cívico o político, social o ecológico, en el 
desarrollo de una cultura inspirada en el Evangelio como en la evangelización de la cultura del am-
biente digital—, recorren los caminos del mundo y en sus ambientes de vida anuncian el Evangelio, 
están sostenidos por los dones del Espíritu.  

59. Piden a la Iglesia que no les deje solos, sino que se sientan enviados y apoyados. Piden ali-
mentarse del pan de la Palabra y de la Eucaristía, así como de los lazos fraternos de la comunidad. Piden 
que se reconozca su compromiso como lo que es: una acción de la Iglesia a en favor del Evangelio, y 
no una opción privada. Por último, piden que la comunidad acompañe a quienes, por su testimonio, se 
han sentido atraídos por el Evangelio. En una Iglesia sinodal misionera, bajo la guía de sus pastores, las 
comunidades podrán enviar y sostener a quienes ha sido enviados. Por tanto, se concebirán a sí mismas 
principalmente al servicio de la misión que los fieles llevan a cabo en la sociedad, en la vida familiar y 
laboral, sin centrarse exclusivamente en las actividades que tienen lugar en su interior y en sus necesida-
des organizativas. 
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60. En virtud del Bautismo, hombres y mujeres gozan de igual dignidad en el Pueblo de Dios. Sin 
embargo, las mujeres siguen encontrando obstáculos para obtener un reconocimiento más pleno de sus 
carismas, de su vocación y de su lugar en los diversos ámbitos de la vida de la Iglesia, en detrimento del 
servicio a la misión común. La Escritura atestigua la función destacada de muchas mujeres en la historia 
de la salvación. A una mujer, María Magdalena, se le confió el primer anuncio de la Resurrección; el día 
de Pentecostés, en el Cenáculo, estaba presente María, la Madre de Dios, junto a muchas mujeres que 
habían seguido al Señor. Es importante que los pasajes pertinentes de la Escritura encuentren un espacio 
apropiado en los leccionarios litúrgicos. Algunas coyunturas cruciales en la historia de la Iglesia confir-
man la contribución esencial de las mujeres movidas por el Espíritu. Las mujeres constituyen la mayoría 
de los fieles y a menudo son los primeros testigos de la fe en las familias. Participan activamente en la 
vida de pequeñas comunidades cristianas y parroquias; dirigen escuelas, hospitales y centros de acogida; 
lideran iniciativas en favor de la reconciliación y la promoción de la dignidad humana y la justicia social. 
Las mujeres contribuyen a la investigación teológica y están presentes en puestos de responsabilidad en 
instituciones vinculadas a la Iglesia, la Curia diocesana y la Curia Romana. Hay mujeres que ejercen 
funciones de autoridad o son líderes de comunidades. Esta Asamblea hace un llamamiento a la plena 
aplicación de todas las oportunidades ya previstas en la legislación vigente en relación con la función 
de la mujer, en particular en los lugares donde aún no se han implementado. No hay nada que impida 
que las mujeres desempeñen funciones de liderazgo en la Iglesia: lo que viene del Espíritu Santo no 
puede detenerse. También sigue abierta la cuestión del acceso de las mujeres al ministerio diaconal y 
es necesario proseguir con el discernimiento a este respecto. La Asamblea pide también que se preste 
más atención al lenguaje y a las imágenes utilizadas en la predicación, la enseñanza, la catequesis y la 
redacción de los documentos oficiales de la Iglesia, dando más espacio a la contribución de mujeres 
santas, teólogas y místicas. 

61. Dentro de la comunidad cristiana, hay que prestar una atención especial a los niños: no sólo 
tienen necesidad de ser acompañados en la aventura de crecer, sino que tienen mucho que aportar a la 
comunidad de los creyentes. Cuando los apóstoles discuten entre ellos quién es el más grande, Jesús pone 
en el centro a un niño, presentándolo como criterio para entrar en el Reino (cf. Mc 9, 33-37). La Iglesia 
no puede ser sinodal sin la aportación de los niños, portadores de un potencial misionero que hay que 
valorizar. Su voz es necesaria para la comunidad: debemos escucharla y comprometernos para que todos 
en la sociedad la escuchen, especialmente los que tienen responsabilidades políticas y educativas. Una 
sociedad que no sabe acoger y cuidar a los niños es una sociedad enferma; el sufrimiento que muchos de 
ellos padecen a causa de la guerra, la pobreza y el abandono, los abusos y el tráfico es un escándalo que 
requiere el valor de la denuncia y el compromiso de la solidaridad. 

62. Los jóvenes tienen también una contribución que aportar a la renovación sinodal de la Iglesia. 
Son particularmente sensibles a los valores de fraternidad y de compartir, al tiempo que rechazan las 
actitudes paternalistas o autoritarias. A veces su actitud hacia la Iglesia aparece como una crítica, pero 
a menudo adopta la forma positiva de un compromiso personal en favor de una comunidad acogedo-
ra, comprometida en la lucha contra la injusticia social y en el cuidado de la casa común. La petición 
de “caminar juntos en la vida cotidiana”, planteada por los jóvenes en el Sínodo a ellos dedicado en 
2018, corresponde exactamente al horizonte de una Iglesia sinodal. Por eso, es esencial ofrecerles un 
acompañamiento atento y paciente; en particular, merece ser asumida la propuesta, surgida gracias a 
su contribución, de “una experiencia de acompañamiento con vistas al discernimiento”, que incluye la 
vida fraterna compartida con educadores adultos, un compromiso apostólico para vivir juntos al servicio 
de los más necesitados; la oferta de una espiritualidad enraizada en la oración y la vida sacramental (cf. 
Documento final de la XV Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos, “Los jóvenes, la fe y 
el discernimiento vocacional”, 161). 

63. Al promover la corresponsabilidad en la misión de todos los bautizados, reconocemos las 
capacidades apostólicas de las personas con discapacidades que se sienten llamadas y enviadas como 
sujetos activos de evangelización. Queremos valorar la aportación que proviene de la inmensa riqueza 
de humanidad que traen consigo. Reconocemos sus experiencias de sufrimiento, marginación, discrimi-
nación, a veces sufridas incluso dentro de la propia comunidad cristiana, debido a actitudes paternalistas 
de lástima. Para favorecer su participación en la vida y misión de la Iglesia, se propone la creación de un 
Observatorio Eclesial de la Discapacidad. 
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64. Entre las vocaciones con las que la Iglesia se enriquece, destaca la de los esposos. El Concilio 
Vaticano II enseñó que “tienen en su modo y estado su carisma propio dentro del Pueblo de Dios” (LG 
11). El sacramento del matrimonio confiere una misión particular que concierne al mismo tiempo a la 
vida de la familia, a la edificación de la Iglesia y al compromiso en la sociedad. En particular, en los 
últimos años ha crecido la conciencia de que las familias son sujetos y no sólo destinatarios de la pas-
toral familiar. Por eso necesitan encontrarse y trabajar en red, también con la ayuda de las instituciones 
eclesiales dedicadas a la educación de niños y jóvenes. Una vez más, la Asamblea expresa su propia 
cercanía y apoyo a todos aquellos que viven una condición de soledad como elección de fidelidad a la 
tradición y al magisterio de la Iglesia in materia matrimonial y de ética sexual, en la que reconocen una 
fuente de vida. 

65. A lo largo de los siglos, los dones espirituales han dado origen también a diversas expresiones 
de vida consagrada. Desde los primeros tiempos, la Iglesia ha reconocido la acción del Espíritu en la 
vida de aquellos hombres y mujeres que han elegido seguir a Cristo por el camino de los consejos evan-
gélicos, consagrándose al servicio de Dios tanto en la contemplación como en las múltiples formas de 
servicio. La vida consagrada está llamada a interpelar a la Iglesia y a la sociedad con su voz profética. En 
su experiencia secular, las familias religiosas han madurado prácticas de vida sinodal y discernimiento 
en común, aprendiendo a armonizar los dones individuales y la misión común. Las órdenes y congrega-
ciones, las sociedades de vida apostólica, los institutos seculares, así como las asociaciones, movimien-
tos y nuevas comunidades tienen una contribución especial que hacer al crecimiento de la sinodalidad 
en la Iglesia. Hoy, muchas comunidades de vida consagrada son un laboratorio de interculturalidad que 
constituye una profecía para la Iglesia y el mundo. Al mismo tiempo, la sinodalidad invita —y a veces 
desafía— a los pastores de las Iglesias locales, así como a los responsables de la vida consagrada y las 
agregaciones eclesiales, para fortalecer las relaciones de modo que se dé vida a un intercambio de dones 
al servicio de la misión común. 

66. La misión implica a todos los bautizados. La primera tarea de los laicos, hombres y mujeres, 
es impregnar y transformar las realidades temporales con el espíritu del Evangelio (cf. LG 31.33; AA 
5-7). El proceso sinodal, sostenido con el estímulo del Papa Francisco (cf. Carta apostólica en forma 
de “motu proprio” Spiritus Domini, 10 de enero de 2021), ha exhortado a las Iglesias locales a respon-
der con creatividad y valentía a las necesidades de la misión, discerniendo entre los carismas algunos 
que conviene que tomen una forma ministerial, dotándose de criterios, instrumentos y procedimientos 
adecuados. No todos los carismas deben configurarse como ministerios, ni todos los bautizados deben 
ser ministros, ni todos los ministerios deben ser instituidos. Para que un carisma se configure como 
ministerio, es necesario que la comunidad identifique una verdadera necesidad pastoral, acompañada 
de un discernimiento realizado por el pastor junto con la comunidad sobre la conveniencia de crear un 
nuevo ministerio. Como fruto de este proceso, la autoridad competente toma la decisión. En una Iglesia 
sinodal misionera, se pide la promoción de más formas de ministerios laicales, es decir, ministerios que 
no requieren el sacramento del Orden, no sólo en el ámbito litúrgico. Pueden ser instituidos o no insti-
tuidos. También se debe reflexionar sobre cómo confiar los ministerios laicales en una época en la que 
las personas se desplazan de un lugar a otro cada vez con mayor facilidad, precisando los tiempos y los 
espacios para su ejercicio.  

67. Entre los muchos servicios eclesiales, la Asamblea reconoció la contribución a la comprensión 
de la fe y al discernimiento que ofrece la teología en la variedad de sus expresiones. Los teólogos y teólo-
gas ayudan al Pueblo de Dios a desarrollar una comprensión de la realidad iluminada por la Revelación y 
a elaborar respuestas adecuadas y un lenguaje apropiado para la misión. En la Iglesia sinodal y misionera 
“el carisma de la teología está llamado a desempeñar un servicio específico [...]. Junto con la experiencia 
de fe y la contemplación de la verdad del Pueblo fiel y con la predicación de los pastores, la teología 
contribuye a la penetración cada vez más profunda del Evangelio. Además, ‘como en el caso de todas 
las vocaciones cristianas, el ministerio de los teólogos, al tiempo que personal, es también comunitario y 
colegial’” (CTI, n. 75), sobre todo cuando se ejerce en forma de enseñanza a la que se confía una misión 
canónica en instituciones académicas eclesiásticas. “La sinodalidad eclesial compromete también a los 
teólogos a hacer teología en forma sinodal, promoviendo entre ellos la capacidad de escuchar, dialogar, 
discernir e integrar la multiplicidad y la variedad de las instancias y de los aportes” (ibid.). En esta línea, 
es urgente fomentar, a través de formas institucionales adecuadas, el diálogo entre los pastores y los que 
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se dedican a la investigación teológica. La Asamblea invita a las instituciones teológicas a continuar la 
investigación dirigida a clarificar y profundizar el significado de la sinodalidad y la formación que la 
acompaña en las Iglesias locales. 

El ministerio ordenado al servicio de la armonía 
68. Como todos los ministerios de la Iglesia, el episcopado, el presbiterado y el diaconado están 

al servicio del anuncio del Evangelio y de la edificación de la comunidad eclesial. El Concilio Vaticano 
II ha recordado que el ministerio ordenado, de institución divina, “está ejercido en diversos órdenes que 
ya desde antiguo recibían los nombres de obispos, presbíteros y diáconos” (LG 28). En este contexto, el 
Concilio Vaticano II afirmó la sacramentalidad del episcopado (cf. LG 21), recuperó la realidad comu-
nitaria del presbiterado (cf. LG 28) y abrió el camino para la restauración del ejercicio permanente del 
diaconado en la Iglesia latina (cf. LG 29).  

El ministerio del obispo: componer los dones del Espíritu en la unidad 
69. La tarea del obispo es presidir una Iglesia local, como principio visible de unidad en su in-

terior y vínculo de comunión con todas las Iglesias. La afirmación del Concilio según la cual “por la 
consagración episcopal se confiere la plenitud del sacramento del orden” (LG 21) permite comprender 
la identidad del obispo en el entramado de las relaciones sacramentales con Cristo y con la ‘’porción del 
Pueblo de Dios’’ (CD 11) que le ha sido confiada y a la que está llamado a servir en nombre de Cristo 
Buen Pastor. Al que es ordenado obispo no se le confían prerrogativas y tareas que deba realizar solo. 
Al contrario, recibe la gracia y la tarea de reconocer, discernir y componer en la unidad los dones que el 
Espíritu derrama sobre las personas y las comunidades, actuando al interior del vínculo sacramental con 
los presbíteros y los diáconos, corresponsables con él del servicio ministerial en la Iglesia local. De este 
modo, realiza lo que es más propio y específico de su misión en el contexto de la preocupación por la 
comunión de las Iglesias. 

70. El del obispo es un servicio en, con y para la comunidad (cf. LG 20), realizado a través de la 
proclamación de la Palabra, la presidencia de la celebración de la Eucaristía y de los demás sacramentos. 
Por ello, la Asamblea sinodal desea que el Pueblo de Dios tenga más voz en la elección de los obispos. 
Recomienda también que la ordenación del obispo tenga lugar en la diócesis a la que está destinado como 
pastor y no en la diócesis de origen, como sucede a menudo, y que los principales consagrantes sean ele-
gidos entre los obispos de la provincia eclesiástica, incluido, en la medida de lo posible, el metropolitano. 
Así aparecerá mejor que quien llega a ser obispo contrae un vínculo con la Iglesia a la que está destinado, 
asumiendo públicamente ante ella los compromisos de su ministerio. Es igualmente importante que, so-
bre todo durante las visitas pastorales, pueda pasar tiempo con los fieles, para escucharlos con vistas a su 
discernimiento. Esto les ayudará a experimentar la Iglesia como familia de Dios. La relación constitutiva 
del obispo con la Iglesia local no aparece hoy con suficiente claridad en el caso de los obispos titulares, 
por ejemplo, los representantes pontificios o los que sirven en la Curia Romana. Será oportuno seguir 
reflexionando sobre esta cuestión. 

71. Los obispos también necesitan ser acompañados y apoyados en su ministerio. El metropolitano 
puede desempeñar un papel en la promoción de la fraternidad entre obispos de diócesis vecinas. A lo 
largo del camino sinodal, surgió la necesidad de ofrecer a los obispos caminos de formación permanente 
también en los contextos locales. Se recordó la necesidad de clarificar el rol de los obispos auxiliares y 
de ampliar las tareas que el obispo puede delegar. También debe valorizarse la experiencia de los obispos 
eméritos en su nuevo modo de estar al servicio del Pueblo de Dios. Es importante ayudar a los fieles a no 
cultivar expectativas excesivas e irreales respecto al obispo, recordando que también él es un hermano 
frágil, expuesto a la tentación, necesitado de ayuda como todos. Una visión idealizada del obispo no 
facilita su delicado ministerio, que en cambio se sostiene por la participación de todo el Pueblo de Dios 
en la misión en una Iglesia verdaderamente sinodal.  
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Con el obispo: presbíteros y diáconos 
72. En una Iglesia sinodal, los presbíteros están llamados a vivir su servicio en una actitud de cer-

canía a las personas, de acogida y escucha de todos, abriéndose a un estilo auténticamente sinodal. Los 
presbíteros “forman con su obispo un único presbiterio” (LG 28) y colaboran con él en el discernimiento 
de los carismas y en el acompañamiento y guía de la Iglesia local, con particular atención al servicio 
de la unidad. Están llamados a vivir la fraternidad presbiteral y a caminar juntos en el servicio pastoral. 
También forman parte del presbiterio los presbíteros miembros de institutos de vida consagrada y de 
sociedades de vida apostólica, que lo enriquecen con la peculiaridad de su carisma. Ellos, así como los 
presbíteros que proceden de Iglesias orientales sui iuris, célibes o casados, y los presbíteros fidei donum 
y aquellos que provienen de otras naciones, ayudan al clero local a abrirse a los horizontes de toda la 
Iglesia, mientras que los presbíteros diocesanos ayudan a los otros hermanos a insertarse en la historia de 
una diócesis concreta, con sus tradiciones y riquezas espirituales. De este modo, también en el presbite-
rio se realiza un verdadero intercambio de dones con vistas a la misión. Los presbíteros también tienen 
necesidad ser acompañados y apoyados, especialmente en las primeras etapas de su ministerio y en los 
momentos de debilidad y fragilidad.  

73. Servidores de los misterios de Dios y de la Iglesia (cf. LG 41), los diáconos son ordena-
dos “no en orden al sacerdocio, sino en orden al ministerio” (LG 29). Lo ejercen en el servicio de la 
caridad, en el anuncio y en la liturgia, mostrando en cada contexto social y eclesial en el que están 
presentes la relación entre el Evangelio anunciado y la vida vivida en el amor, y promoviendo en toda 
la Iglesia una conciencia y un estilo de servicio hacia todos, especialmente hacia los más pobres. Las 
funciones de los diáconos son múltiples, como muestran la Tradición, la oración litúrgica y la práctica 
pastoral. Deben especificarse en respuesta a las necesidades de cada Iglesia local, en particular para 
despertar y sostener la atención de todos hacia los más pobres, en el marco de una Iglesia sinodal 
misionera y misericordiosa. El ministerio diaconal sigue siendo desconocido para muchos cristianos, 
también porque, aunque fue restaurado por el Vaticano II en la Iglesia latina como un grado propio y 
permanente (cf. LG 29), todavía no ha sido aceptado en todas las áreas geográficas. La enseñanza del 
Concilio deberá ser profundizada ulteriormente, también sobre la base de una revisión de las numero-
sas experiencias en curso, pero ya ofrece sólidas motivaciones a las Iglesias locales para que no tarden 
en promover de manera más generosa el diaconado permanente, reconociendo en este ministerio un 
factor precioso para la maduración de una Iglesia Sierva en el seguimiento del Señor Jesús, que se 
hizo servidor de todos. Esta profundización puede ayudar también a comprender mejor el significado 
de la ordenación diaconal de quienes llegarán a ser presbíteros. 

Colaboración entre ministros ordenados dentro de la Iglesia sinodal 
74. Varias veces, durante el proceso sinodal, se expresó gratitud a los obispos, presbíteros y diá-

conos por la alegría, el compromiso y la dedicación con que desempeñan su servicio. También se escu-
charon las dificultades que los pastores encuentran en su ministerio, principalmente relacionadas con la 
sensación de aislamiento, soledad, así como el sentirse abrumados por las exigencias de atender todas 
las necesidades. La experiencia del Sínodo puede ayudar a obispos, presbíteros y diáconos a redescubrir 
la corresponsabilidad en el ejercicio de su ministerio, que requiere también la colaboración con otros 
miembros del Pueblo de Dios. Una distribución más articulada de tareas y responsabilidades, un dis-
cernimiento más valiente de lo que pertenece propiamente al ministerio ordenado y de lo que puede y 
debe delegarse en otros, favorecerá su ejercicio de una manera espiritualmente más sana y pastoralmente 
más dinámica en cada uno de sus órdenes. Esta perspectiva no dejará de repercutir en unos procesos de 
toma de decisiones caracterizados por un estilo más claramente sinodal. También ayudará a superar el 
clericalismo entendido como el uso del poder en beneficio propio y la distorsión de la autoridad de la 
Iglesia que está al servicio del Pueblo de Dios. Este se expresa especialmente en abusos sexuales, eco-
nómicos, de conciencia y de poder por parte de los ministros de la Iglesia. “El clericalismo, fomentado 
tanto por los mismos sacerdotes como por los laicos, genera un cisma en el cuerpo eclesial que fomenta 
y ayuda a perpetuar muchos de los males que hoy denunciamos” (Francisco, Carta al Pueblo de Dios, 
20 de agosto de 2018).  
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Juntos por la misión 
75. En respuesta a las necesidades de la comunidad y de la misión, a lo largo de su historia 

la Iglesia ha dado origen a ciertos ministerios, distintos de los ordenados. Estos ministerios son la 
forma que toman los carismas cuando son reconocidos públicamente por la comunidad y por los res-
ponsables de guiarla, y se ponen de manera estable al servicio de la misión. Algunos se orientan más 
específicamente al servicio de la comunidad cristiana. De particular relevancia son los ministerios 
instituidos, que son conferidos por el obispo, una vez en la vida, con un rito específico, tras un discer-
nimiento apropiado y una formación adecuada de los candidatos. No se trata de un simple mandato o 
asignación de tareas; la atribución del ministerio es un sacramental que configura a la persona y define 
su modo de participar en la vida y misión de la Iglesia. En la Iglesia latina, son el ministerio del lector 
y del acólito (cf. Francisco, Carta apostólica en forma de “motu proprio” Spiritus Domini, 10 de enero 
de 2021), y el del catequista (cf. Francisco, Carta apostólica en forma de “motu proprio” Antiquum 
ministerium, 10 de mayo de 2021). Los términos y modalidades de su ejercicio deben ser definidos 
por un mandato de la autoridad legítima. Corresponde a las Conferencias Episcopales establecer las 
condiciones personales que deben cumplir los candidatos y elaborar los itinerarios de formación para 
acceder a estos ministerios. 

76. A estos los acompañan ministerios no instituidos ritualmente, pero ejercidos con estabilidad 
por mandato de la autoridad competente, como, por ejemplo, el ministerio de coordinar una pequeña 
comunidad eclesial, dirigir la oración comunitaria, organizar acciones caritativas, etc., que admiten una 
gran variedad según las características de la comunidad local. Un ejemplo de ello son los catequistas 
que siempre, en muchas regiones de África, han estado a cargo de comunidades carentes de presbíteros. 
Aunque no exista un rito prescrito, es aconsejable hacer pública la encomienda mediante un mandato ante 
la comunidad para favorecer su reconocimiento efectivo. También existen ministerios extraordinarios, 
como el ministerio extraordinario de la comunión, la presidencia de las celebraciones dominicales en 
espera de presbítero, la administración de ciertos sacramentales y otros. El ordenamiento canónico latino 
y el oriental ya prevé que, en algunos casos, los fieles laicos, hombres o mujeres, puedan ser también mi-
nistros extraordinarios del bautismo. En el ordenamiento canónico latino, el obispo (con autorización de 
la Santa Sede) puede delegar la asistencia en los matrimonios a fieles laicos, hombres o mujeres. Sobre la 
base de las necesidades de los contextos locales, se debe considerar la posibilidad de ampliar y estabilizar 
estas oportunidades de ejercicio ministerial por parte de los fieles laicos. Por último, están los servicios 
espontáneos, que no necesitan más condiciones ni reconocimiento explícito. Muestran que todos los 
fieles, de diversas maneras, participan en la misión a través de sus dones y carismas.  

77. A los fieles laicos, hombres y mujeres, se les deben ofrecer más oportunidades de participación, 
explorando también otras formas de servicio y ministerio en respuesta a las necesidades pastorales de 
nuestro tiempo, en un espíritu de colaboración y corresponsabilidad diferenciada. Del proceso sinodal 
surgen, en particular, algunas necesidades concretas, a las que se debe responder de manera adecuada a 
los diferentes contextos:  

a) una participación más amplia de laicos y laicas en los procesos de discernimiento eclesial y en 
todas las fases de los procesos decisionales (elaboración y toma de decisiones);  

b) un acceso más amplio de laicos y laicas a los puestos de responsabilidad en las diócesis y las 
instituciones eclesiásticas, incluidos los seminarios, los institutos y las facultades de teología, en 
consonancia con las disposiciones vigentes;  

c) un mayor reconocimiento y apoyo a la vida y a los carismas de los consagrados y consagradas y a 
su empleo en puestos de responsabilidad eclesial;  

d) el aumento del número de laicos y laicas cualificados que se desempeñen como jueces en los pro-
cesos canónicos; 

e) el reconocimiento efectivo de la dignidad y el respeto de los derechos de quienes trabajan como 
empleados de la Iglesia y de sus instituciones. 

Documento final / Por una iglesia Sinodal: Comunión, participación y misión



96

78. El proceso sinodal ha renovado la conciencia de que la escucha es un componente esencial de 
todos los aspectos de la vida de la Iglesia: la administración de los sacramentos, especialmente el de la 
Reconciliación, la catequesis, la formación y el acompañamiento pastoral. En este marco, la Asamblea 
dedicó atención a la propuesta de crear un ministerio de escucha y acompañamiento, mostrando diver-
sas orientaciones. Algunos se mostraron a favor, porque dicho ministerio sería una forma profética de 
subrayar la importancia de la escucha y el acompañamiento en la comunidad. Otros afirmaron que la 
escucha y el acompañamiento son tarea de todos los bautizados, sin necesidad de que sea un ministerio 
específico. Otros subrayaron la necesidad de profundizar, por ejemplo, en la relación entre este posible 
ministerio y el acompañamiento espiritual, el counseling pastoral y la celebración del sacramento de la 
reconciliación. También surgió la sugerencia de que el posible ministerio de escucha y acompañamiento 
debería dirigirse especialmente a acoger a los que están al margen de la comunidad eclesial, a los que 
vuelven después de haberse alejado, a los que buscan la verdad y desean que se les ayude a encontrarse 
con el Señor. Por tanto, sigue siendo necesario proseguir el discernimiento a este respecto. Los contextos 
locales donde esta necesidad es más sentida podrán promover su experimentación y desarrollar posibles 
modelos sobre los que discernir. 

 

Parte III – “Echar la red” 

La conversión de los procesos 
 

Jesús les dice: «Muchachos, ¿tenéis pescado?». Ellos contestaron: «No». Él les dice: «Echad la 
red a la derecha de la barca y encontraréis». La echaron, y no podían sacarla, por la multitud de 
peces (Jn 21, 5-6) 

79. La pesca no ha dado fruto y es hora de volver a la orilla. Pero resuena una Voz, con autoridad, 
que les invita a hacer algo que los discípulos solos no habrían hecho, señalándoles una posibilidad que 
sus ojos y sus mentes no podían percibir: “Echad la red a la derecha de la barca y encontraréis”. A lo 
largo del proceso sinodal, intentamos escuchar esta Voz y acoger lo que nos decía. En la oración y el 
diálogo fraterno, reconocimos que el discernimiento eclesial, el cuidado de los procesos decisionales y 
el compromiso de rendir cuentas del propio trabajo y evaluar el resultado de las decisiones tomadas son 
prácticas con las que respondemos a la Palabra que nos muestra los caminos de la misión.  

80. Estas tres prácticas están estrechamente interrelacionadas. Los procesos de toma de decisiones 
requieren un discernimiento eclesial, que exige escuchar en un clima de confianza, favorecido por la 
transparencia y la rendición de cuentas. La confianza debe ser recíproca: los responsables de la toma de 
decisiones deben ser capaces de confiar y escuchar al Pueblo de Dios, que a su vez debe ser capaz de 
confiar en aquellos que ejercen la autoridad. Esta visión integral subraya que cada una de estas prácticas 
dependen mutuamente y se apoyan entre sí, sirviendo a la capacidad de la Iglesia para cumplir su misión. 
Comprometerse con procesos de toma de decisiones basados en el discernimiento eclesial y asumir una 
cultura de transparencia, de la rendición de cuentas y la evaluación requiere una formación adecuada que 
no sea sólo técnica, sino capaz de explorar sus fundamentos teológicos, bíblicos y espirituales. Todos los 
bautizados tienen necesidad de esta formación para el testimonio, la misión, la santidad y el servicio, que 
pone en relieve la corresponsabilidad. Esto adquiere formas particulares para quienes ocupan puestos de 
responsabilidad o están al servicio del discernimiento eclesial. 

Discernimiento eclesial para la misión 
81. Para promover relaciones capaces de sostener y orientar la misión de la Iglesia, es una exigen-

cia prioritaria ejercitar la sabiduría evangélica que permitió a la comunidad apostólica de Jerusalén sellar 
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el resultado del primer acontecimiento sinodal con las palabras: “Hemos decidido, el Espíritu Santo y 
nosotros” (Hch 15,28). Es el discernimiento que, ejercido por el Pueblo de Dios en vista de la misión, 
podemos calificar de “eclesial”. El Espíritu, que el Padre ha enviado en nombre de Jesús y que enseña 
todas las cosas (cf. Jn 14,26), guía en todo momento a los creyentes “a toda la verdad” (Jn 16,13). Por 
su presencia y acción continuas, la “Tradición, que viene de los apóstoles, progresa en la Iglesia” (DV 
8). Invocando su luz, el Pueblo de Dios, partícipe de la función profética de Cristo (cf. LG 12), “procura 
discernir en los acontecimientos, exigencias y deseos, que comparte con sus contemporáneos, cuáles son 
en ellos los signos verdaderos de la presencia o del designio de Dios” (GS 11). Tal discernimiento se sirve 
de todos los dones de sabiduría que el Señor distribuye en la Iglesia y hunde sus raíces en el sensus fidei 
comunicado por el Espíritu a todos los bautizados. En este espíritu se debe comprender y reorientar la 
vida de la Iglesia sinodal misionera. 

82. El discernimiento eclesial no es una técnica organizativa, sino una práctica espiritual que hay 
que vivir en la fe. Requiere libertad interior, humildad, oración, confianza mutua, apertura a la novedad 
y abandono a la voluntad de Dios. No es nunca la afirmación de un punto de vista personal o de grupo, 
ni se resuelve en la simple suma de opiniones individuales; cada uno, hablando según su conciencia, 
está abierto a escuchar lo que los demás comparten en conciencia, para buscar juntos reconocer “lo que 
el Espíritu dice a las Iglesias” (Ap 2,7). Previendo la contribución de todas las personas implicadas, el 
discernimiento eclesial es a la vez condición y expresión privilegiada de la sinodalidad, en la que se viven 
juntos comunión, misión y participación. El discernimiento es tanto más rico cuanto más se escucha a 
todos. Por eso es esencial promover una amplia participación en los procesos de discernimiento, cuidan-
do especialmente la implicación de quienes se encuentran en los márgenes de la comunidad cristiana y 
de la sociedad. 

83. La escucha de la Palabra de Dios es el punto de partida y el criterio de todo discernimiento 
eclesial. La Sagrada Escritura, en efecto, testimonia que Dios ha hablado a su Pueblo, hasta darnos en 
Jesús la plenitud de toda la Revelación (DV 2), e indica los lugares donde podemos escuchar su voz. 
Dios se comunica con nosotros ante todo en la liturgia, porque es Cristo mismo quien habla “cuando 
en la Iglesia se lee la Sagrada Escritura” (SC 7). Dios habla a través de la Tradición viva de la Iglesia, 
de su magisterio, de la meditación personal y comunitaria de la Escritura y de las prácticas de la piedad 
popular. Dios sigue manifestándose a través del clamor de los pobres y de los acontecimientos de la his-
toria humana. Además, Dios se comunica con su Pueblo a través de los elementos de la creación, cuya 
existencia misma nos refiere a la acción del Creador y está llena de la presencia del Espíritu vivificador. 
Por último, Dios habla también en la conciencia personal de cada uno, que es “el núcleo más secreto y el 
sagrario del hombre, en el que éste se siente a solas con Dios, cuya voz resuena en el recinto más íntimo 
de aquélla” (GS 16). El discernimiento eclesial exige el continuo cuidado y formación de las concien-
cias, y la maduración del sensus fidei, para no descuidar ninguno de los lugares donde Dios habla y sale 
al encuentro de su Pueblo. 

84. Las etapas del discernimiento eclesial pueden articularse de diferentes maneras, según los 
lugares y las tradiciones. También sobre la base de la experiencia sinodal, es posible identificar algunos 
elementos clave que no deberían faltar:  

a) la presentación clara del objeto de discernimiento y el suministro de información e instrumentos 
adecuados para su comprensión;  

b) un tiempo adecuado para prepararse con la oración, la escucha de la Palabra de Dios y la reflexión 
sobre el tema;  

c) una disposición interior de libertad con respecto a los propios intereses, personales y de grupo, y 
un compromiso con la búsqueda del bien común 

d) una escucha respetuosa y profunda de las palabras del otro;  

e) la búsqueda del consenso más amplio posible, que surgirá a través de aquello que más hace arder 
los corazones (cf. Lc 24,32), sin ocultar los conflictos y sin buscar compromisos que lo rebajen;  
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f) la formulación, por parte de quienes dirigen el proceso, del consenso alcanzado y su presentación 
a todos los participantes, para que puedan expresar si se reconocen o no en él.  

A partir del discernimiento madurará la decisión adecuada que compromete la adhesión de todos, 
incluso cuando la opinión de uno no haya sido aceptada, y un tiempo de recepción en la comunidad que 
podrá llevar a verificaciones y evaluaciones posteriores. 

85. El discernimiento se realiza siempre en un contexto concreto, cuyas complejidades y peculia-
ridades es necesario conocer lo mejor posible. Para que el discernimiento sea efectivamente “eclesial”, es 
necesario valerse de los medios necesarios, entre los cuales una adecuada exégesis de los textos bíblicos 
que ayude a interpretarlos y comprenderlos, evitando enfoques parciales o fundamentalistas; el conoci-
miento de los Padres de la Iglesia, de la Tradición y de las enseñanzas magisteriales, según sus diversos 
grados de autoridad; las aportaciones de las diversas disciplinas teológicas; las contribuciones de las 
ciencias humanas, históricas, sociales y administrativas, sin las cuales no es posible conocer seriamente 
el contexto en el que y con vistas al cual se realiza el discernimiento.  

86. En la Iglesia existe una gran variedad de enfoques del discernimiento y de metodologías esta-
blecidas. Esta variedad es una riqueza: con las oportunas adaptaciones a los distintos contextos, la plura-
lidad de enfoques puede resultar fecunda. Con vistas a la misión común, es importante que entablen un 
diálogo cordial, sin dispersar las especificidades de cada uno y sin atrincheramientos identitarios. En las 
Iglesias locales, a partir de las pequeñas comunidades eclesiales y de las parroquias, es esencial ofrecer 
oportunidades de formación que difundan y alimenten una cultura de discernimiento eclesial para la mi-
sión, particularmente quienes tienen roles de responsabilidad. Igualmente importante es la formación de 
acompañantes o facilitadores, cuya contribución resulta a menudo crucial para llevar a cabo los procesos 
de discernimiento. 

La articulación de los procesos de toma de decisiones 
87. En la Iglesia sinodal “toda la comunidad, en la libre y rica diversidad de sus miembros, es 

convocada para orar, escuchar, analizar, dialogar, discernir y aconsejar para que se tomen las decisiones” 
(CTI, n. 68) para la misión. Fomentar la participación más amplia posible de todo el Pueblo de Dios en 
los procesos decisionales es la manera más eficaz de promover una Iglesia sinodal. Si es cierto, en efecto, 
que la sinodalidad define el modo de vivir y operar que califica a la Iglesia, indica al mismo tiempo una 
práctica esencial en el cumplimiento de su misión: discernir, alcanzar el consenso, decidir mediante el 
ejercicio de las diferentes estructuras e instituciones de la sinodalidad. 

88. La comunidad de los discípulos convocados y enviados por el Señor no es un sujeto uniforme y 
amorfo. Es su Cuerpo con muchos y diversos miembros, un sujeto histórico comunitario en el que acaece 
el Reino de Dios como “semilla y principio” al servicio de su venida en toda la familia humana. Ya los 
Padres de la Iglesia reflexionan sobre el carácter de comunión de la misión del Pueblo de Dios a través 
de un triple “nada sin” (nihil sine): “nada sin el obispo” (San Ignacio de Antioquía, Carta a los Tralianos, 
2,2), “nada sin vuestro consejo [de los presbíteros y diáconos] y sin el consentimiento del Pueblo” (San 
Cipriano de Cartago, Carta a los hermanos presbíteros y diáconos 14,4). Cuando se rompe esta lógica 
del nihil sine, se oscurece la identidad de la Iglesia y se inhibe su misión. 

89. Se sitúa en este marco de referencia eclesiológica el compromiso de promover la participación 
sobre la base de la corresponsabilidad diferenciada. Cada miembro de la comunidad debe ser respetado, 
valorando sus capacidades y dones con vistas a una decisión compartida. Se requieren formas más o me-
nos articuladas de mediación institucional, en función del tamaño de la comunidad. La legislación vigen-
te ya prevé órganos de participación a distintos niveles, de los que se ocupará el documento más adelante. 

90. Para facilitar su funcionamiento, parece oportuno reflexionar sobre la articulación de los pro-
cesos decisionales. Esto suele incluir una fase de elaboración o instrucción “mediante un trabajo con-
junto de discernimiento, consulta y cooperación” (CTI, n. 69), que informa y apoya la posterior toma 
de decisiones, que corresponde a la autoridad competente. Entre ambas fases no hay competencia ni 
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contraposición, sino que por su articulación contribuyen a que las decisiones que se tomen sean fruto de 
la obediencia de todos a lo que Dios quiere para su Iglesia. Por ello, es necesario promover procedimien-
tos que hagan efectiva la reciprocidad entre la asamblea y quienes la presiden, en un clima de apertura 
al Espíritu y confianza mutua, en busca de un consenso lo más unánime posible. El proceso debe prever 
también la fase de aplicación de la decisión y la de su evaluación, en las que las funciones de los sujetos 
implicados se articulan en nuevas modalidades. 

91. Hay casos en los que la legislación vigente ya prescribe que la autoridad está obligada a con-
sultar antes de tomar una decisión. La autoridad pastoral tiene el deber de escuchar a quienes participan 
en la consulta y, por consiguiente, no puede actuar como si no los hubiera escuchado. No se apartará, 
por tanto, del fruto de la consulta, cuando esté de acuerdo, sin una razón que prevalezca y que debe ser 
convenientemente expresada (cf. CIC, can. 127, § 2, 2°; CCEO can. 934, § 2, 3°). Como en toda comu-
nidad que vive según la justicia, en la Iglesia el ejercicio de la autoridad no consiste en la imposición de 
una voluntad arbitraria. En las diversas formas en que se ejerce, está siempre al servicio de la comunión 
y de la acogida de la verdad de Cristo, en la cual y hacia la cual el Espíritu Santo nos guía en tiempos y 
contextos diversos (cf. Jn 14,16). 

92. En una Iglesia sinodal, la competencia del obispo, del Colegio episcopal y del Obispo de Roma 
en la toma de decisiones es irrenunciable, ya que hunde sus raíces en la estructura jerárquica de la Iglesia 
establecida por Cristo al servicio de la unidad y del respeto de la legítima diversidad (cf. LG 13). Sin em-
bargo, no es incondicional: no se puede ignorar una orientación que surge en el proceso consultivo como 
resultado de un correcto discernimiento, sobre todo si es llevado a cabo por los órganos de participación. 
Una oposición entre consulta y deliberación es, por tanto, inadecuada: en la Iglesia, la deliberación tiene 
lugar con la ayuda de todos, nunca sin la autoridad pastoral, que decide en virtud de su oficio. Por eso, 
la fórmula recurrente en el Código de derecho canónico (CIC), que habla de un “voto sólo consultivo” 
(tantum consultivum), debe ser reexaminada para eliminar posibles ambigüedades. Parece oportuna una 
revisión de las normas canónicas en clave sinodal, que aclare tanto la distinción como la articulación 
entre consultivo y deliberativo, e ilumine las responsabilidades de quienes, según sus diversas funciones, 
participan en los procesos decisionales. 

93. El cuidado de un desarrollo ordenado y una clara asunción de las responsabilidades de los par-
ticipantes, son factores cruciales para la fecundidad de los procesos decisionales, según las modalidades 
aquí previstas: 

a) incumbe en particular a la autoridad: definir claramente el objeto de la consulta y la deliberación, 
así como el sujeto responsable a quien compete la toma de la decisión; identificar a las personas 
que deben ser consultadas, también en razón de sus competencias específicas o de su implicación 
en el asunto a tratar; hacer que todos los participantes tengan acceso efectivo a la información 
pertinente, de modo que puedan formular su opinión razonadamente; 

b) Quienes expresan su opinión en una consulta, individualmente o como miembros de un órgano 
colegiado, asumen la responsabilidad de: ofrecer una opinión sincera y honesta, en consciencia; 
respetar la confidencialidad de las informaciones recibidas; ofrecer una formulación clara de su 
opinión, identificando sus puntos principales, de modo que la autoridad, en caso de decidir de 
manera distinta a la opinión recibida, pueda explicar cómo la tuvo en cuenta en su deliberación; 

c) una vez que la autoridad competente ha formulado la decisión, habiendo respetado el proceso 
de consulta y expresado claramente las razones que la motivan, todos, en razón del vínculo de 
comunión que une a los bautizados, están obligados a respetarla y a ponerla en práctica, incluso 
cuando no corresponda al propio punto de vista, sin perjuicio del deber de participar honestamente 
también en la fase de evaluación. Siempre queda la posibilidad de apelar a una autoridad superior, 
en las formas establecidas por el derecho. 

94. Una correcta y decidida puesta en práctica de procesos decisionales auténticamente sinodales 
contribuirá al progreso del Pueblo de Dios en una perspectiva participativa, en particular a través de las 
mediaciones institucionales previstas por el derecho canónico, especialmente los organismos de partici-
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pación. Sin cambios concretos a corto plazo, la visión de una Iglesia sinodal no será creíble y esto alejará 
a los miembros del Pueblo de Dios que han sacado fuerza y esperanza del camino sinodal. Corresponde a 
las Iglesias locales encontrar modalidades adecuadas para poner en práctica estos cambios. 

Transparencia, rendición de cuentas y evaluación  
95. El proceso decisional no concluye con la toma de decisiones. Debe ir acompañada y seguida 

de prácticas de rendición de cuentas y evaluación, en un espíritu de transparencia inspirado en criterios 
evangélicos. La rendición de cuentas del propio ministerio a la comunidad pertenece a la tradición más 
antigua, que se remonta a la Iglesia apostólica. El capítulo 11 de los Hechos de los apóstoles nos ofrece 
un ejemplo de ello: cuando Pedro regresa a Jerusalén tras haber bautizado a Cornelio, un pagano, y “los 
creyentes circuncidados le increparon diciendo: ¡Has entrado en casa de hombres incircuncisos y has 
comido con ellos!” (Hch 11,23). Pedro les responde explicando las razones de sus acciones.  

96. En particular, con respecto a la transparencia, surgió la necesidad de iluminar su significado 
vinculándola a una serie de términos como verdad, lealtad, claridad, honradez, integridad, coherencia, 
rechazo de la opacidad, la hipocresía y la ambigüedad, y ausencia de segundas intenciones. Se hizo re-
ferencia a la bienaventuranza evangélica de los puros de corazón (Mt 5,8), al mandato de ser “sencillos 
como palomas” (Mt 10,16) y a las palabras del apóstol Pablo: “hemos renunciado a la clandestinidad 
vergonzante, no actuando con intrigas ni falseando la palabra de Dios; sino que, manifestando la verdad, 
nos recomendamos a la conciencia de todo el mundo delante de Dios” (2 Cor 4,2). Se hace referencia, 
por tanto, a una actitud subyacente, enraizada en la Escritura, más que a un conjunto de procedimientos 
o requisitos administrativos o de gestión. La transparencia, en su correcto sentido evangélico, no com-
promete el respeto a la intimidad y a la confidencialidad, la protección y el cuidado de las personas, de 
su dignidad y de sus derechos, incluso frente a pretensiones indebidas de la autoridad civil. Todo ello, sin 
embargo, nunca puede justificar prácticas contrarias al Evangelio ni convertirse en pretexto para eludir o 
encubrir acciones del mal. En todo caso, por lo que se refiere al secreto confesional, “el sello sacramental 
es indispensable y ningún poder humano tiene jurisdicción sobre él, ni puede revocarlo” (Francisco, 
Discurso a los participantes en el XXX Curso sobre el Foro Interno organizado por la Penitenciaría 
Apostólica, 29 de marzo de 2019). 

97. La actitud de transparencia, en el sentido que acabamos de indicar, constituye un guardián de 
esa confianza y credibilidad de las que una Iglesia sinodal, atenta a las relaciones, no puede prescindir. 
Cuando se viola la confianza, son los más débiles y vulnerables quienes sufren las consecuencias. Allí 
donde la Iglesia goza de confianza, las prácticas de transparencia, rendición de cuentas y evaluación con-
tribuyen a consolidarla, y son un elemento aún más crítico allí donde la credibilidad de la Iglesia debe ser 
reconstruida. Esto es especialmente importante en el cuidado y la protección de menores y de personas 
vulnerables (safeguarding). 

98. Estas prácticas contribuyen a asegurar la fidelidad de la Iglesia a su misión. Su ausencia es una 
de las consecuencias del clericalismo y, al mismo tiempo, lo alimenta. Se basa en la suposición implícita 
de que los que tienen autoridad en la Iglesia no deben rendir cuentas de sus acciones y decisiones, como 
si estuvieran aislados o por encima del resto del Pueblo de Dios. La transparencia y la responsabilidad 
no sólo deben exigirse cuando se trata de abusos sexuales, financieros y de otro tipo. También concierne 
al estilo de vida de los pastores, los planes pastorales, los métodos de evangelización y el modo en que 
la Iglesia respeta la dignidad de la persona humana, por ejemplo, en lo que respecta a las condiciones de 
trabajo dentro de sus instituciones. 

99. Si la Iglesia sinodal quiere ser acogedora, la rendición de cuentas debe convertirse en una 
práctica habitual a todos los niveles. Sin embargo, quienes ocupan puestos de autoridad tienen una mayor 
responsabilidad a este respecto y están llamados a rendir cuentas a Dios y a su Pueblo. Si bien la práctica 
de rendir cuentas a los superiores se ha conservado a lo largo de los siglos, es preciso recuperar la di-
mensión de la rendición de cuentas que la autoridad está llamada a dar a la comunidad. Las instituciones 
y procedimientos consolidados en la experiencia de la vida consagrada (como los capítulos, las visitas 
canónicas, etc.), pueden ser fuente de inspiración en este sentido. 
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100. Igualmente, necesarias son las estructuras y formas de evaluación periódica del modo en que 
se ejercen las responsabilidades ministeriales de todo tipo. La evaluación no constituye un juicio sobre 
las personas, sino que permite poner de relieve los aspectos positivos y las áreas de posible mejora en la 
actuación de quienes tienen responsabilidades ministeriales, y ayuda a la Iglesia a aprender de la expe-
riencia, a recalibrar los planes de acción y a permanecer atenta a la voz del Espíritu Santo, centrando la 
atención en los resultados de las decisiones en relación con la misión. 

101. Además de observar lo ya previsto por las normas canónicas sobre los criterios y me-
canismos de control, corresponde a las Iglesias locales, y sobre todo a sus agrupaciones, construir 
sinodalmente formas y procedimientos eficaces de rendición de cuentas y de evaluación, adecuados 
a la variedad de contextos, a partir del marco normativo civil, de las legítimas expectativas de la 
sociedad y de la disponibilidad efectiva de competencias en la materia. En este trabajo, es necesario 
privilegiar las metodologías de evaluación participativa, potenciar las competencias de quienes, 
especialmente los laicos, están más familiarizados con los procesos de rendición de cuentas y eva-
luación, y discernir las buenas prácticas ya presentes en la sociedad civil local, adaptándolas a los 
contextos eclesiales. El modo en que se aplican los procesos de rendición de cuentas y evaluación 
a nivel local forman parte del informe presentado durante las visitas ad limina. 

102. En particular, en formas adecuadas a los distintos contextos, parece necesario garantizar 
como mínimo:  

a) un funcionamiento eficaz de los consejos de asuntos económicos;  

b) la implicación efectiva del Pueblo de Dios, especialmente de los miembros más competentes, en 
la planificación pastoral y económica;  

c) la preparación y publicación (adecuada al contexto local y con accesibilidad efectiva) de un infor-
me de rendición de cuentas económico anual, certificado en la medida de lo posible por auditores 
externos, que haga transparente la gestión de los bienes y de los recursos financieros de la Iglesia 
y de sus instituciones;  

d) la elaboración y publicación de un informe de rendición de cuentas anual sobre el desempeño de 
la misión, que incluya una ilustración de las iniciativas emprendidas en el ámbito de la salvaguar-
dia (safeguarding: protección y cuidado de menores y personas vulnerables) y la promoción del 
acceso de los laicos a puestos de autoridad y su participación en los procesos decisionales, especi-
ficando la proporción en relación con el género;  

e) procedimientos para la evaluación periódica del desempeño de todos los ministerios y tareas den-
tro de la Iglesia.  

Tenemos que darnos cuenta de que no se trata de un empeño burocrático en sí mismo, sino de un 
esfuerzo comunicativo que se revela como una poderosa herramienta educativa para cambiar la cultura, 
además de permitirnos dar mayor visibilidad a muchas iniciativas valiosas de la Iglesia y sus institucio-
nes, que con demasiada frecuencia permanecen ocultas. 

Sinodalidad y organismos de participación 
103. La participación de los bautizados en los procesos decisionales, así como las prácticas 

de rendición de cuentas y de evaluación, se desarrollan a través de mediaciones institucionales, en 
primer lugar, los órganos de participación que, a nivel de la Iglesia local, ya prevé el derecho ca-
nónico. En la Iglesia latina son: sínodo diocesano (cf. CIC, can. 466), consejo presbiteral (cf. CIC, 
can. 500, § 2), consejo pastoral diocesano (cf. CIC, can. 514, § 1), consejo pastoral parroquial (cf. 
CIC, can. 536), consejo diocesano y parroquial para los asuntos económicos (cf. CIC, cc. 493 y 
537). En las Iglesias católicas orientales son: asamblea eparquial (cf. CCEO, cc. 235 ss.), consejo 
eparquial para asuntos económicos (cf. CCEO, cc. 262 ss.), consejo presbiteral (cf. CCEO can. 
264), consejo pastoral eparquial (cf. CCEO cc. 272 ss.), consejos parroquiales (cf. CCEO can. 295). 
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Los miembros lo son en función de su rol eclesial, según sus responsabilidades diferenciadas en las 
distintas capacidades (carismas, ministerios, experiencia o competencia, etc.). Cada uno de estos 
organismos participa en el discernimiento necesario para el anuncio inculturado del Evangelio, la 
misión de la comunidad en su propio ambiente y el testimonio de los bautizados que la componen. 
También les competen los procesos decisionales en las formas establecidas y constituyen un ám-
bito para la rendición de cuentas y la evaluación, ya que a su vez deben evaluar y rendir cuentas 
de su labor. Los organismos de participación constituyen uno de los ámbitos de actuación más 
prometedores para una rápida aplicación de las orientaciones sinodales que conduzca a cambios 
perceptibles a corto plazo. 

104. Una Iglesia sinodal se basa en la existencia, eficiencia y vitalidad efectiva, y no meramente 
nominal, de estos órganos de participación, así como en su funcionamiento conforme a las disposiciones 
canónicas o a la costumbre legítima, y en el cumplimiento de los estatutos y reglamentos que los rigen. 
Por esta razón, deberían ser obligatorios, como se requiere en todas las etapas del proceso sinodal, y 
poder desempeñar plenamente su papel, no de manera puramente formal, sino de forma adecuada a los 
diferentes contextos locales.  

105. En esta misma línea, resulta oportuno intervenir en el funcionamiento de estos organismos, 
empezando por la adopción de una metodología de trabajo sinodal. La conversación en el Espíritu, con 
las adaptaciones oportunas, puede ser un punto de referencia. Debe prestarse especial atención al modo 
de designación de los miembros. Cuando no esté prevista la elección, deberá realizarse una consulta 
sinodal que exprese lo más posible la realidad de la comunidad o de la Iglesia local, y la autoridad 
deberá hacer el nombramiento en función de sus resultados, respetando la articulación entre consulta y 
deliberación descrita anteriormente. También debe preverse que los miembros de los consejos pastorales 
diocesanos y parroquiales tengan la facultad de proponer temas para su inclusión en el orden del día, de 
forma análoga a lo que sucede con los miembros del consejo presbiteral. 

106. La misma atención debe prestarse a la composición de los órganos de participación, de modo 
que se favorezca una mayor implicación de las mujeres, de los jóvenes y de quienes viven en condiciones 
de pobreza o marginación. Además, es esencial que estos órganos incluyan a personas bautizadas com-
prometidas con el testimonio de la fe en las realidades ordinarias de la vida y en las dinámicas sociales, 
con una reconocida disposición apostólica y misionera, y no sólo a personas dedicadas a organizar la 
vida y los servicios dentro de la comunidad. De este modo, el discernimiento eclesial se beneficiará de 
una mayor apertura, capacidad de análisis de la realidad y pluralidad de perspectivas. En función de las 
necesidades de los distintos contextos, puede ser oportuno prever la participación de representantes de 
otras Iglesias y Comuniones cristianas, a semejanza de lo que ocurre en la Asamblea sinodal, o de re-
presentantes de otras religiones presentes en el territorio. Las Iglesias locales y sus agrupaciones pueden 
indicar más fácilmente algunos criterios para la composición de los organismos de participación adecua-
dos a cada contexto. 

107. La Asamblea prestó especial atención a las experiencias de reforma y a las buenas prác-
ticas ya existentes, como la creación de redes de consejos pastorales a nivel de comunidades de 
base, parroquias y zonas, hasta llegar al consejo pastoral diocesano. Como modelo de consulta y de 
escucha, se propone también que se celebren con cierta regularidad asambleas eclesiales a todos los 
niveles, procurando no limitar la consulta dentro de la Iglesia católica, sino abriéndose a escuchar la 
aportación de las demás Iglesias y Comuniones cristianas, y permanecer atentos a las otras religiones 
presentes en el territorio.  

108. La Asamblea propone que se valoricen más el sínodo diocesano y la asamblea eparquial 
como instancias para una consulta periódica por parte del obispo de la porción del Pueblo de Dios que 
le ha sido confiada, como lugar de escucha, oración y discernimiento, especialmente cuando se trata de 
opciones relevantes para la vida y la misión de una Iglesia local. El sínodo diocesano puede ser también 
un foro de rendición de cuentas y de evaluación: ante él, el obispo presenta una relación de la actividad 
pastoral en los diversos sectores, de la aplicación del plan pastoral, de la acogida de los procesos sinoda-
les de toda la Iglesia, de las iniciativas en materia de safeguarding (protección y cuidado de menores), 
así como de la administración de las finanzas y de los bienes temporales. Por tanto, es necesario reforzar 
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las disposiciones canónicas en la materia para reflejar mejor el carácter sinodal misionero de cada Iglesia 
local, previendo que los sínodos diocesanos y las asambleas eparquiales se reúnan con una periodicidad 
regular. Lo más frecuente posible. 

Parte IV – Una pesca abundante 

La conversión de los vínculos 

Los demás discípulos se acercaron en la barca, porque no distaban de tierra más que unos 
doscientos codos, remolcando la red con los peces […] Simón Pedro subió a la barca y arrastró 
hasta la orilla la red repleta de peces grandes: ciento cincuenta y tres. Y aunque eran tantos, no 
se rompió la red (Jn 21,8.11). 

 109. Las redes echadas por la palabra del Resucitado permiten una pesca abundante. Todos cola-
boran en el arrastre de la red, Pedro tiene un rol especial. En el Evangelio, la pesca es una acción realizada 
en común: cada uno tiene una tarea precisa, distinta pero coordinada con la de los demás. Así es la Iglesia 
sinodal, hecha de vínculos que unen en la comunión y de espacios para la variedad de pueblos y culturas. 
En un momento en el que cambia la experiencia de los lugares donde la Iglesia está arraigada y peregrina, 
es necesario cultivar en formas nuevas el intercambio de dones y el entrelazamiento de los vínculos que 
nos unen, sostenidos por el ministerio de los obispos en comunión entre sí y con el Obispo de Roma. 

Arraigado y peregrino 
110. El anuncio del Evangelio, suscitando la fe en el corazón de los hombres y las mujeres, lleva 

a la fundación de una Iglesia en un lugar particular. La Iglesia no puede entenderse sin estar enraizada 
en un territorio concreto, en un espacio y en un tiempo donde se forma una experiencia compartida de 
encuentro con Dios que salva. La dimensión local de la Iglesia conserva la rica diversidad de las expre-
siones de fe arraigadas en contextos culturales e históricos específicos, y la comunión de las Iglesias 
manifiesta la comunión de los fieles dentro de la única Iglesia. De este modo, la conversión sinodal invita 
a cada persona a ampliar el espacio del propio corazón, el primer “lugar” donde resuenan todas nuestras 
relaciones, enraizadas en la relación personal de cada uno con Cristo Jesús y su Iglesia. Esta es la fuente 
y la condición de toda reforma en clave sinodal de los vínculos de pertenencia y de los lugares eclesiales. 
La acción pastoral no puede limitarse a cuidar las relaciones entre personas que se sienten en sintonía 
entre ellas, sino que debe favorecer el encuentro con cada hombre y cada mujer. 

111. La experiencia del enraizamiento debe hacer frente a profundos cambios socioculturales que 
están modificando la percepción de los lugares. El concepto de lugar ya no puede ser entendido en térmi-
nos puramente geográficos y espaciales, sino que en nuestra época evoca la pertenencia a una red de rela-
ciones y a una cultura cuyas raíces territoriales son más dinámicas y flexibles que nunca. La urbanización 
es uno de los principales factores de este cambio: hoy, por primera vez en la historia de la humanidad, la 
mayoría de la población mundial vive en contextos urbanos. Las grandes ciudades son a menudo aglome-
raciones humanas sin historia ni identidad, en las que las personas viven como islas. Los vínculos terri-
toriales tradicionales cambian de significado, haciendo que los límites de las parroquias y de las diócesis 
estén menos definidos. La Iglesia está llamada a vivir en estos contextos, reconstruyendo la vida comuni-
taria, dando rostro a realidades anónimas y tejiendo relaciones fraternas. Para ello, además de aprovechar 
al máximo las estructuras todavía adecuadas, se requiere una creatividad misionera que explore nuevas 
formas de pastoral e identifique caminos concretos de atención. Sin embargo, también es cierto que las 
realidades rurales, algunas de las cuales son verdaderas periferias existenciales, no deben descuidarse y 
requieren una atención pastoral específica, al igual que los lugares de marginación y exclusión.  
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112. Nuestra época también se caracteriza por el aumento de la movilidad humana, motivada por 
diversas razones. Los refugiados y los migrantes forman a menudo comunidades dinámicas, incluso en 
sus prácticas religiosas, haciendo que el lugar donde se instalan sea multicultural. Algunos de ellos man-
tienen estrechos lazos con sus países de origen, sobre todo gracias a los medios digitales, y experimentan 
dificultades para tejer vínculos en el nuevo país; otros permanecen desarraigados. Los habitantes de los 
lugares de inmigración también se ven interpelados por la acogida de los que llegan. Todos experimentan 
el impacto causado por el encuentro con la diversidad de orígenes geográficos, culturales y lingüísticos, 
y están llamados a construir comunidades interculturales. No debe pasarse por alto el impacto de los 
fenómenos migratorios en la vida de las Iglesias. Es emblemática, en este sentido, la situación de algunas 
Iglesias católicas orientales, debido al creciente número de fieles en la diáspora; se requieren nuevos 
enfoques para que se mantengan los vínculos con su Iglesia de origen y se creen otros nuevos, respetando 
las diferentes raíces espirituales y culturales.  

113. La difusión de la cultura digital, especialmente evidente entre los jóvenes, también está cam-
biando profundamente la percepción del espacio y del tiempo, influyendo en las actividades cotidianas, 
las comunicaciones y las relaciones interpersonales, incluida la fe. Las posibilidades que ofrece la red 
reconfiguran las relaciones, los vínculos y las fronteras. Aunque hoy estamos más conectados que nunca, 
a menudo experimentamos soledad y marginación. Además, las redes sociales pueden ser utilizadas por 
quienes tienen intereses económicos y políticos que, manipulando a las personas, difunden ideologías 
y generan polarizaciones agresivas. Esta realidad nos encuentra desprevenidos y requiere la decisión 
de dedicar recursos para que el ambiente digital sea un lugar profético para la misión y el anuncio. Las 
iglesias locales deben animar, apoyar y acompañar a quienes se dedican a la misión en el ambiente digital. 
Las comunidades y grupos digitales de inspiración cristiana, especialmente de jóvenes, también están 
llamados a reflexionar sobre el modo cómo crean vínculos de pertenencia, a promover el encuentro y el 
diálogo, a ofrecer formación entre iguales y desarrollar un modo sinodal de ser Iglesia. La red, constituida 
por conexiones, ofrece nuevas oportunidades para vivir mejor la dimensión sinodal de la Iglesia. 

114. Esta evolución social y cultural exige que la Iglesia se interrogue sobre el significado de 
su dimensión “local” y cuestione sus formas organizativas para servir mejor a su misión. Sin dejar de 
reconocer el valor de la presencia en contextos geográficos y culturales concretos, es esencial entender 
el “lugar” como la realidad histórica en la que toma forma la experiencia humana. Es allí, en la trama de 
relaciones que se establecen, donde la Iglesia está llamada a expresar su sacramentalidad (cf. LG 1) y a 
realizar su misión. 

115. La relación entre lugar y espacio sugiere también una reflexión sobre la Iglesia como “casa”. 
Cuando no se entiende como un espacio cerrado, inaccesible, que hay que defender a toda costa, la ima-
gen de la casa evoca posibilidades de acogida, hospitalidad e inclusión. La creación misma es una casa 
común, en la que los miembros de la única familia humana viven con todas las demás criaturas. Nuestro 
compromiso, sostenido por el Espíritu, es asegurar que la Iglesia sea percibida como una casa acogedora, 
un sacramento de encuentro y de salvación, como una escuela de comunión para todos los hijos e hijas 
de Dios. La Iglesia es también Pueblo de Dios en camino con Cristo, en el que cada uno está llamado a 
ser peregrino de esperanza. La práctica tradicional de las peregrinaciones es un signo de ello. También la 
piedad popular es uno de los lugares de una Iglesia sinodal misionera. 

116. La Iglesia local, entendida como diócesis o eparquía, es el ámbito fundamental en el que se 
manifiesta de modo más pleno la comunión en Cristo de todos los bautizados. En ella se reúne la comu-
nidad en la celebración de la Eucaristía presidida por el obispo. Cada Iglesia local se articula en sí misma 
y, al mismo tiempo, está en relación con las demás Iglesias locales. 

117. Una de las principales articulaciones de la Iglesia local que nos ha legado la historia es la pa-
rroquia. La comunidad parroquial, que se reúne en la celebración de la Eucaristía, es un lugar privilegiado 
de relaciones, acogida, discernimiento y misión. Los cambios en la concepción y en la forma de vivir la 
relación con el territorio obligan a reconsiderar su configuración. Lo que la caracteriza es ser una pro-
puesta comunitaria sobre una base no electiva. Reúne a personas de diferentes generaciones, profesiones, 
orígenes geográficos, clases sociales y condiciones de vida. Para responder a las nuevas exigencias de la 
misión, está llamada a abrirse a formas inéditas de acción pastoral que tengan en cuenta la movilidad de 
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las personas y el “territorio existencial” en el que se desarrolla su vida. Promoviendo de manera particular 
la iniciación cristiana y ofreciendo acompañamiento y formación, podrá apoyar a las personas en las dife-
rentes etapas de la vida y en el cumplimiento de su misión en el mundo. De este modo, quedará más claro 
que la parroquia no está centrada en sí misma, sino orientada a la misión y llamada a apoyar el compro-
miso de tantas personas que, de diferentes maneras, viven y dan testimonio de su fe en su profesión y en 
las actividades sociales, culturales y políticas. En muchas regiones del mundo, las pequeñas comunidades 
cristianas o comunidades eclesiales de base son el terreno en el que pueden florecer intensas relaciones de 
proximidad y reciprocidad, ofreciendo la oportunidad de vivir concretamente la sinodalidad. 

118. Reconocemos la capacidad de los institutos de vida consagrada, de las sociedades de 
vida apostólica, así como de las asociaciones, movimientos y nuevas comunidades, de arraigarse 
en el territorio y, al mismo tiempo, de conectar lugares y ámbitos diversos, incluso a nivel nacio-
nal o internacional. A menudo es su acción, junto con la de tantas personas individuales y grupos 
informales, la que lleva el Evangelio a los lugares más diversos: hospitales, cárceles, residencias 
de ancianos, centros de acogida para emigrantes, menores, marginados y víctimas de la violencia; 
lugares de educación y formación, escuelas y universidades, donde se encuentran jóvenes y fami-
lias; lugares de la cultura, la política y el desarrollo humano integral donde se imaginan y constru-
yen nuevas formas de convivencia. También miramos con gratitud a los monasterios, lugares de 
convocatoria y discernimiento, profecía de un “más allá”, que concierne a toda la Iglesia y guía el 
camino. Es responsabilidad específica del obispo diocesano o eparquial animar esta multiplicidad 
y cuidar los lazos de unidad. Los institutos y agregaciones (asociaciones, movimientos y nuevas 
comunidades) están llamados a actuar en sinergia con la Iglesia local, participando en el dinamismo 
de la sinodalidad. 

119. La valorización de los lugares “intermedios” entre la Iglesia local y la Iglesia toda —como 
la provincia eclesiástica y las agrupaciones de Iglesias de ámbito nacional o continental— puede favore-
cer también una presencia más significativa de la Iglesia en los lugares de nuestro tiempo. La creciente 
movilidad y las interconexiones actuales hacen que las fronteras entre las Iglesias sean fluidas y exigen 
a menudo pensar y actuar dentro de un “vasto territorio sociocultural”, en el que, excluyendo cualquier 
forma de “falso particularismo, la vida cristiana se acomodará al carácter y la idiosincrasia de cada cul-
tura” (AG 22). 

Intercambio de dones 
120. Caminar juntos en los diferentes lugares como discípulos de Jesús en la diversidad de 

carismas y ministerios, así como en el intercambio de dones entre las Iglesias, es un signo eficaz 
de la presencia del amor y de la misericordia de Dios en Cristo que acompaña, sostiene y orienta 
con el soplo del Espíritu Santo el camino de la humanidad hacia el Reino. El intercambio de do-
nes implica todas las dimensiones de la vida de la Iglesia. Constituida en Cristo como Pueblo de 
Dios por todos los pueblos de la tierra y articulada dinámicamente en la comunión de las Iglesias 
locales, de sus agrupaciones, de las Iglesias sui iuris en el seno de la Iglesia una y católica, vive su 
misión favoreciendo y acogiendo “todas las riquezas, recursos y formas de vida de los pueblos en 
lo que tienen de bueno y al acogerlos los purifica, consolida y eleva” (LG 13). La exhortación del 
apóstol Pedro —“como buenos administradores de la multiforme gracia de Dios, ponga cada uno 
al servicio de los demás el don que ha recibido” (1 Pe 4,10)— puede aplicarse ciertamente a cada 
Iglesia local. Un ejemplo paradigmático e inspirador de este intercambio de dones, que debe vi-
virse y revisarse hoy con particular atención debido a las cambiantes y apremiantes circunstancias 
históricas, es el que se da entre las Iglesias de tradición latina y las Iglesias católicas orientales. Un 
horizonte significativo de novedad y esperanza en el que se pueden realizar formas de intercambio 
de dones, de búsqueda del bien común y de compromiso coordinado en cuestiones sociales de 
relevancia global es el que se está configurando, por ejemplo, en grandes áreas geográficas supra-
nacionales e interculturales como la Amazonia, la cuenca del río Congo, y el mar Mediterráneo. 

121. La Iglesia, a nivel local y en su unidad católica, se propone como una red de relacio-
nes a través de la cual circula y se promueve la profecía de la cultura del encuentro, de la justicia 
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social, de la inclusión de los grupos marginados, de la fraternidad entre los pueblos, del cuidado 
de la casa común. El ejercicio concreto de esta profecía exige que los bienes de cada Iglesia 
sean compartidos con espíritu de solidaridad, sin paternalismos ni asistencialismos, respetando 
las diferentes identidades y promoviendo una sana reciprocidad, con el compromiso —cuando 
sea necesario— de curar las heridas de la memoria y de emprender caminos de reconciliación. El 
intercambio de dones y la puesta en común de recursos entre Iglesias locales de diferentes regiones 
fomentan la unidad de la Iglesia, creando vínculos entre las comunidades cristianas implicadas. Es 
preciso centrarse sobre las condiciones que garanticen que los presbíteros que van a ayudar a las 
Iglesias pobres en clero no se conviertan sólo en un remedio funcional, sino que sean un recurso 
de crecimiento para la Iglesia que los envía y para aquella que los recibe. De igual modo hay que 
procurar que las ayudas económicas no degeneren en asistencialismo, sino que promuevan la au-
téntica solidaridad evangélica y sean gestionados de manera transparente y confiable. 

122. El intercambio de dones tiene también un significado crucial en el camino hacia la uni-
dad plena y visible entre todas las Iglesias y Comuniones cristianas y, además, es un signo eficaz 
de esa unidad, en la fe y el amor de Cristo, que favorece la credibilidad y el impacto de la misión 
cristiana (cf. Jn 17,21). San Juan Pablo II aplicó esta expresión al diálogo ecuménico: “el diálogo 
no es sólo un intercambio de ideas. Siempre es de todos modos un ‘intercambio de dones’” (UUS 
28). Ha sido en el compromiso de encarnar el único Evangelio en la diversidad de contextos cul-
turales, circunstancias históricas y desafíos sociales donde las distintas tradiciones cristianas, a la 
escucha de la Palabra de Dios y de la voz del Espíritu Santo, han generado a lo largo de los siglos 
copiosos frutos de santidad, caridad, espiritualidad, teología y solidaridad a nivel social y cultural. 
Ha llegado el momento de valorar y tener muy en cuenta estas preciosas riquezas con generosidad, 
con sinceridad, sin prejuicios, con gratitud al Señor, con apertura recíproca, haciéndonos don los 
unos a los otros sin asumir que son propiedad exclusiva nuestra. El ejemplo de los santos y testigos 
de la fe de otras Iglesias y Comuniones cristianas es también un don que podemos recibir, inclu-
yendo su memoria en nuestro calendario litúrgico, especialmente la de los mártires. 

123. En el Documento sobre la fraternidad humana por la paz mundial y la convivencia 
común, firmado por el Papa Francisco y el Gran Imán de Al-Azhar Ahmed Al-Tayyeb en Abu Dabi 
el 4 de febrero de 2019, se declara la voluntad de “asumir la cultura del diálogo como camino; la 
colaboración común como conducta; el conocimiento recíproco como método y criterio”. No se 
trata de una aspiración anhelada ni de un aspecto opcional en el camino del Pueblo de Dios en el 
hoy de la historia. En este camino, una Iglesia sinodal se compromete a caminar, en los diferen-
tes lugares donde vive, con creyentes de otras religiones y con personas de otras convicciones, 
compartiendo gratuitamente la alegría del Evangelio y acogiendo con gratitud sus respectivos 
dones, para construir juntos, como hermanos y hermanas todos, en un espíritu de intercambio y 
ayuda mutua (cf. GS 40), la justicia, la fraternidad, la paz y el diálogo interreligioso. En algunas 
regiones, las pequeñas comunidades de barrio, donde se reúnen las personas independientemente 
de su pertenencia religiosa, ofrecen un ambiente propicio para un triple diálogo: de vida, de acción 
y de oración. 

Vínculos para la unidad: Conferencias Episcopales  
y Asambleas eclesiales 

124. El horizonte de comunión en el intercambio de dones es el criterio inspirador de las relacio-
nes entre las Iglesias. Combina la atención a los vínculos que forman la unidad de toda la Iglesia con 
el reconocimiento y la valoración de las particularidades ligadas al contexto en el que vive cada Iglesia 
local, con su historia y su tradición. Adoptar un estilo sinodal permite a las Iglesias moverse a ritmos 
diferentes. Las diferencias de ritmo pueden valorarse como expresión de una diversidad legítima y como 
una oportunidad para intercambiar dones y enriquecerse mutuamente. Este horizonte común requiere 
discernir, identificar y promover estructuras y prácticas concretas para ser una Iglesia sinodal en misión. 

125. Las Conferencias Episcopales expresan y ponen en práctica la colegialidad de los obispos 
para favorecer la comunión entre las Iglesias y responder más eficazmente a las necesidades de la vida 
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pastoral. Son un instrumento fundamental para crear vínculos, compartir experiencias y buenas prácticas 
entre las Iglesias, adaptando la vida cristiana y la expresión de la fe a las diferentes culturas. También 
desempeñan un papel importante en el desarrollo de la sinodalidad, con la participación de todo el Pueblo 
de Dios. Sobre la base de lo que surgió durante el proceso sinodal, se propone:  

a) recoger los frutos de la reflexión sobre el estatuto teológico y jurídico de las Conferencias Episco-
pales; 

b) precisar el ámbito de la competencia doctrinal y disciplinar de las Conferencias Episcopales. Sin 
comprometer la autoridad del obispo en la Iglesia que le ha sido confiada, ni poner en peligro la 
unidad y la catolicidad de la Iglesia, el ejercicio colegial de esta competencia puede favorecer la 
auténtica enseñanza de la única fe de manera adecuada e inculturada en los diversos contextos, 
identificando las expresiones litúrgicas, catequéticas, disciplinares, pastorales, teológicas y espiri-
tuales apropiadas (cf. AG 22); 

c) realizar una evaluación de la experiencia del funcionamiento efectivo de las Conferencias Epis-
copales, de las relaciones entre los episcopados y con la Santa Sede, con el fin de identificar las 
reformas concretas a realizar. Las visitas ad limina apostolorum podrían ser una ocasión propicia 
para dicha evaluación; 

d) garantizar que todas las diócesis formen parte de una provincia eclesiástica y de una Conferencia 
Episcopal (cf. CD 40); 

e) precisar el vínculo eclesial que las decisiones tomadas por una Conferencia Episcopal generan, 
respecto a su propia diócesis, para cada obispo que haya participado en esas mismas decisiones; 

126. En el proceso sinodal, las siete Asambleas eclesiales continentales, celebradas a co-
mienzos de 2023, representaron una novedad significativa y son un legado que hay que valorar 
como una forma eficaz de poner en práctica la enseñanza del Concilio sobre el valor de “cada gran 
territorio sociocultural” en la búsqueda de “una acomodación más profunda en todo el ámbito de 
la vida cristiana” (AG 22). Su estatuto teológico y canónico, así como el de las agrupaciones con-
tinentales de Conferencias Episcopales, deberá clarificarse mejor para poder explotar su potencial 
para el ulterior desarrollo de una Iglesia sinodal. Corresponde especialmente a los presidentes de 
las agrupaciones continentales de Conferencias Episcopales alentar y apoyar la prosecución de 
esta experiencia. 

127. En las Asambleas eclesiales (regionales, nacionales, continentales) los miembros, que 
expresan y representan la variedad del Pueblo de Dios (incluidos los obispos), participan en el 
discernimiento que permitirá a los obispos, colegialmente, tomar las decisiones a las que están 
obligados en virtud del ministerio que les ha sido confiado. Esta experiencia muestra cómo la 
sinodalidad permite articular concretamente la implicación de todos (el Pueblo santo de Dios) y el 
ministerio de algunos (el Colegio episcopal) en el proceso de toma de decisiones sobre la misión 
de la Iglesia. Se propone que el discernimiento pueda incluir, en formas adaptadas a la diversidad 
de los contextos, espacios de escucha y diálogo con los otros cristianos, representantes de otras 
religiones, instituciones públicas, organizaciones de la sociedad civil y la sociedad en general.  

128. A causa de particulares situaciones sociales y políticas, algunas Conferencias Episcopales 
tienen dificultades para participar en asambleas continentales o en organismos eclesiales suprana-
cionales. Estará a cargo de la Santa Sede el ayudar a estas Conferencias Episcopales promoviendo 
el diálogo y la confianza recíproca con los Estados, para que se les dé la posibilidad de entrar en 
relación con otras Conferencias Episcopales, con vistas al intercambio de dones. 

129. Para lograr una “saludable ‘descentralización’” (EG 16) y una efectiva inculturación 
de la fe, es necesario no sólo reconocer el papel de las Conferencias Episcopales, sino también 
revalorizar la institución de los Concilios particulares, tanto provinciales como plenarios, cuya 
celebración periódica ha sido una obligación durante gran parte de la historia de la Iglesia y que 
están previstos por el derecho vigente en el ordenamiento latino (cf. CIC cc. 439-446). Deberían 
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convocarse periódicamente. El procedimiento de reconocimiento de las conclusiones de los Con-
cilios particulares por parte de la Santa Sede (recognitio) debería ser reformado, para favorecer su 
publicación oportuna, indicando plazos precisos o, en el caso de cuestiones puramente pastorales 
o disciplinares (que no se refieran directamente a cuestiones de fe, moral o disciplina sacramental), 
introduciendo una presunción jurídica, equivalente al consentimiento tácito. 

El servicio del Obispo de Roma 
130. El proceso sinodal ha ayudado también a revisar los modos de ejercicio del ministerio 

del Obispo de Roma a la luz de la sinodalidad. En efecto, la sinodalidad articula de manera sinfóni-
ca las dimensiones comunitarias (“todos”), colegial (“algunos”) y personal (“uno”) de cada Iglesia 
local y de toda la Iglesia. En esta perspectiva, el ministerio petrino es inherente a la dinámica si-
nodal, así como la dimensión comunitaria, que incluye a todo el Pueblo de Dios, y aquella colegial 
del ministerio episcopal (cf. CTI, n. 64).  

131. Se comprende así el alcance de la afirmación conciliar según la cual “dentro de la co-
munión eclesiástica, existen legítimamente Iglesias particulares, que gozan de tradiciones propias, 
permaneciendo inmutable el primado de la cátedra de Pedro, que preside la asamblea universal 
de la caridad, protege las diferencias legítimas y simultáneamente vela para que las divergencias 
sirvan a la unidad en vez de dañarla” (LG 13). El Obispo de Roma, principio y fundamento de la 
unidad de la Iglesia (LG 23), es el garante de la sinodalidad: a él corresponde convocar a la Iglesia 
en Sínodo, presidirlo y confirmar sus resultados. Como sucesor de Pedro, tiene un papel único en la 
salvaguardia del depósito de la fe y de las costumbres, asegurando que los procesos sinodales sean 
fructíferos para la unidad y el testimonio. Junto con el Obispo de Roma, el Colegio episcopal tiene 
un papel insustituible en apacentar la Iglesia toda (cf. LG 22-23) y en promover la sinodalidad en 
todas las Iglesias locales. 

132. Como garante de la unidad en la diversidad, el Obispo de Roma vela por la salvaguardia 
de la identidad de las Iglesias católicas orientales, en el respeto de sus antiguas tradiciones teoló-
gicas, canónicas, litúrgicas, espirituales y pastorales. Estas Iglesias están dotadas de sus propias 
estructuras sinodales deliberativas: Sínodo de los obispos de las Iglesias patriarcales y arquidioce-
sanas mayores (cf. CCEO cc. 102 ss., 152), Concilio provincial (cf. CCEO can. 137), Consejo de 
Jerarcas (cf. CCEO cc. 155, § 1, 164 ss.) y, finalmente, Asambleas de Jerarcas de diversas Iglesias 
sui iuris (cf. CCEO can. 322). Como Iglesias sui iuris en plena comunión con el Obispo de Roma, 
conservan su identidad oriental y autonomía. En el marco de la sinodalidad, es oportuno revisar 
juntos la historia para curar las heridas del pasado y profundizar nuevos modos de vivir la comu-
nión que produzcan un cambio en las relaciones entre las Iglesias católicas orientales y la Curia 
Romana. Las relaciones entre la Iglesia latina y las Iglesias católicas orientales deben caracterizar-
se por el intercambio de dones, la colaboración y el enriquecimiento recíproco. 

133. Para incrementar estas relaciones, la Asamblea sinodal propone instituir un Consejo de 
Patriarcas, Arzobispos Mayores y Metropolitas de las Iglesias católicas orientales, presidido por 
el Papa, que sea expresión de la sinodalidad e instrumento para promover la comunión y la puesta 
en común del patrimonio litúrgico, teológico, canónico y espiritual. El éxodo de muchos fieles 
orientales a regiones de rito latino corre el riesgo de comprometer su identidad. Para hacer frente 
a esta situación, deben desarrollarse instrumentos y normas que refuercen al máximo la colabora-
ción entre la Iglesia latina y las Iglesias católicas orientales. La Asamblea sinodal recomienda un 
diálogo sincero y una colaboración fraterna entre los obispos latinos y orientales, para asegurar 
una mejor atención pastoral a los fieles orientales que carecen de presbíteros del propio rito y para 
garantizar, con la debida autonomía, la participación de los obispos orientales en las Conferencias 
Episcopales. Por último, propone al Santo Padre que convoque un Sínodo especial para promover 
la consolidación y el renacimiento de las Iglesias católicas orientales. 

134. La reflexión sobre el ejercicio del ministerio petrino en clave sinodal debe realizar-
se en la perspectiva de la “saludable ‘descentralización’” (EG 16), pedida con insistencia por el 
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Papa Francisco y solicitada por muchas Conferencias Episcopales. En la formulación dada por 
la constitución apostólica Praedicate Evangelium, esta supone “dejar a la competencia de los 
pastores la facultad de resolver en el ejercicio de ‘su propia competencia de maestros’ y pastores 
las cuestiones que conocen bien y que no afectan a la unidad de doctrina, disciplina y comunión 
de la Iglesia, actuando siempre con esa corresponsabilidad que es fruto y expresión de ese mys-
terium communionis específico que es la Iglesia” (PE II, 2). Para proceder en esta dirección, se 
podría identificar mediante un estudio teológico y canónico qué materias deben reservarse al Papa 
(reservatio papalis) y cuáles deben ser restituidas a los obispos en sus Iglesias o agrupaciones de 
Iglesias, en línea con el reciente “motu proprio” Competentias quasdam decernere (15 de febrero 
de 2022). De hecho, “asignar algunas competencias, sobre disposiciones del código destinadas a 
garantizar la unidad de la disciplina de la Iglesia universal, a la potestad ejecutiva de las Iglesias y 
de las instituciones eclesiales locales, corresponde a la dinámica eclesial de la comunión algunas 
competencias, sobre disposiciones del código destinadas a garantizar la unidad de la disciplina de 
la Iglesia toda, a la potestad ejecutiva de las Iglesias y de las instituciones eclesiales locales, sobre 
la base de la dinámica eclesial de la comunión” (Proemio). La elaboración de la legislación canó-
nica por parte de quienes tienen la tarea y la autoridad debería tener un estilo sinodal y madurar 
como fruto de un discernimiento eclesial. 

135. La constitución apostólica Praedicate Evangelium ha configurado el servicio de la Cu-
ria Romana en sentido sinodal y misionero, insistiendo en que “no se sitúa entre el Papa y los obis-
pos, sino que se pone al servicio de ambos en la forma que conviene a la naturaleza de cada uno” 
(PE I.8). Su aplicación debe promover una mayor colaboración entre los dicasterios y favorecer la 
escucha de las Iglesias locales. Antes de publicar documentos normativos importantes, se exhorta 
a los dicasterios a iniciar una consulta con las Conferencias Episcopales y con los organismos co-
rrespondientes de las Iglesias católicas orientales. En la lógica de la transparencia y de la rendición 
de cuentas, esbozada con anterioridad, podrían preverse formas de evaluación periódica del trabajo 
de la Curia. Dicha evaluación, en una perspectiva sinodal misionera, podría concernir también a 
los representantes pontificios. Las visitas ad limina apostolorum son el momento culminante de 
las relaciones de los pastores de las Iglesias locales con el Obispo de Roma y sus más estrechos 
colaboradores de la Curia Romana. Muchos obispos desearían que se revisara la forma en que se 
realizan, para que sean cada vez más ocasiones de intercambio abierto y de escucha recíproca. Es 
importante para el bien de la Iglesia favorecer el conocimiento mutuo y los lazos de comunión 
entre los miembros del Colegio cardenalicio, teniendo en cuenta también su diversidad de origen y 
de cultura. La sinodalidad debe inspirar su colaboración al ministerio petrino y su discernimiento 
colegial en los Consistorios ordinarios y extraordinarios. 

136. Entre los lugares para practicar la sinodalidad y la colegialidad a nivel de la Iglesia 
toda, destaca ciertamente el Sínodo de los Obispos, que la constitución apostólica Episcopalis 
communio ha transformado de ser un evento a un proceso eclesial. Establecido por san Pablo 
VI como asamblea de obispos convocada para participar, a través del consejo, en la solicitud 
del Romano Pontífice por toda la Iglesia, es ahora, en forma de proceso por etapas, expresión 
e instrumento de la relación constitutiva entre todo el Pueblo de Dios, el Colegio de los obis-
pos y el Papa. En efecto, todo el santo Pueblo de Dios, los obispos a quienes se les confía sus 
porciones y el Obispo de Roma, participan plenamente en el proceso sinodal, cada uno según 
su propia función. Esta participación se manifiesta en la Asamblea sinodal reunida en torno al 
Papa, que, en su composición, muestra la catolicidad de la Iglesia. En particular, como explicó el 
Papa Francisco, la composición de esta XVI Asamblea General Ordinaria es “más que un hecho 
contingente. Esta expresa una modalidad del ejercicio del ministerio episcopal coherente con la 
Tradición viva de la Iglesia y con la enseñanza del Concilio Vaticano II” (Discurso en la Primera 
Congregación General de la Segunda Sesión de la XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo 
de los Obispos, 2 de octubre de 2024). El Sínodo de los Obispos, aun conservando su naturaleza 
episcopal, ha visto y podría ver en el futuro, en la participación de otros miembros del Pueblo de 
Dios, “la forma en que está llamado a asumir el ejercicio de la autoridad episcopal en una Iglesia 
consciente de ser constitutivamente relacional y por ello sinodal” (ibid.), para la misión. En la 
profundización de la identidad del Sínodo de los Obispos es esencial que, en el proceso sinodal 
y en las Asambleas, aparezca y se realice concretamente la articulación entre la implicación de 
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todos (el Pueblo santo de Dios), el ministerio de algunos (el Colegio episcopal) y la presidencia 
de uno (el Sucesor de Pedro). 

137. Entre los frutos más significativos del Sínodo 2021-2024 está la intensidad del impulso 
ecuménico. La necesidad de encontrar “una forma de ejercicio del primado que [...] se abra a una 
situación nueva” (UUS 95) es un desafío fundamental tanto para una Iglesia sinodal misionera 
como para la unidad de los cristianos. El Sínodo acoge con satisfacción la reciente publicación 
del Dicasterio para la Promoción de la Unidad de los Cristianos El Obispo de Roma. Primado y 
sinodalidad en los diálogos ecuménicos y en las respuestas a la encíclica Ut unum sint, que ofre-
ce perspectivas para una ulterior profundización. El documento muestra que la promoción de la 
unidad de los cristianos es un aspecto esencial del ministerio del Obispo de Roma y que el camino 
ecuménico ha favorecido una comprensión más profunda del mismo. Las propuestas concretas que 
contiene sobre una relectura o un comentario oficial de las definiciones dogmáticas del Concilio 
Vaticano I sobre el primado, una distinción más clara entre las distintas responsabilidades del Papa, 
la promoción de la sinodalidad y la búsqueda de un modelo de unidad basado en una eclesiología 
de comunión, ofrecen perspectivas prometedoras para el camino ecuménico. La Asamblea sinodal 
espera que este documento sirva de base para ulteriores reflexiones con los otros cristianos, “por 
supuesto juntos”, sobre el ejercicio del ministerio de unidad del Obispo de Roma como “servicio 
de amor reconocido por unos y otros” (UUS 95). 

138. La riqueza que representa la participación de delegados fraternos de otras Iglesias y 
Comuniones cristianas en la Asamblea sinodal nos invita a prestar más atención a las prácticas 
sinodales de nuestros interlocutores ecuménicos, tanto de Oriente como de Occidente. El diálogo 
ecuménico es fundamental para desarrollar una comprensión de la sinodalidad y de la unidad de la 
Iglesia. Nos empuja a imaginar prácticas sinodales auténticamente ecuménicas, incluso hasta for-
mas de consulta y discernimiento sobre cuestiones urgentes de interés común, como podría ser la 
celebración de un sínodo ecuménico sobre la evangelización. También nos invita a rendir cuentas 
recíprocamente de lo que somos, lo que hacemos y lo que enseñamos. En la raíz de esta posibilidad 
está el hecho de que estamos unidos en el único Bautismo, del que brota la identidad del Pueblo de 
Dios y el dinamismo de la comunión, la participación y la misión. 

139. El 2025, Año del Jubileo, es también el aniversario del primer Concilio Ecuménico, en 
el que se formuló, de manera sinodal, el símbolo de la fe que une a todos los cristianos. La prepa-
ración y conmemoración conjunta del 1700 aniversario del Concilio de Nicea debería ser una oca-
sión para profundizar y confesar juntos la fe cristológica y poner en práctica formas de sinodalidad 
entre los cristianos de todas las tradiciones. Será también una ocasión para promover iniciativas 
audaces en favor de una fecha común de pascua, de modo que podamos celebrar la resurrección del 
Señor el mismo día, como providencialmente sucederá en 2025, y dar así mayor fuerza misionera 
al anuncio de Aquel que es la vida y la salvación del mundo entero.  

   

Parte V – “También yo los envío” 

Formar un pueblo de discípulos misioneros 

Jesús repitió: «Paz a vosotros. Como el Padre me ha enviado, así también os envío yo». 2Y, dicho 
esto, sopló sobre ellos y les dijo: «Recibid el Espíritu Santo» (Jn 20,21-22) 

140. En la tarde de Pascua, Cristo entrega a los discípulos el don mesiánico de su paz y los hace 
partícipes de su misión. Su paz es plenitud de ser, armonía con Dios, con los hermanos y las hermanas, 
y con la creación; la misión es anunciar el Reino de Dios, ofreciendo a toda persona, sin excluir a na-
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die, la misericordia y el amor del Padre. El gesto delicado que acompaña las palabras del Resucitado 
recuerda lo que Dios hizo al principio. Ahora, en el Cenáculo, con el soplo del Espíritu comienza la 
nueva creación: nace un pueblo de discípulos misioneros.  

141. Para que el Pueblo santo de Dios pueda testimoniar a todos la alegría del Evangelio, cre-
ciendo en la práctica de la sinodalidad, necesita una formación adecuada: ante todo en la libertad de 
hijos e hijas de Dios en el seguimiento de Jesucristo, contemplado en la oración y reconocido en los 
pobres. La sinodalidad, en efecto, implica una profunda conciencia vocacional y misionera, fuente de 
un estilo renovado en las relaciones eclesiales, de nuevas dinámicas participativas y de discernimiento 
eclesial, así como de una cultura de la evaluación, que no puede establecerse sin el acompañamiento 
de procesos formativos específicos. La formación en el estilo sinodal de la Iglesia promoverá la con-
ciencia de que los dones recibidos en el Bautismo son talentos que hay que hacer fructificar para el 
bien de todos: no pueden ocultarse ni permanecer inoperantes.  

142. La formación del discípulo misionero comienza con la iniciación cristiana y hunde sus 
raíces en ella. En la historia de cada uno está el encuentro con muchas personas y grupos o pequeñas 
comunidades que han contribuido a introducirnos en la relación con el Señor y en la comunión de la 
Iglesia: padres y familiares, padrinos y madrinas, catequistas y educadores, animadores de la liturgia 
y trabajadores en el campo de la caridad, diáconos, presbíteros y el mismo obispo. A veces, una vez 
terminado el camino de la Iniciación, el vínculo con la comunidad se debilita y se descuida la forma-
ción. Sin embargo, ser discípulos misioneros del Señor no es una meta que se alcanza de una vez para 
siempre. Implica conversión continua, crecimiento en el amor “hasta alcanzar la medida de la plenitud 
de Cristo” (Ef 4,13) y apertura a los dones del Espíritu para un testimonio vivo y gozoso de la fe. Por 
eso es importante redescubrir como la celebración dominical de la Eucaristía forma a los cristianos: 
“la plenitud de nuestra formación es la conformación con Cristo [...]: no se trata de un proceso mental 
y abstracto, sino de llegar a ser Él” (DD 41). Para muchos fieles, la Eucaristía dominical es el único 
contacto con la Iglesia: cuidar su celebración de la mejor manera, con particular atención a la homilía 
y a la “participación activa” (SC 14) de todos, es decisivo para la sinodalidad. En la Misa, de hecho, 
acontece como una gracia concedida desde lo alto, antes de ser el resultado de nuestros propios es-
fuerzos: bajo la presidencia de uno y gracias al ministerio de algunos, todos pueden participar en la 
doble mesa de la Palabra y del Pan. El don de la comunión, de la misión y de la participación —las 
tres piedras angulares de la sinodalidad— se realiza y se renueva en cada Eucaristía.  

143. Una de las peticiones que ha surgido con más fuerza de todas las partes a lo largo del 
proceso sinodal es que la formación sea integral, continua y compartida. Su finalidad no es sólo la 
adquisición de conocimientos teóricos, sino la promoción de la capacidad de apertura y encuentro, de 
compartir y colaborar, de reflexión y discernimiento en común, de lectura teológica de las experien-
cias concretas. Por tanto, debe cuestionar todas las dimensiones de la persona (intelectual, afectiva, 
relacional y espiritual) e incluir experiencias concretas debidamente acompañadas. Igualmente fue 
manifestada la insistencia en la necesidad de una formación en la que participen juntos hombres y 
mujeres, laicos, consagrados, ministros ordenados y candidatos para el ministerio ordenado, que les 
permita crecer en el conocimiento y estima mutuos y en la capacidad de colaborar. Esto requiere la 
presencia de formadores idóneos y competentes, capaces de confirmar con la vida lo que transmiten 
con la palabra: sólo así la formación será verdaderamente generadora y transformadora. Tampoco de-
bemos pasar por alto la contribución que las disciplinas pedagógicas pueden aportar a la preparación 
de cursos de formación bien orientados, atentos a los procesos de aprendizaje en la edad adulta y al 
acompañamiento de las personas y las comunidades. Por tanto, debemos invertir en la formación de 
formadores.  

144. La Iglesia dispone ya de muchos lugares y recursos para la formación de discípulos misio-
neros: familias, pequeñas comunidades, parroquias, agregaciones eclesiales (institutos, movimientos 
y nuevas comunidades), seminarios, comunidades religiosas, instituciones académicas, pero también 
lugares de servicio y de trabajo con los marginados, experiencias misioneras y de voluntariado. En 
todos estos ámbitos la comunidad expresa su capacidad de educar en el discipulado y de acompañar 
en el testimonio, en un encuentro que a menudo reúne a personas de distintas generaciones, desde 
los más jóvenes hasta los ancianos. En la Iglesia nadie es mero destinatario de la formación: todos 
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somos sujetos activos y tenemos algo que donar a los demás. La piedad popular es también un tesoro 
precioso de la Iglesia, que enseña el camino a todo el Pueblo de Dios.  

145. Entre las prácticas formativas que pueden recibir un nuevo impulso de la sinodalidad, se 
debe prestar particular atención a la catequesis para que, además de declinarse en los itinerarios de la 
Iniciación, sea cada vez más “en salida” y hacia afuera. Las comunidades de discípulos misioneros sabrán 
practicarla en el signo de la misericordia y acercarla a la experiencia de cada uno, llevándola a las perife-
rias existenciales, sin perder en esto la referencia al Catecismo de la Iglesia Católica. Puede convertirse 
así en un “laboratorio de diálogo” con los hombres y mujeres de nuestro tiempo (cf. Pontificio Consejo 
para la Promoción de la Nueva Evangelización, Directorio general para la catequesis, 54) e iluminar 
su búsqueda de sentido. En muchas Iglesias, los catequistas son el recurso fundamental para el acom-
pañamiento y la formación; en otras, su servicio debe ser más valorado y sostenido por la comunidad, 
alejándose de una lógica de delegación, que contradice la sinodalidad. Teniendo en cuenta la amplitud de 
los fenómenos migratorios, es importante que la catequesis promueva el conocimiento mutuo entre las 
Iglesias de los países de origen y de acogida. 

146. Además de los ambientes y recursos específicamente pastorales, la comunidad cristiana 
está presente en muchas otras instituciones de formación, como la escuela, la formación profe-
sional, la universidad, la formación para el compromiso social y político, el mundo del deporte, 
la música y el arte. A pesar de la diversidad de contextos culturales, que determinan prácticas y 
tradiciones muy diferentes, las instituciones de formación de inspiración católica están a menudo 
en contacto con personas que no frecuentan otros ambientes eclesiales. Inspiradas en las prácticas 
de la sinodalidad, pueden convertirse en un laboratorio de relaciones amistosas y participativas, 
en un contexto en el que el testimonio de vida, las competencias y la organización educativa son 
principalmente laicales e implican prioritariamente a las familias. En particular, las escuelas y uni-
versidades de inspiración católica desempeñan un papel importante en el diálogo entre fe y cultura 
y en la educación moral en valores, ofreciendo una formación orientada a Cristo, icono de la vida 
en plenitud. Cuando lo consiguen, se muestran capaces de promover una alternativa a los modelos 
dominantes, a menudo inspirados en el individualismo y la competencia, asumiendo así también 
una función profética. En algunos contextos, son el único ámbito en el que los niños y los jóvenes 
entran en contacto con la Iglesia. Cuando se inspiran en el diálogo intercultural e interreligioso, su 
acción educativa es apreciada también por personas de otras tradiciones religiosas como una forma 
de auténtica promoción humana. 

147. La formación sinodal compartida para todos los bautizados constituye el horizonte dentro del 
cual comprender y practicar la formación específica necesaria para los ministerios individuales y para 
los diversos estados de vida. Para ello es necesario que se realice como intercambio de dones entre las 
diversas vocaciones (comunión), en la perspectiva de un servicio a realizar (misión) y en un estilo de 
implicación y educación en la corresponsabilidad diferenciada (participación). Esta exigencia, surgida 
con fuerza del proceso sinodal, requiere no pocas veces un exigente cambio de mentalidad y un enfoque 
renovado de los ambientes y procesos formativos. Implica, sobre todo, una disposición interior a dejarse 
enriquecer por el encuentro con hermanos y hermanas en la fe, superando prejuicios y visiones partidis-
tas. La dimensión ecuménica de la formación no puede sino favorecer este cambio de mentalidad. 

148. A lo largo del proceso sinodal se ha expresado ampliamente la petición de que los itinerarios 
de discernimiento y formación de los candidatos al ministerio ordenado se configuren al estilo sinodal. 
Esto significa que deben prever una presencia significativa de figuras femeninas, una inserción en la 
vida cotidiana de las comunidades y una educación para colaborar con todos en la Iglesia y practicar el 
discernimiento eclesial. Esto implica una valiente inversión de energía en la preparación de los formado-
res. La Asamblea pide una revisión de la Ratio Fundamentalis Institutionis Sacerdotalis que incorpore 
las peticiones maduradas en el Sínodo, traduciéndolas en indicaciones precisas para una formación a la 
sinodalidad. Los cursos de formación deben ser capaces de despertar en los candidatos la pasión por la 
misión ad gentes. No menos necesaria es la formación de los obispos, para que puedan asumir mejor su 
misión de componer en la unidad los dones del Espíritu y ejercer en estilo sinodal la autoridad que les ha 
sido conferida. El estilo sinodal de formación implica que la dimensión ecuménica esté presente en todos 
los aspectos del camino hacia el ministerio ordenado. 
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149. En la formación del Pueblo de Dios a la sinodalidad, es necesario considerar también algunos 
ámbitos específicos, a los que el proceso sinodal ha llamado insistentemente la atención. El primero se 
refiere al impacto del ambiente digital en los procesos de aprendizaje, en la capacidad de concentración, 
en la percepción de sí mismo y del mundo, y en la construcción de las relaciones interpersonales. La cul-
tura digital constituye una dimensión crucial del testimonio de la Iglesia en la cultura contemporánea, así 
como un campo misionero emergente. Por eso es necesario cuidar que el mensaje cristiano esté presente 
en la red de formas fiables que no distorsionen su contenido de forma ideológica. Aunque lo digital tiene 
un gran potencial para mejorar nuestras vidas, también puede causar daños y perjuicios, a través del aco-
so, la desinformación, la explotación sexual y la adicción. Es importante que las instituciones educativas 
de la Iglesia ayuden a niños y adultos a desarrollar habilidades críticas para navegar con seguridad por 
la red. 

150. Otro ámbito de gran importancia es la promoción en todos los ambientes eclesiales de una 
cultura de tutela y protección (safeguarding), para hacer de las comunidades lugares cada vez más segu-
ros para los menores y las personas vulnerables. Ya se ha comenzado a trabajar para dotar a las estructuras 
eclesiales de normas y procedimientos legales que permitan prevenir los abusos y responder a tiempo 
ante comportamientos inadecuados. Es necesario continuar con este compromiso, ofreciendo una forma-
ción específica y continua, adecuada a quienes trabajan en contacto con menores y adultos vulnerables, 
para que puedan actuar con competencia y sepan captar las señales, a menudo silenciosas, de quienes 
están viviendo un drama y necesitan ayuda. La acogida y el apoyo a las víctimas es una tarea delicada e 
indispensable que requiere una gran humanidad y debe llevarse a cabo con la ayuda de personas cualifi-
cadas. Todos debemos dejarnos estremecer por su sufrimiento y practicar esa proximidad que, mediante 
opciones concretas, les alivia, les ayuda y prepara un futuro diferente para todos. Los procesos de sa-
feguarding deben ser objeto de seguimiento y evaluación constantes. Las víctimas y los sobrevivientes 
deben ser acogidos y apoyados con gran sensibilidad. 

151. Los temas de la doctrina social de la Iglesia, el compromiso por la paz y la justicia, el cuidado 
de la casa común y el diálogo intercultural e interreligioso también deben ser más difundidos en el Pue-
blo de Dios, para que la acción de los discípulos misioneros incida en la construcción de un mundo más 
justo y fraterno. El compromiso por la defensa de la vida y los derechos de la persona, por el orden justo 
de la sociedad, por la dignidad del trabajo, por una economía justa y solidaria, por una ecología integral, 
forman parte de la misión evangelizadora que la Iglesia está llamada a vivir y encarnar en la historia.  
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CONCLUSIÓN 

Un banquete para todos los pueblos 
Al saltar a tierra, ven unas brasas con un pescado puesto encima y pan. Jesús les dice: «Vamos, 
almorzad». Ninguno de los discípulos se atrevía a preguntarle quién era, porque sabían bien que 
era el Señor. Jesús se acerca, toma el pan y se lo da, y lo mismo el pescado (Jn 21,9.12.13) 

152. El relato de la pesca milagrosa termina con un banquete. El Resucitado ha pedido a los discípu-
los que obedezcan su palabra, que echen las redes y las saquen a tierra; es Él, sin embargo, quien prepara 
la mesa y les invita a comer. Hay panes y peces para todos, como cuando los había multiplicado para la 
multitud hambrienta. Por encima de todo, está el estupor y el encanto de su presencia, tan clara y resplande-
ciente que no se hacen preguntas. Al comer con los suyos, después de que le habían abandonado y negado, 
el Resucitado abre de nuevo el espacio de la comunión e imprime para siempre en los discípulos la huella 
de una misericordia que se abre de par en par al futuro. Por eso, los testigos de la Pascua se calificarán así: 
“nosotros que hemos comido y hemos bebido con él después de su resurrección de entre los muertos” (Hch 
10,41). 

153. En el banquete del Resucitado con los discípulos encuentra cumplimiento la imagen del profeta 
Isaías que inspiró los trabajos de la Asamblea sinodal: una mesa sobreabundante y deliciosa preparada por 
el Señor en la cima del monte, símbolo de convivialidad y comunión, destinada a todos los pueblos (Is 
25,6-8). La mesa que el Señor prepara para los suyos después de la Pascua es un signo de que el banquete 
escatológico ya ha comenzado. Aunque sólo en el cielo tendrá su plenitud, la mesa de la gracia y de la mi-
sericordia ya está puesta para todos y la Iglesia tiene la misión de llevar este espléndido anuncio a un mundo 
cambiante. Mientras se alimenta en la Eucaristía del Cuerpo y de la Sangre del Señor, sabe que no puede 
olvidar a los pobres, a los últimos, a los excluidos, a los que no conocen el amor y están sin esperanza, ni a 
los que no creen en Dios o no se reconocen en ninguna religión instituida. Los lleva al Señor en la oración 
y luego sale a su encuentro, con la creatividad y audacia que le inspira el Espíritu. Así, la sinodalidad de la 
Iglesia se convierte en profecía social, inspirando nuevos caminos también para la política y la economía, 
colaborando con todos los que creen en la fraternidad y la paz en un intercambio de dones con el mundo.  

154. Viviendo el proceso sinodal hemos tomado nueva conciencia de que la salvación que hay que 
recibir y proclamar pasa a través de las relaciones. Se vive y se testimonia juntos. La historia se nos presenta 
trágicamente marcada por la guerra, la rivalidad por el poder, por miles injusticias y represiones. Sabemos, 
sin embargo, que el Espíritu ha puesto en el corazón de cada ser humano un deseo profundo y silencioso de 
relaciones auténticas y de vínculos verdaderos. La creación misma habla de unidad y de compartir, de varie-
dad y de entrelazamiento entre las distintas formas de vida. Todo nace de la armonía y tiende a la armonía, 
incluso cuando sufre la herida devastadora del mal. El sentido último de la sinodalidad es el testimonio que 
la Iglesia está llamada a dar de Dios, Padre, Hijo y Espíritu Santo, la armonía del amor que se derrama de 
sí misma para darse al mundo. Caminando en estilo sinodal, en el entrelazamiento de nuestras vocaciones, 
carismas y ministerios, y saliendo al encuentro de todos para llevar la alegría del Evangelio, podremos vivir 
la comunión que salva: con Dios, con toda la humanidad y con toda la creación. De este modo, gracias al 
compartir, comenzaremos ya a experimentar el banquete de vida que Dios ofrece a todos los pueblos. 

155. A la Virgen María, que lleva el espléndido título de Odigitria, Aquella que indica y guía el 
camino, confiamos los resultados de este Sínodo. Que Ella, Madre de la Iglesia, que en el Cenáculo ayudó 
a la comunidad naciente a abrirse a la novedad de Pentecostés, nos enseñe a ser un Pueblo de discípulos 
misioneros que caminan juntos: una Iglesia sinodal.  

26 de octubre de 2024 
Francisco 
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APÉNDICE

Los textos del Santo Padre contenidos en el Apéndice se refieren a la Segunda Sesión de la XVI 
Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos (2-27 de octubre de 2024) 

   

1ª Congregación General Discurso inaugural 
Aula Pablo VI, miércoles 2 de octubre de 2024 

Queridos hermanos y hermanas: 

Desde que la Iglesia de Dios ha sido “convocada en Sínodo”, en octubre de 2021, hemos recorrido juntos 
una parte del largo camino al que Dios Padre llama desde siempre a su pueblo, enviándolo entre todas 
las gentes para llevar el alegre anuncio de que Jesucristo es nuestra paz (cf. Ef 2,14) y confirmándolo en 
la misión con el Santo Espíritu. 

Esta Asamblea, guiada por el Espíritu Santo, que «infunde calor de vida en el hielo, doma el espí-
ritu indómito, guía al que tuerce el sendero» (Secuencia de Pentecostés), deberá ofrecer su contribución 
para que se conforme una Iglesia sinodal en misión, que sepa salir de sí misma y habitar las periferias 
geográficas y existenciales cuidando que se establezcan lazos con todos en Cristo nuestro Hermano y 
Señor. 

Hay un texto de un autor espiritual del s. IV que podría resumir lo que sucede cuando se deja obrar 
al Espíritu Santo a partir del Bautismo, que nos genera a todos en igual dignidad (cf. Macario de Alejan-
dría, Hom. 18, 7-11; PG 34, 639-642). Las experiencias que describe nos permiten reconocer lo que ha 
sucedido en estos tres años y cuanto podrá todavía suceder. 

La reflexión de este autor espiritual nos ayuda a comprender que el Espíritu Santo es una guía 
segura, y nuestra primera tarea es aprender a distinguir su voz, porque Él habla en todos y en todas las 
cosas. Este proceso sinodal nos ha permitido experimentarlo. 

El Espíritu Santo nos acompaña siempre. Es consuelo en la tristeza y en el llanto, sobre todo, 
cuando —precisamente por el amor que nutrimos por la humanidad— frente a lo que no va bien, a las in-
justicias que prevalecen, a la obstinación con la que nos oponemos a responder con el bien frente al mal, 
a la dificultad de perdonar, a la falta de valentía para buscar la paz, caemos en el desánimo, nos parece 
que no haya nada que hacer y nos entregamos a la desesperación. Así como la esperanza es la virtud más 
humilde pero también la más fuerte, la desesperación es lo peor. 

El Espíritu Santo enjuga las lágrimas y consuela porque comunica la esperanza de Dios. Dios no 
se cansa, porque su amor no se cansa. 

El Espíritu Santo penetra en aquella parte de nosotros que frecuentemente es muy parecida a las 
salas de los tribunales, donde ponemos a los imputados en el banquillo y formulamos nuestros juicios, 
normalmente para condenarlos. Precisamente Macario, en su homilía, nos dice que el Espíritu Santo en-
ciende un fuego en quienes lo reciben, «los inflama con una alegría y amor tan grandes que, si pudieran, 
abrazarían en su corazón a todos, sin distinción de buenos y malos». Esto porque Dios acoge a todos, 
siempre, no lo olvidemos: a todos, todos, todos y siempre; y a todos ofrece nuevas posibilidades de vida, 
hasta el último momento. Es por esto que nosotros debemos perdonar a todos y siempre, conscientes 
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que la disposición a perdonar nace de la experiencia de haber sido perdonados. Solo uno es incapaz de 
perdonar: aquel que no ha sido perdonado. 

Ayer, durante la vigilia penitencia tuvimos esta experiencia. Hemos pedido perdón, nos hemos 
reconocido pecadores. Hemos dejado de lado el orgullo, nos hemos alejado de la presunción de sentirnos 
mejores que los demás. ¿Nos ha ayudado a ser más humildes? 

También la humildad es un don del Espíritu Santo, y debemos pedírselo. La humildad como dice 
la etimología de la palabra nos restituye a la tierra, al humus, y nos recuerda el origen, donde sin el soplo 
del Creador continuaríamos a ser barro sin vida. La humildad nos permite mirar al mundo reconociendo 
que no somos mejores que los demás. Como dice san Pablo: «no os tengáis por sabios» (Rm 12,16). 
Y no se puede ser humildes sin amor. Los cristianos deberían ser como aquellas mujeres descritas por 
Dante Alighieri en un soneto, mujeres que tienen dolor en el corazón por la pérdida del padre de su amiga 
Beatriz: «vosotras que traéis semblante humilde, bajos los ojos y el dolor marcado» (La Vida Nueva, 
XXII, 9). Esta es la humildad solidaria y compasiva, de quien se siente hermano y hermana de todos, 
padeciendo el mismo dolor, y reconociendo en las heridas y en las llagas de cada uno, las heridas y las 
llagas de nuestro Señor. 

Los invito a meditar en oración sobre este hermoso texto espiritual, y a reconocer que la Iglesia 
—semper reformanda— no puede caminar y renovarse sin el Espíritu Santo y sus sorpresas; sin dejarse 
modelar por las manos de Dios creador, del Hijo, Jesucristo, y del Espíritu Santo, como nos enseña san 
Ireneo de Lyon (cf. Contra las herejías, IV, 20, 1). 

En efecto, desde que en el principio Dios sacó de la tierra al hombre y a la mujer; desde que Dios 
llamó a Abrahán a ser una bendición para todos los pueblos de la tierra y llamó a Moisés para conducir 
a través del desierto a un pueblo liberado de la esclavitud; desde que la Virgen María acogió la Palabra 
que la hizo Madre del Hijo de Dios según la carne y Madre de cada discípulo y de cada discípula de su 
Hijo; desde que el Señor Jesús, crucificado y resucitado, derramó su Santo Espíritu en Pentecostés: desde 
entonces estamos en camino, como ‘misericordiados’, hacia el pleno y definitivo cumplimiento del amor 
del Padre. Y no olvidemos esta palabra: somos ‘misericordiados’. 

Conocemos la belleza y la fatiga del camino. Lo recorremos juntos, como pueblo que, también 
en este tiempo, es signo e instrumento de íntima unión con Dios y de la unidad de todo el género hu-
mano (cf. LG 1). Lo recorremos con cada hombre y cada mujer de buena voluntad y para todos ellos, 
pues en cada uno de ellos trabaja invisiblemente la gracia (cf. GS 22). Lo recorremos convencidos de 
la esencia relacional de la Iglesia, cuidando que las relaciones que nos han sido donadas y que han 
sido encomendadas a nuestra responsable creatividad sean siempre manifestaciones de la gratuidad 
de la misericordia. Alguien que se dice cristiano y no entra en la gratuidad y en la misericordia de 
Dios es simplemente un ateo disfrazado de cristiano. La misericordia de Dios nos hace confiables y 
responsables. 

Hermanas, hermanos, recorramos este camino sabiendo que hemos sido llamados a reflejar la luz 
de nuestro sol, que es Cristo, como pálida luna que asume fiel y gozosamente la misión de ser para el 
mundo sacramento de aquella luz, que no brilla por nosotros mismos. 

La XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos, que llega ahora a su Segunda 
Sesión, está manifestando en modo original este “caminar juntos” del Pueblo de Dios. 

La inspiración que tuvo el Papa san Pablo VI, cuando en 1965 instituyó el Sínodo de los Obispos, 
se ha revelado muy fecunda. En los sesenta años transcurridos desde entonces hemos aprendido a reco-
nocer en el Sínodo de los Obispos un sujeto plural y sinfónico capaz de sostener el camino y la misión 
de la Iglesia católica, ayudando de modo eficaz al Obispo de Roma en su servicio a la comunión de todas 
las Iglesias y de la Iglesia toda. 

San Pablo VI era perfectamente consciente de que «este Sínodo, como todas las instituciones hu-
manas, se podrá ir perfeccionando con el pasar del tiempo» (Apostolica sollicitudo, 15 septiembre 1965). 
La constitución apostólica Episcopalis communio ha buscado sacar provecho de la experiencia de las 
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distintas Asambleas sinodales (ordinarias, extraordinarias, especiales), configurando en modo explícito 
la Asamblea sinodal como proceso y no sólo como evento. 

El proceso sinodal es también un proceso de aprendizaje, durante el cual la Iglesia aprende a co-
nocerse mejor a sí misma y a individuar las formas de acción pastoral más adecuadas para la misión que 
su Señor le confía. Este proceso de aprendizaje implica también las formas de ejercicio del ministerio de 
los pastores, en particular de los obispos. 

Cuando decidí convocar como miembros de pleno derecho de esta XVI Asamblea también a un 
número significativo de laicos y consagrados (hombres y mujeres), diáconos y presbíteros, desarrollando 
cuanto ya en parte estaba previsto para las precedentes Asambleas, lo hice en coherencia con la compren-
sión del ejercicio del ministerio episcopal expresada por el Concilio Ecuménico Vaticano II: el obispo, 
principio y fundamento visible de unidad de la Iglesia particular, no puede vivir su servicio sino en el 
Pueblo de Dios, con el Pueblo de Dios, precediendo, estando en medio, y siguiendo la porción del Pueblo 
de Dios que le ha sido confiada. Esta comprensión inclusiva del ministerio episcopal exige ser puesta 
de manifiesto y reconocible, evitando dos peligros: el primero la abstracción que olvida la fértil concre-
ción de los lugares y de las relaciones, y el valor de cada persona; el segundo peligro es el de romper la 
comunión contraponiendo jerarquía a fieles laicos. Por supuesto, no se trata de sustituir la una con los 
otros, agitados por el grito: “ahora nos toca a nosotros”. No, esto no está bien, decir “ahora nos toca a 
nosotros, los laicos”, “ahora nos toca a nosotros, los sacerdotes”; no, esto no está bien. Se nos pide más 
bien ejercitarnos juntos en un arte sinfónico, en una composición que nos une a todos en el servicio al 
servicio de la misericordia de Dios, según los diferentes ministerios y carismas que el obispo tiene la tarea 
de reconocer y promover. 

Caminar juntos, todos, todos, todos, es un proceso en el cual la Iglesia, dócil a la acción del 
Espíritu Santo, sensible en el captar los signos de los tiempos (cf. GS 4), se renueva continuamente y 
perfecciona su sacramentalidad, para ser testigo creíble de la misión a la que ha sido llamada, para reunir 
a todos los pueblos de la tierra en el único Pueblo esperado al final, cuando Dios mismo nos hará sentar 
en el banquete que Él ha preparado (cf. Is 25,6-10). 

La composición de esta XVI Asamblea es por tanto algo más que un hecho contingente. Esta ex-
presa una modalidad del ejercicio del ministerio episcopal coherente con la Tradición viva de la Iglesia 
y con la enseñanza del Concilio Vaticano II. Nunca el obispo, como tampoco ningún cristiano, puede 
pensar en sí mismo “sin el otro”. Como nadie se salva solo, el anuncio de la salvación tiene necesidad de 
todos y de que todos sean escuchados. 

La presencia en la Asamblea del Sínodo de los Obispos de miembros que no son obispo no dis-
minuye la dimensión “episcopal” de la Asamblea. Y esto lo menciono por si surge alguna tempestad 
de rumores que van de un lado para otro. Mucho menos pone algún límite o exención a la autoridad 
propia de cada obispo y del Colegio episcopal. Esta más bien señala la forma en que está llamado 
a asumir el ejercicio de la autoridad episcopal en una Iglesia consciente de ser constitutivamente 
relacional y por ello sinodal. La relación con Cristo y entre todos en Cristo —aquellos que están y 
los que todavía no están, pero que el Padre espera— realiza la sustancia y modela en cada tiempo la 
forma de la Iglesia. 

Se deben individuar, en tiempos adecuados, distintas formas de ejercicio “colegial” y “sinodal” 
del ministerio episcopal (en las Iglesias particulares, en los agrupamientos de Iglesias, en la Iglesia 
toda), siempre respetando el depósito de la fe y la Tradición viva, siempre respondiendo a lo que el 
Espíritu pide a las Iglesias en este tiempo particular y en los distintos contextos en los que viven.  Y 
no olvidemos que el Espíritu es la armonía. Pensemos en aquella mañana de Pentecostés: había un 
tremendo desorden, pero Él construía la armonía en medio de ese desorden. No olvidemos que Él es 
precisamente la armonía: no se trata de una armonía sofisticada o intelectual, sino de un todo, es una 
armonía existencial. 

Es el Espíritu Santo a hacer posible la perenne fidelidad de la Iglesia al mandato del Señor Jesu-
cristo y la perenne escucha de su palabra. El Espíritu guía a los discípulos hacia la verdad toda entera (cf. 
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Jn 16,13). Nos está guiando también a nosotros, reunidos en el Espíritu Santo en esta Asamblea, para dar 
una respuesta, después de tres años de camino, a la pregunta “cómo ser Iglesia sinodal misionera”. Yo 
agregaría también, misericordiosa. 

Con el corazón lleno de esperanza y de gratitud, consciente de la exigente tarea que se les ha con-
fiado (y que se nos ha confiado), deseo a todos una apertura que sea disponible a la acción del Espíritu 
Santo, nuestro guía seguro, nuestra consolación. Gracias. 

17ª Congregación General 

Saludo final 
Aula Pablo VI, sábado 26 de octubre de 2024 

Queridos hermanos y hermanas: 

Con el Documento final hemos recogido el fruto de años, tres por lo menos, en los cuales nos hemos 
puesto a la escucha del Pueblo de Dios para comprender mejor cómo ser “Iglesia sinodal” —se trata de 
la escucha del Espíritu Santo— en el tiempo presente. Las referencias bíblicas que abren cada capítulo 
disponen el mensaje confrontándolo con los gestos y las palabras del Señor resucitado que nos llama a 
ser testigos de Su Evangelio, antes con la vida que con las palabras. 

El Documento sobre el que hemos expresado nuestro voto es un triple regalo: 

1. Un regalo en primer lugar para mí, Obispo de Roma. Al convocar a la Iglesia de Dios en Sínodo 
era consciente de tener necesidad de ustedes, obispos y testigos del camino sinodal. Gracias. 

Pues también el Obispo de Roma, me lo recuerdo frecuentemente a mí mismo y a ustedes, necesita 
poner en práctica la escucha, es más, quiere hacerlo, para poder responder a la Palabra que cada día le 
repite: “Confirma a tus hermanos y a tus hermanas” [..]… “Apacienta mis ovejas” [..]. 

Mi tarea, como bien saben, es custodiar y promover —como nos enseña san Basilio— la armonía 
que el Espíritu sigue difundiendo en la Iglesia de Dios, en las relaciones entre las Iglesias, no obstante, 
todos los esfuerzos, tensiones y divisiones que caracterizan su camino hacia la plena manifestación del 
Reino de Dios, que la visión del profeta Isaías nos invita a imaginar como un banquete preparado por 
Dios para todos los pueblos. Todos, con la esperanza de que no falte ninguno. ¡Todos, todos, todos! 
Que nadie quede fuera, todos. Y la palabra clave es esta: la armonía. Lo que hace el Espíritu Santo, su 
primera manifestación fuerte en la mañana de Pentecostés, es armonizar todas las diferencias, todos los 
idiomas… Armonía. Y esto es lo que enseña el Concilio Vaticano II cuando dice que la Iglesia es “como 
un sacramento”: que es signo e instrumento de la espera de Dios, que ya ha preparado la mesa y está 
esperando. Su Gracia, a través de su Espíritu, susurra palabras de amor en el corazón de cada uno. A 
nosotros nos toca amplificar la voz de este susurro sin obstaculizarlo; abrir puertas sin levantar muros. 
¡Cuánto mal hacen las mujeres y los hombres de Iglesia cuando alzan muros, cuánto mal! ¡Todos, todos, 
todos! No debemos comportarnos como “dispensadores de la Gracia” que se apropian del tesoro atando 
las manos del Dios misericordioso. Recuerden que comenzamos esta Asamblea sinodal pidiendo perdón, 
sintiendo vergüenza, reconociendo que todos hemos sido misericordiados. 

Hay una poesía de Madeleine Delbrêl, la mística de las periferias, que exhortaba: “sobre todo, a 
no mostrarse rígido” —la rigidez es un pecado, es un pecado que a veces entra en los clérigos, en los 
consagrados, en las consagradas—. Les leo algunos versos de Madeleine Delbrêl, que son una oración. 
Ella dice así: 
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Porque pienso que debes estar cansado 
de gente que hable siempre de servirte
con aire de capitanes;
de conocerte con ínfulas de profesor; 
de alcanzarte a través de reglas del
deporte; de amarte como se ama un viejo
matrimonio. 
[…] 
Haznos vivir nuestra vida, 
no como un juego de ajedrez en el que todo se calcula,
no como un partido en el que todo es difícil, 
no como un teorema que nos rompe la cabeza, 
sino como una fiesta sin fin 
donde se renueva el encuentro contigo, 
como un baile, como una danza entre los brazos de tu gracia, 
con la música universal del amor. 

Estos versos pueden convertirse en la música de fondo para acoger el Documento final. Y ahora, a 
la luz de lo que ha surgido del camino sinodal, hay y habrá decisiones que tomar. 

En este tiempo de guerras, debemos ser testigos de paz, aprendiendo también a dar forma real a la 
convivencia de las diferencias. 

Por eso no pretendo publicar una “exhortación apostólica”, basta con lo que se ha aprobado. En el 
Documento hay ya indicaciones muy concretas que pueden ser una guía para la misión de las Iglesias, en 
los diversos continentes, en los diferentes contextos: por eso lo pongo ahora a disposición de todos, por 
eso he dicho que se publique. Quiero, de este modo, reconocer el valor del camino sinodal realizado, que 
con este Documento entrego al santo Pueblo fiel de Dios. 

Sobre algunos aspectos de la vida de la Iglesia señalados en el Documento, así como sobre los 
temas confiados a los diez Grupos de Estudio, que deben trabajar con libertad, para que me ofrezcan 
propuestas, se necesita tiempo, a fin de llegar a opciones que impliquen a la Iglesia toda. Yo, pues, seguiré 
a la escucha de los obispos y de las Iglesias a ellos confiadas. 

Esto no se trata del modo clásico para postergar al infinito las decisiones. Es lo que corresponde al 
estilo sinodal con el que también el ministerio petrino se ejercita: escuchar, convocar, discernir, decidir 
y evaluar. Y en estos pasos son necesarias las pausas, los silencios, la oración. Es un estilo que estamos 
aprendiendo juntos, poco a poco. El Espíritu Santo nos llama y nos sostiene en este aprendizaje, que 
debemos comprender como proceso de conversión. 

La Secretaría General del Sínodo y todos los dicasterios de la Curia me ayudarán en esta tarea. 

2. El Documento es un regalo para todo el Pueblo fiel de Dios, en la variedad de sus expresiones. Es obvio 
que no todos se pondrán a leerlo; serán sobre todo ustedes, junto con tantos otros, los que hagan accesible 
su contenido en las Iglesias locales. El texto, sin el testimonio de la experiencia realizada, perdería mucho 
de su valor. 

3. Queridos hermanos y hermanas, lo que hemos vivido es un regalo que no podemos guardar sólo para 
nosotros. El impulso que proviene de esta experiencia, de la cual el Documento es un reflejo, nos da la 
valentía de testimoniar que es posible caminar juntos en la diversidad, sin condenarnos el uno al otro. 

Venimos de todas las partes del mundo, marcados por la violencia, la pobreza, la indiferencia. 

Juntos, con la esperanza que no defrauda, unidos en el amor de Dios derramado en nuestros cora-
zones, podemos no sólo soñar con la paz sino comprometernos con todas nuestras fuerzas para que, quizá 
sin hablar tanto de sinodalidad, la paz se realice por medio de procesos de escucha, diálogo y reconcilia-
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ción. La Iglesia sinodal para la misión, ahora necesita que las palabras compartidas vayan acompañadas 
por hechos. Este es el camino. 

Todo esto es don del Espíritu Santo: Él es quien crea la armonía, Él es la armonía. San Basilio tiene 
una hermosa teología al respecto; si pueden, lean el tratado de san Basilio sobre el Espíritu Santo. Él es 
la armonía. Hermanos y hermanas, que la armonía también continúe saliendo de esta aula y el Soplo del 
Resucitado nos ayude a compartir los dones recibidos. 

Y recuerden —son aún palabras de Madeleine Delbrêl— que “hay lugares donde sopla el Espíritu, 
pero hay un Espíritu que sopla en todos los lugares”.    

Quisiera agradecerles a todos ustedes, y agradecernos mutuamente. Doy las gracias al cardenal 
Grech y al cardenal Hollerich por el trabajo que han realizado, a los dos subsecretarios, hna. Becquart y 
mons. Marín de San Martín — ¡lo han hecho muy bien! —, a don Battocchio y al padre Costa que nos 
han ayudado mucho! Saludo a todos los que han trabajado tras bambalinas, sin los cuales no habríamos 
podido hacer todo esto. ¡Muchas gracias! Que el Señor los bendiga. Recemos unos por otros. Gracias.

Francisco 
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